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l.-MENSAJE DE S. E .. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

Conci udadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

En virtud de lo acordado en las Confe­
rencias N a vales Internacionales efectua­
das en 1960, 1961 Y 1962, en las cuales 
nuestra Armada participó, y a los exce­
lentes resultados obtenidos en los Ejerci­
cios de las Operaciones Unitas 1 y II lle­
vadas a cabo en los años 1960 y 1961, se 
ha programado una serie de ejercicios 
combinados antisubmarinos en Sudamé­
rica. en los cuales tomaría parte un Grupo 
de Tarea de la Armada de los Estados 
Unidos de Norteamérica, para operar no 
sólo en conjunto con cac1a país del Conti­
nente, sino también en ejercicios combi­
nados con dos o más países vecinos. 

El principal objetivo que se persigue con 
estos ejercicios es mejorar el entrena­
miento antisubmarino de nuestras unida­
des navales y, consecuencialmente, obtener 
de ellas el máximo de eficacia al ponerlas 
en contacto operativo con fuerzas que 
cuentan con todos los adelantos técnicos 
actuales y, también, con una orientación 
técnica y práctica más avanzada. 

Los ejercicios a realizarse durante el 
presente año se combinarán, al igual que 
los verificados en años anteriores, con 
unidades de la Armada del Perú, a fin de 
continuar el entendimiento y el entrena­
miento en el control del tráfico marítimo. 

Por consiguiente, la finalidad específica 
de estos ejercicios, esencialmente antisub­
marinos y de defensa de convoyes, es con­
tribuir a un común doctrinamiento y al 
conocimiento de las tácticas y medios más 
modernos para garantizar la seguridad de 
la defensa en el frente marítimo. Obvia-

mente, contribuye también a afianzar la 
propia seguridad de nuestl'o país. 

El Gobierno ql,e presido estima de ~oda 
conveniencia la realización de estos ejer­
cicios ante los positivos beneficios de per­
feccionamiento profesional y entrena­
miento de las unidades de la Armada que 
ellos representan. 

Además, cabe hacer presente que su rea­
lización no ~ignificará otro gasto que no 
esté ya considerado en el presupuesto co­
rrespondiente del ~Iinisterio de Defensa 
Nacional, Subsecretaría de Marina. 

La Armada de los Estados Unidos de 
Norteamérica destinará para estos ejerci­
cios 2 Destructores, 1 Submarino y 3 Avio­
nes Navales, Per SU parte, la Armarla del 
Perú destinará 3 Destructores para el 
mismo fin. 

Atendic10 cuanto se ha manifestado, te­
niendo presente lo dispuesto en el N9 10 
del artículo 44 de la Constitución PolíLca 
del Estado, vengo en someter a la consi­
deración de Vuestras Señorías un Pro­
yecto de Ley, mediante el cual se autoriza 
a Unidades ele la Armada de los Estados 
Unidos de N orteamérica y de la Repú­
blica del Perú, a que antes se hizo refe­
rencia, para realizar en aguas chilenas l(>~ 
ejercicios con nuestra Armada y, además, 
para que sus dotaciones puedan desembar­
car en los diversos puertos de la Repú­
blica con el cbjeto de reaprovisionarse de 
combustibles y provisiones, o bien, para 
rendir honores militares a héroes patrios 
o autoridades, casos en los cuales esos 
desembarcc podrán efectuarse con armas, 
como es costumbre. 

La autorización que se solicita compren­
de también el permiso necesario para que 
los aviones navales de los Estados Uniclos 
de N orteamérica antes mencionados pue­
dan sobrevolar o aterrizar en nuestro te­
rritorio, lo cual es indispensable p~ra la 
debida realización de los ejercicios pro­
yectados. 

A diferencia de los años anteriores, los 
ejercicios mencionados se iniciarán en el 
litoral chileno para dar término a ellos 
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en Pisco (Perú), por lo que se hace nece­
sario que las unidades navales chilenas 
abandonen las aguas jurisdiccionales. En 
tal virtud, y de acuerdo a lo dispuesto en 
el NQ 11 del artículo 44 de la Constitu­
ción Política del Estado, el proyecto con­
tiene también, una disposición que auto­
riza a los buques de guerra de Chile para 
salir al extranjero, con el objeto de con­
tinuar los ejercicios combinados en aguas 
territoriales del Perú. 

Por las consideraciones expuestas, ven­
go en someter a vuestra aprobación el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 1 Q-A utorízase a 2 Destructo­
res, 1 Submarino y 3 Aviones Navales de 
la Armada de los Estados Unidos de Nor­
teamérica, con sus respectivas dotaciones, 
para que realicen en aguas chilenas ejer­
cicios navales con Unidades de la Armada 
de Chile, durante el mes de octubre del 
presente año. 

Igual autorización se presta para que 
3 Destructores de la Armada de la Repú­
blica del Perú, con sus correspondientes 
dotaciones, tomen parte en los referidos 
ejercicios. 

Durante los períodos de permanencia 
autorizados las mencionadas Unidades 
Navales podrán fondear en puertos chi­
lenos y su personal podrá desembarcar en 
ellos. Estos desembarcos podrán efectuar­
se con armas cuando se trate de rendir 
honores o realizar otros actos oficiales de 
cortesía. 

Los aviones navales a que se refiere el 
inciso primero estarán autorizados para 
sobrevolar y aterrizar en nuestro terri­
torio, como asimismo, para que sus tripu­
laciones puedan desembarcar sin armas, 
salvo lo previsto en el inciso precedente. 

A,tículo 2Q-AutorÍzase la salida de 
aguaS jurisdiccionales chilenas de 5 bu­
ques de guerra de la Armada de Chile, 
para que realicen en aguas territoriales 

peruanas los ejercicios navales señalados 
en el artículo primero. 

Artículo 3Q-Mientras dure la estada 
en territorio extranjero de las Unidades 
Navales chilenas su personal gozará de su 
sueldo en moneda cOl'l'iente más las grati­
ficaciones que les corresponda en confor­
midad a la Ley NQ 11.824, de 5 de diciem­
bre de 1955. 

(Fdos.) : Jorge Alessandri R.-Julio Pe­
reil a Lar1'ain. 

2.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENERAL 

DE LA REPUBLICA 

"N9 38512.-Santiago, 24 de julio de 
1962. 

En relación con el oficio de esa Hono­
rable Cámara, N9 1.892, de 4 de diciem­
bre último, cumple al Contralor infras­
crito remitir a V. E. copia del informe 
evacuado por Inspectores de Servicios de 
esta Contraloría General, con motivo de 
la investigación realizada en la Oficina 
Provincial de Bío-Bío de la Dirección de 
Vialidad. 

El infrascrito aprueba el referido in­
forme. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Enrlque 
Silva Cimma". 

3.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENERAL 
DE LA REPUBLICA 

"N9 38.507.- Santiago, 24 de julio de 
1962. 

En relación con el oficio de esa Hono­
rable Cámara, N9 2.416, de 19 de enero 
último, cumple al Contralor infrascrito 
remitir a V. E. copia del informe eva­
cuado por el Inspector de Serviciüs señor 
Leopoldo Fernández J., con motivo de la 
investigación realizada en la Caja de Pre­
visión de la Marina Mercante N aciana!. 

El infrascrito aprueba el referido in­
forme. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : EnrIque 
Silva Cimma". 
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4.-0FICIO DE UNA COMISION ESPECIAL DE 

ACUSACION 

"N9 l.-Santiago 25 de julio de 1962. 
Tengo a honra poner en conocimiento 

de V. E. que la Comisión enc~rgada de 
conocer la acusación constitucional dedu­
cida en contra del señor Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social, don Hugo Gálvez 
Gajardo, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 58 del Reglamento Interior 
de la Corporación, procedió a constituirse 
y eligió Presidente al que suscribe. 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): LU1S 

Pareta Gcnzález, Presidente; Raúl Gue­
rrero G~{lenera, Secretario de la Comi­
sión" . 

5.-MOCION DE VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

Honorable Cámara: 
Las actividades pesqueras y las indus­

triales que de ellas provienen se incre­
mentan día a día, aumentando la impor­
tancia de la riqueza marina en el desen­
volvimiento de la economía nacional. 

Diversas leyes estimulan las activida­
des industriales, y nuevos y renovados pla­
nes propuestos por los organismos del Es­
tado aseguran el ritmo siempre crecente 
de la productividad de esta especialidad. 

Sin embargo, el crecimiento de esta fun­
Clon económica muestra un desequili­
brio agudo con el nivel de vida de los tra­
bajadores del mar y su efectiva incor­
pora~ión al proceso económico y social del 
país. 

N o obstante los acuerdos de Conferen­
cias y Seminarios Internacionales que ex­
presan reiteradamente que la organización 
previsional debe alcanzar a todos los tra­
bajadores, este grupo permanece margi­
nado de sus beneficios. 

También lo está de la posibilidad de 
alcanzar una superación de SU forma de 
vida familiar; limitado en sus aspiracio­
nes a una vivienda adecuada, a un sistema 
de seguridad personal, a un mínimo de 

bienestar y, lo que es más importante, al 
reconocimiento de que su labor corres­
ponde a una actividad, como la que eje­
cutan los pescadores, especializada y dig­
na de mayor estímulo, preñada de riesgos 
mortales y de una inseguridad increíble 
en los tiempos en que vive la humanidad. 

En el proyecto que sometemos a la con­
sideración de la Honorable Cámara, pro­
curamos dar forma a un cuerpo legal que 
organice a estos trabajadores, les conceda 
categoría profesional, los incorpore a los 
beneficios de la previsión y, por último, 
h~ga posible en su faver, la promoción de 
divel·sas medidas de bienestar general. 

En primer lugar, nos hacemos cargo de 
ql,e en esta activjc1ad, tom2.da en sus as­
pectos más aml)lios, es posible distinguir 
dos tipos b2.sicos de especialidad: a) les 
obreros que laboran en las industrias pes­
queras y balleneras y, b) los pescadores 
profesionales. 

Para el primer grupo, proponemos el 
carnet profesional como medio de rodear 
de garantías su trabajo, a la vez que ca­
lificar como especialidad una actividad 
que de suyo lo es, con el agravante de que 
tiene, respecto de los pescadores, condicio­
nes particularísimas: falta de organiza­
ción gremial, irregularidad en la inten­
sidad del trabajo; falta de continuidad en 
las faenas, que en algunas zonas del Li­
toral se reduce a pequeñas temporadas. 

Para todo esto, se constituye una Junta 
de Contratación en la forma propuesta, 
que tendrá a su cargo la calificación y el 
Registro a que haya lugar. 

También contempla el proyecto la diver­
sidad de condiciones laborales de los pes­
cadores. Así, hay algunos que tienen em­
pleadores, otros independientes; algunos 
sindicalizados, otros con una precaria or­
ganización de Comités. En todo caso. la 
experiencia de mejor resultado práctico 
parece ser la Cooperativa de Pescadores, 
a la cual pretendemos dotar de herra­
mientas legales que le permitan acrecen­
tar sus obras de bien común, sin perjlli-
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cio de estimular la formación de Sindica­
tos Profesionales. 

Es nuestro ánimo que los pescadores 
profesionales se incorporen a los benefi­
cios previsionales en la Caja de Previsión 
ae la Marina Mercante. Esto, por dos ra­
zones; 19 porque estimamos que todo lo 
relacionado con la actividad del trabajo 
pesquero y la industrialización de su pro­
ducción debe centrarse bajo un solo sii'­
tema económÍco y pl'evisional, como aporte 
para una gran política pesquera, de la cual 
el país tlene extrema necesidad y enormes 
beneficio que obtener, y 29 porque el Ser­
vicio de Seguro Social y el Servicio Na­
cional de Salud tienen deficiencias estruc­
turales y de recursos que hacen utópicos 
les beneficios que puedan prestar a este 
grupo de trabajadores. 

Sugerimos algunos impuestos que com­
pensen el mayor gasto y la constitución de 
una Comisión especial que materialice es­
tas disposiciones y solucione los proble­
mas concretos que se presenten. 

Finalmente proponemos diversas me­
didas tendientes a mejorar las condiciones 
de vida y de trabajo de los pescadores y 
facultamos a las organizaciones gremia­
les para realizar diversos actos tendientes 
a este fin. 

El subido número de trabajadores a los 
que se trata de hacer justicia, el grado 
de abandono en que se encuentran y los 
riesgos de su profesión, nos mueven a pre­
sentar el siguiente 

Proyecto de ley: 

"A l'tículo 19.-Constitúyese una Junta 
de Contratación para los pescadores pro­
fesionales que tendrá a su cargo la califi­
cación de la calidad de ta~, la fijación del 
número de matrículas para cada zona y 
el otorgamiento del carnet profesional para 
los trabajadores de las indL:strias pesque­
ras y balleneras y demás derivados de los 
productos del mar, en su caso. 

Artículo 29-La Junta estará compues­
ta por un representante de la respectiva 

Gobernación Marítima o Capitanía de 
Puerto; un representante de la Dirección 
del Trabajo; un representante de la Di­
rección de Pesca y Caza ~ un representan­
te de cada organización gremial (sindi­
cato o comité) que funcione en la juris­
dicción de la respectiva Gobernación; un 
representante de los industriales pesque­
ros y balleneros. 

Artículo 39-La matrícula será otorgada 
por la Dirección del Litoral previa reso­
lución de la Junta de Contratación, a quie­
nes reúnan los siguientes requisitos: 

a) Tener 18 años de edad como mÍ­
nimo; 

b) Acreditar su calidad de miembro de 
un sindicato profesional de pescadores en 
cua:esquiera de sus especialidades de una 
cooperativa de pescadores o un comité de 
pescadores; 

c) Haber cumplido con las leyes de Ser­
vicio Militar y de inscripciones electorales 
yde instrucción primaria. 

Artículo 49-En cada Capitanía de 
Puerto o Gobernación l\Iarítima habrá una 
nómina de pescadores profesionales a la 
c1.lal pertenecel'án todos los pescadores en 
uso de su matrícula. 

Habrá también una nómina suplemen­
taria formada por los aspirantes a obte­
ner matrícula de pescadero Esta planta 
suplementaria no podrá exceder de un ter­
cio de la formada por los pescadores pro­
fesionales. 

La Junta fijará las plantas en el mes de 
enero de cada año. 

Artículo 59-Los egresados de las Es­
cuelas de Pesca tendrán derecho a matrÍ­
cula de pescador profesional con sólo acre­
ditar su calidad de egresado en la respec­
tiva especialidad. 

Artículo 69-El Carnet Profesional será 
otorgado a todos los obreros que trabajen 
en las industrias pesqueras o balleneras 
y demás derivadas de la industrialización 
de los productos del mar, de conformidad 
con un Reglamento que para el efecto dic­
tará el Director General del Trabajo. 

Artículo 79-Todos los pescadores pro-
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fesionales que estén acreditados como ta­

les por su respectiva matrícula tendrán 

derecho a los beneficios previsionales en 

la Caja de Previsión de la Marina Mer­

cante. 
Artículo 89-Las personas naturales o 

jurídicas que sean propietarias de embar­

caciones pesqueras en las cuales puedan 

trabajar un mínimo de cinco personas ha­

rá las veces de empleadores de los pesca­

dores que trabajen a su servicio, para to­

dos los efectos legales. 
Artículo 99-Las cooperativas harán 

las veces de empleador respecto de los 

cooperados que no tengan otro empleador 

y que entreguen sus productos para que 

ella jos comercie, autorizándose a la Coo­

perativa para que descuente la parte de 

los ingresos correspondientes a la previ­

sión. 
Artículo 10.-Los pescadores que ten­

gan empleador impondrán por el equiva­

lente a un sueldo vital, a lo menos. 

Artículo ll.-Se creará un departa­

mento especial, sin nuevos cargos ni gas­

tos, en la Caja de Pre'Visión de la Marina 

Mercante que tendrá a su cargo todo lo 

referente a la previsión de los pescadores 

profesionales. 
Articulo 12.-Una comisión especial, 

integrada por un representante del Minis­

teriodel Trabajo y Previsión Social; un 

representante de la Caja de la Marina 

Mercante y uno de los pescadores, tendrá 

a su cargo el estudio de todos los aspectos 

técnicos previsionales, forma de integrar 

los aportes y, en general, todas las ma­

terias que suscite la aplicación de esta 

ley previsional. 
Artículo 13.-En todo caso, los pesca­

dores matriculados tendrán derecho a la 

asignación familiar, a seguro de vida y 

contra accidentes del traba.io y a la indem­

nización por años de servicios, según se 

determine por los cálculos actuariales en 

la forma que determine el Reglamento. 

Los pescadores que a la fecha de pro­

mulgación de esta ley tengan sesenta o 

más años, podrán impetrar los beneficios 

previsiona1es integranc:o solamente las im­

posiciones personales. 
Artículo 14.-Para contribuir a los gas­

tos previsionales que provoca esta ley, 

grávase en un 57c las utiiidades de las em­

presas pesqueras, balleneras y demás de­

rivadas de los productos del mar y en un 

10% las ventas de pescado que no sean 

directas al público. 
Artículo 15.-Los pescadores podrán 

avecindarse y pescar en cualquier lugar 

del país previa autorización del Sindicato 

a que pertenezca y del correspondiente al 

lugar de su nueva residencia o zona de 

trabajo. 
Artículo 16.-En los recintos pesqueros 

no podrán vender productos de mar sino 

las cooperativas de pescadores o los pes­

cadores directamente. 
A 1otículo 17.-Autorízase a las institu­

ciones bancarias, institutos de fomento y 

previsión, para conceder empréstitos a las 

cooperativas de pescadores para cbras de 

beneficio general en las caletas, pobla­

ciones, etc., en que vivan o desempeñen 

sus labores los pescadores. 
Artículo I8.-La Corporación de la Vi­

vienda estudiará con los representantes 

de las cooperativas y sindicatos la forma 

de planificar la construcción de pobb­

ciones para pescadores y la remode1ación, 

en los sitios y forma que de común acuer­

do se resuelva, destinando par estos efec­

tos un ítem anual. 
Artículo I9.-Las Municipalidades po­

drán contratar empréstitos8n institucio­

nes de crédito nacionales o extranjeras, 

con el objeto exclusivo de promover y rea­

lizar obras de ade:anto en caletas y re­

cintos pesqueros. Para estos efectos de­

deberá abrirse una cuenta especial. 

Para servir estos empréstitos podrán 

recargar la contribución a los bienes raí­

ces hasta en un I/W\;0' 
Artículo 20.-Para todos los efectos de 

promoción de obras de adelanto, conve­

nios, contratos, etc., se constituirá una 

comisión especial integrada por un repre­

sentante de la Municipalidad respectiva, 
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un representante de la Corporación de la 
Vivienda, un representante de las orga­
nizaciones gremiales y un representante 
de la Dirección de Pesca y Caza". 

(Fdos.): Alberto Jera,:.-Jusé Musa­
lenz.- Patricio HUl'ta,do.- Eugenio Ba,­
llesteros.-J osé Oyarzún.-Luzberto Pan­
tcja.-Carlos Sivori.-Duberildo Ja.que.­
Gracic[a, Lacostc.-Pedro Videla. 

6.-MOCION DEL SEÑOR HUBNER 

Honorable Cámara: 
El desarrollo cultural, educacional y 

científico del país exige que se establezca 
un régimen de plena libertad y exención 
de gravámenes, derechos e impuestos, en 
la internación de libros y revistas del ex­
tranjero. 

Es de manifiesta conveniencia dictar 
disposiciones legales de carácter perma­
nente sobre la materia, especialmente con 
el objeto de evitar que se impongan al 
respecto injustificadas y perjudiciales res­
tricciones por la vía administrativa que 
aislan a Chile de las grandes fuentes de 
la cultura universal, entraban las labores 
docentes, científicas y técnicas y vulneran 
principios internacionales sobre intercam­
bio intelectual. 

Por lo expuesto, vengo en proponer a 
la consideración de la H. Cámara el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.- La importación de li­
bros y revistas no requerirá del trámite 
de depósitos previos de ninguna especie 

y estará exenta de toda clase de derechos, 
impuestos o contribuciones. 

Deróganse todas las disposiciones lega­
les, reglamentarias o administrativas que 
sean contrarias a lo dispuesto en la pre­
sente ley. 

(Fdo.): Jorge Iván Hübner Gallo. 

7.-MOCION DE LA SEÑORITA LACOSTE 

Considerando: 

que el problema habitacionel es de ex­
traordinaria importancia, porque incide 
en todos los demás problemas que afectan 
a las clases trabajadoras; 

que la CORVI, a pesar de su esfuerzo 
y de la labor realizada hasta la fecha, no 
ha logrado levantar el número de casas 
de tipo económico que se necesita en pro­
porción a las necesidades actuales, ni me­
nos, en proporción al aumento progresivo 
de la población; 

que los trabajadores han demostrado 
estar dispuestos a contribuir a la solu­
ción de este problema con su esfuerzo 
personal, que significa el aporte valioso 
de la mano de obra y algunos elementos 
de que pueden disponer sin mayor gasto, 
lo que reduce el costo de las construccio­
nes a lo menos en un tercio de la inver­
sión que sin esta ayuda implica; 

que el Estado debe' estimular esta ini­
ciativa particular que, fuera del valor eco­
nómico señalado, tiene el mérito de crear 
un espíritu de superación en la clase tra­
bajadora y de elevar su nivel moral, por­
que aleja al obrero de los vicios que me­
noscaban su salud y su personalidad; 

que la participación activa de los tra­
bajadores en la construcción de su hogar 
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no solamente reducirá su costo, sino que 
podría acelerar el ritmo de producción y, 
por lo tanto, la solución del problema ha­
bitacional ele nuestra patria; 

que, concretamente, la ayuda económi­
ca del Estado podría consistir en el apor­
te de elementos, como puertas y venta­
nas, techo, fierro, cemento, artefactos sa­
nitario:>, que para conseguirlos, cuando el 
obrero encuentra crédito, debe pagar con 
un gran recargo de precio; 

que estos elementos, fabricados en gran 
escala, o adquiridos en las fuentes de pro­
ducción contribuirían a reducir el costo de 
estas construcciones, con lo cual se entre­
garía a la iniciativa particular de cada 
trabajador la posibilidad de poseer su ho­
gar propio; 

que, fuera de esta ayuda económica y 
asesoría jurídica y técnica que se señalan 
más adelante es necesario simplificar los 
trámites, descentralizar los servicios del 
Estado, hacer operante las leyes y regla­
mentos que dicen relación con el problema 
habitacional; 

que este tipo de autoconstrucción exis­
te acLtalmente a través de todo el país 
al margen de las leyes y, no solamente 
ha carecido de ayuda oficial, sino que, de 
acuerdo con determinadas disposiciones 
legales, se persigue a los pobladores como 
si fueran delincuentes y se le aplican san­
ciones por causas que no dependen de la 
voluntad de ellos; 

que, en síntesis, la autoconstrucción 
constituye, a nuestro juicio, el mejor ca­
mino para solucionar el problema habi­
tacional de la clase trabajadora, por lo 
cual vengo en proponer el siguiente, 

Proyecto de Ley: 

Artículo 19-Considéranse como Po­
blaciones de Autoconstrucción a un con­
junto de veinte o más viviendas, cuya 
construcción sea realizada por el grupo 
familiar correspondiente a cada predio o 

por la distribución del Ü'abajo del cOn­
junto aplicado a la totalil;ad de ellas. 

Artículo 29-Para los efectos de obte­
ner los beneficios que esta le.\o señala, se­
rán consideradas como Poblaciones de 
Autoconstrucción las existentes en el mo­
mento de dictación de esta ley, que cum­
plan las condiciones señaladas en el ar­
tículo anterior, a un cuando se hayan or­
ganizado como comunidades, sociedades 
inm.obiliarias, cooperativas, agrupaciones 
de construcción, etc. 

Artículo 39-Las Poblaciones de Auto­
construcción ya existentes a la fecha de 
la promulgación de la pl>esente ley ten­
drán preferencia en la otorgación de los 
beneficios que esta ley concede, aun cuan­
do en la actualidad el terreno sea de pro­
piedad fiscal, municipal o particular. 

A1-tículo 49-Las viviendas deberán ser 
construidas en terrenos que midan 200 
mts2 como mínimo a 800 mts2 como máxi­
mo. Esta exigencia no se aplicará a las 
Poblaciones de Autoconstrucción existen­
tes a la fecha de promulgación de esta ley. 

A1'Ucnlo 59-La Corporación de la Vi­
vienda organizará un Departamento, con 
el objeto de proporcionar a estas pobla­
ciones asesoría jurídica y orientación téc­
nica, descentralizada, oportuna, expedita 
y completa; con facultades resolutivas, 
ejecutivas y fiscalizadoras, siendo sus ser­
vicios enteramente gratuitos. 

Artic1do 69-Este Departamento deberá 
mantener a nivel de cada cabecera de pro­
vincia, no sólo la organización necesaria 
para cumplir lo ind~cado en el artículo 
anterior, sino también contar con un ser­
vicio de información técnica: planos, es­
pecificaciones, cálculos, costos de pro­
ducción, de una serie de tipos de casas con 
uno, dos o más dormitorios, de diferentes 
materiales, de acuerdo con la región y las 
materias primas que en ella se pr.oduz­
can. 

Artículo 79-La asesoría jurídica se ex­
tenderá desde la revisión de títulos, loteos 
y demás trámites necesarios para dejar a 
los interesados en posesión de sus escritu-
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ras definitivas y solución de cuanto pro­
blema de este orden se presente hasta el 
término de las construcciones. 

Artículo 89-L2. urbanizaóón que las 
leyes exijan para estas Autoconstruccio­
nes será efectuada por la Corporación de 
la Vivier¡da y su costo será prorrateado 
proporcionalmente entre todos los dueños 
de terrenos de la población, incluyendo a 
los de su periferia no urbanizada hasta 
500 mts. a su rededor. En las calles, in­
tegrará el prorrateo la respectiva Muni­
cipalidad. 

Articulo 99-Las poblaciones afectas a 
la presente ley serán exentas de pago de 
impuestos de bier,es raíces durante 20 
años. 

Artículo 10.-A estas poblaciones se 
aplicarán en forma permanente las dispo­
siciones del artículo 37 del D.F.L. 22,4. 

Articulo 1l.-Estas poblaciones de Au­
toconstrucción recibirán ayuda económica 
de la Corporación de la Vivienda en ma­
teriales de construcción: puertas y venta­
nas, techo, fierro, cemento, artefactos sa­
nitarios y los demás que fije el reglamento 
re'3pecti \'0. 

Artículo lZ.-EI valor de los elementos 
s2ñ~dados en el artículo anterior y el de 
la urbanizacicín que conesponc1a a cada 
~oblador, será pagado por cuotas men­
suales en el plazo de 20 años con garantía 
hipotecaria del bien raíz. 

A lticulo 13.-Las casas construidas de 
a~uerdo con lo dispuesto en la presente 
ley, serán de propiedad del núcleo fami­
liar constihJido por el jefe de hogar, su 
cónyuge y sus hij os legítimos, todos los 
cuales serán inscritos en el Conservador 
de Bienes Raíces anexo a la inscripción 
de la propiedad. 

El derecho de sucesión se establecerá 
mediante la inscripción en el Conserva­
dor de Bienes Raíces que corresponda, del 
fallecimiento de sus integrantes, hecho lo 
cual se incrementará el aeervo de los que 
restan vivos sin el trámite de la posesi6n 
efectiva. 

Artículo 14.-La venta de la propierbd 
a personas extrañas al núcleo familiar 

suspenderá de inmediato todos los bene­
ficios que concede la presente ley. 

A)'ticulo 159-En las poblaciones que se 
acojan a los beneficios de la presente ley 
no podrán concederse patentes para ven­
ta de bebidas alcohólicas directa ni anexa 
a otros establecimientos comerciales. 

La venta clandestina de bebidas alcohó­
licas en estas poblaciones, ya sea en es­
tablecimientos comerciales o casas parti­
culare,'), será sancionada con multa de uno 
a diez sueldos vitales, progresivamente; 
cuando la infracción sea cometida por ne­
gocio establecido, la segunda reincidencia, 
será sancionada, además, con la cancela­
ción de la patente. 

Estas multas incrementarán el fondo 
para el financiamiento de esta ley. 

(Fdo.): Graciela Lacoste Narano. 

8.-l\IOCION DE VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

Honorable Cámara: 
La Ley N9 14.582, de 27 de junio de 

1961, que reestructuró el Servicio de Co­
rreos y Telégrafos, dispone en su artículo 
23 que "los ascensos a que dé lugar la apli­
cación de la presente ley regirán a contar 
desde la fecha de yigencia del alza de ta­
rifas a qGC se refiere el artículo 15". 

Como el alza de tarifas empezó a regir 
el 27 de abril de 1961, desde esa misma 
fecha se le ha pagado su mayor renta a los 
empleados en actividad. 

Sin embargo, a los jubilados beneficia­
dos con el régimen de "perseguidora" se 
les ha cancelado el reajuste a contar de 
la publicación de la ley y no de la fecha 
del alza de tarifas, de acuerdo a un dic­
taf!len de la Contraloría, que juzgamos 
errado. 

El espíritu de los beneficios a este tipo 
de jubilados es asimilarlos a los sueldos y 
calidad de los funcionarios en actividad; 
de ahí que nos resulte injusta la interpre­
tación contraria al ánimo del legislador. 

Los ex funcionarios de Correos y Telé­
grafos que jubilaron acogiéndose a los be­
neficios de los artículos 63, de la Ley 
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10.343, de 1952; 179 Y 180 del D.F.L. 256, 
de 1953, y 117 Y 128 del D.F.L. 338, de 
abril de 1960, y por consiguiente estarán 
afectos al beneficio que hemos señalado, 
se encuentran perjudicados por la inter­
pretación de la Contraloría. 

Por estas razones, venimos a presentar 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo . ... -Declárase que los bene­
ficios que el artículo 23 de la Ley 14.528, 
de 27 de junio de 1961, asignó a los em­
pleados en actividad de Correos y Telé­
grafos, son aplicables a los jubilados afec­
tos al régimen de "perseguidora". 

(Fdos.): José Musalem.- Alberto Je­
l'ez.-Luis Pareto. 

9.-MOCION DEL SEÑOR MONTANE 

Proyecto de ley: 

"Artículo úmco.-Auméntase, por gra­
cia, a la cantidad de E9 50 mensuales por 
cada una, la pensión de que disfruta do­
ña Pastora, doña Sara, doña Clemencia, 
doña Estela y doña María Cristina Urru­
tia Urrutia, con derecho de acrecer entre 
ellas. 

El mayor gasto que demande el cumpli­
miento de la presente ley se imputará al 
ítem de pensiones del Presupuesto del Mi­
nisterio de Hacienda. 

(Fdo.) : Carlos Montané Castro". 

lO.-COMUNICACION 

Del señor l\finistro de Relaciones Exte­
riores, en que solicita permito constitu­
cional para ausentarse del país a partir 
del 19 de agosto próximo, con el objeto 
de concurrir a la Transmisión del Mando 
Presidencial de Colombia y visitar otros 
países del Continente. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la seSIón a las 16 horas y 15 
minutes. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En el nombre de Dios, se abre la se­
sión. 

Se va a dar la Cuenta. 
El señor PROSECRET ARIO da cuenta 

de los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Terminada la Cuenta. 

l.-PERMISO CONSTITUCIONAL AL SEÑOR 

MIKISTRO DE RELACIONES EXTERIORES 

PARA AUSENTARSE DEL PAIS 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El señor Ministro de Relaciones Exte­
riores ha solicitado permiso constitucional 
para ausentarse del país a contar del 4 
de agosto próximo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
ccncederá el permiso. 

Acordado. 

2.-PETICION DE PREFERENCIA PARA USAR 

DE LA PALABRA 

El señor MONTANE.-¿Me permite, 
señor Presidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito la venia de la Honorable Cá­
mara para conceder la palabra, hasta por 
un minuto, al Honorable señor Montané, 
quien desea hacer una petición, en nom­
bre ele la Comisión de Economía y Comer­
cio. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-No hay acuerdo. 

El señor MONTANE.-Señor Presi­
dente ... 

El señGr SCHAULSOHN (Presidente). 
-No ha habido acuerdo, Honorable Di­
putado. 

El señor MONTANE.-¿ Por qué no 
tiene la amabilidad de solicitar de nuevo 
el asentimiento de la Honorable Cámara, 
señor Presidente? 



SESION 25l.l, ENMIERCOLES 25 DE JULIO DE 1962 2461 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito nuevamente el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para 
conceder la palabra, hasta por un minuto, 
al Honcrable señor Montané, quien desea 
hacer una petición en nombre de la Co­
mosión de Economía y Comercio. 

-Hablan 'uaTios seño1'es Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No hay acuerdo. 

El señor MONTANE.-Oportunamente 
presentaré la petición como proyecto de 
acuerdo. 

3.-HOMENAJE A LA MEMORIA DE DON 

CRISTOBAL SAENZ CERDA, EX MINISTRO DE 

RELACIONES EXTERIORES Y EX SENADOR 

DE LA REPUBLICA.-NOTAS DE CONDO-

LENCIA 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En conformidad con un acuerdo de la 
Honorable Cámara, corresponde rendir 
homenaj e a la memoria del ex Senador de 
la República y ex Ministro de Relaciones 
Exterior es don Cristóbal Sáenz Cerda. 

Ofrezco la palabra al Comité Conser­
vador. 

El señor LOYOLA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LOYOLA (poniéndose de 
pie) .-Señor Presidente, los Diputades 
conservadores expresamos nuestra since­
ra y emccionada adhesión al homenaje que 
se rinde esta tarde al distinguido hombre 
público don Cristóbal Sáenz, fallecido re­
cientemente, y entregamos nuestras pala­
bras de solidaridad al Partido Radical que 
le contó entre sus filas. 

El señor Sáenz honró no sólo a la co­
lectividad política que dispuso de la va­
liosa contribución de sU talento y de su 
experiencia en cargos representativos y 
de altas responsabilidades. Honró también 
al país al servirlo con abnegación y pa­
triotisl1lo en las horas siempre duras de 

la lucha por los ideales y por los princi­
pios sobre los cuales se asienta el régimen 
democrático. 

Llegó al Honorable Senado en 1936, en 
representación de las provincias de Bío­
Bío, Malleco y Cautín, con sus anteceden­
tes de ciudadano meritorio, de hombre de 
trabajo, y con sus limpios pergaminos de 
brillante colabe·ración del progreso y de la 
grandeza económicos, dentro de la cual se 
desenvolvieron las mejores etapas de su 
existencia. 

De gran discreción, de criterio ponde­
rado y ecuánime, puso de relieve condi­
ciones excepcionales de legislador. Su vi­
da, forjada y endurecida en las disciplinas 
del trabajo, sus iniciativas creadoras, die­
ron realce a sus actividades, en las que 
actuó siempre con equidad y justicia, po­
niendo los intereses superiores de la Re­
pública por encima de todo otro interés. 

Su experiencia fue entregada íntegra­
mente al trabajo de las Comisiones, en las 
que actuó con brillo. Su consejo fue escu­
chado siempre con atención y respeto, en 
especial de las materias regionales, de cu­
yeS problemas se constituyó un eficaz de­
fensor. 

En ] 940 Y siendo Presidente de la Re­
pública don Pedro Aguirre Cerda, aceptó 
el señor Sáenz el cargo de Ministro de Re­
laciones Exteriores y de Comercio. En 
consecuencia, hubo de abandonar su ban­
ca de Senador. En las funciones ministe­
riales se desempeñó también con brillo e 
inteligencia. Eran los días iniciales de la 
guerra mundial y Chile se enfrentaba a 
las dificultades propias de un período en 
que se instaba a las definiciones. El se­
ñor Sáenz actuó con tino y discreción pa­
triótica, mantuvo en todo momento una lí­
nea de conducta de independencia frente 
a los suceSos que ya comenzaban a ensan­
grentar al mundo. 

Corto fue su paso pOT el Ministerio, 
pero no puede negarse que cumplió su mi­
sión con eficacia. Fue, en esos instantes, 
un celaborador inapreciable del Presidente 
Aguirre Cerda, en las delicadas tareas de 
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la política ülternacional, llena, entonces, 
de confusiones, de apremios, de presiones. 

Reintegrado al trabajo de la tierra, al 
cual ennobleció al formar una verdadera 
tradición familiar en la agricultura, con­
tinuó y perseveró en estos esfuerzos te­
niendo siempre en su mirada y en el pen­
samiento la suerte de su Patria, a la que 
amó sin exteriorizaciones inconducentes, 
pero sí con silenciosa pasión, atento a 
cuanto significara servirla y engrande­
cerla. 

Su nombre fue respetado y respetable. 
Creó en el trabajo agrícola una obra que 
ha de perdurar permanentemente. La 
larga historia de sus fecundas y perse­
verantes actividades personales en la ba­
talla por el progreso económico de Chile 
está sostenida por hechos y realidades. 

Don Cristóbal Sáenz reunía en su per­
sonalidad todos los mejores atributos de 
su ascendencia hispana, que fundió en el 
molde de su tenacidad de hijo excepcional 
de la tierra en que nació y a la cual en­
tregó sus generosos impulsos. 

Los conservadores estábamos distantes 
de su ideología y discrepamos del ideario 
político que defendió y sostuvo con calor; 
pero nos unía una apreciación común, su­
perior, de las responsabilidades para con 
el país y su democracia, lo que nos in­
dujo siempre a respetarlo y a recibir sin 
desconfianzas ni prejuicios sus consejos 
dictados con buena fe y con aquella sabi­
duría tan propia del hombre nuestro, que 
reúne en sí caballerosidad, buen sentido 
y equilibrio en las ideas y en las inicia­
tivas., 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra, en representación del 
Comité Liberal, el Honorable señor 
Huerta. 

El señor H"GERTA (poniéndose de pie). 
-Señor Presidente, los Diputados libera­
les rinden justo homenaje a la memoria 
del distinguido hombre público y de em­
presa que fuera el doctor don Cristóbal 
Sáenz Cerda, cuyo deceso ha causado pe­
sar en el país. 

N acido en Traiguén, donde realizó sus 

primeros estudios, fue don Cristóbal Sáenz 
un ciudadano de excepción. Dedicado en 
su juventud a la medicina, supo ejercerla 
con la abnegación y altruismo propios de 
una verdadera vocación; tuvo el concepto 
del valor social de su profesión y siempre 
se prodigó por los sectores menos prote­
gidos, sin considerar posiciones económi­
cas ni partidarias. 

Convencido de la función social que le 
está señalada a la tierra, la cultivó dedi­
cándole sus mejores esfuerzos para hacer­
la producir y para proporcionar a quienes 
fueron sus colaboradores los recursos que 
le permitieran una vida decorosa y sin so­
bresaltos. 

El progreso agrario tuvo en don Cris­
tóbal Sáenz un pionero de permanente y 
positivo valor, que puede ser señalado co­
mo ejemplo. Fue, en efecto, el primer 
agricultor de la zona de Traiguén que apli­
có los adelantos de la técnica y de la me­
canización en su hacienda Quinchamáhui­
da. Sus experiencias genéticas, la cons­
trucción de canales de regadío, la edifi­
cación de habitaciones sanas y conforta­
bles para sus empleados y obreros, fue­
ron, entre otros aspectos de su afán pro­
gresista, su preocupación constante. 

Su esfuerzo dio frutos e hizo más feraz 
el suelo que le vio nacer, compartiendo con 
quienes le rodearon el producto de su ex­
periencia, de su capacidad y de su esfuer­
zo. Con justicia fue el primer agricultor 
que recibió el galardón de "La Espiga de 
Oro" en la exposición triguera realizada 
en 1934. 

Don Cristóbal Saáenz supo armonizar en 
su vida el ejercicio, con sentido social, de 
su profesión de médico y la permanente 
actividad de agricultor progresista, con 
las actividades públicas, y comprendió que 
su voluntad y capacidad de servicio a la 
colectividad no debían limitarse a obser­
var el desenvolvimiento político de su pa­
tria. Por ello, resolvió entregar resuelta­
mente su aporte al través del Partido Ra­
dical, cuya doctrina había abrazado desde 
su juventud; más tarde fue el personero 
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de importantes sectores políticos a los qúe 
llevó al triunfo en 1936 en su elección co­
mo Senador por la 81;1 Circunscripción de 
Bío-Bío, Malleco y Cautín. 

Su labor política y su actividad parla­
mentaria lo distinguieron como un hom­
bre de Estado; la ponderación de sus jui­
cios y la acuciosidad de sus intervencio­
nes quedaron impresas en los anales del 
Honorable Senado. 

En 1940, don Cristóbal Sáenz fue exal­
tado, por sus méritos personales, por su 
capacidad de trabajo, por su juicio crítico 
y sereno y por su versación en materias 
públicas, al cargo de Ministro de Relacio­
nes Exteriores, en cuyo desempeño proce­
dió con la sensatez indispensable al mo­
Iuento difícil de nuestra política interna­
cional en que le cupo actuar. La segunda 
conflagración mundial exigía equilibrio y 
sereddad en las decisiones, y don Cristó­
bal Sáenz profundo conocedor de los he­
chos históricos, supo sortear con éxito to­
das las dificultades. La soberanía y digni­
dad de Chile estuvieron siempre presentes 
en sus actos de Canciller, como en todos 
los actos de su vida. 

y tras una jornada de pleno éxito y de 
eficaces sel'vicios al país y a su partido 
volvió a la tranquilidad de su amada pro­
vincia de Malleco, para entregar sus últi­
mos esfuerzos a su afán permanente, el 
progreso de la tierra. 

Los Diputados liberales, por mi inter­
medio, se inclinan ante su recuerdo, rin­
den el homenaje que merece su abnegada 
trayectoria ciudadana, hacen llegar al Par­
tido Radical sus condolencias y a su dis­
tinguida familia sus sentimientos, por in­
termedio de su hijo político nuestro colega 
de representación parlamentaria, Honora­
ble Diputado don Patricio Phillips. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En nombre del Comité Comunista, tie­
ne la palabra el Honorable señor Godoy 
Urrutia. 

El señor GODOY URRUTIA (ponién­
dose de pie) .-Señor Presidente, mis Ho­
norables colegas de la representación del 

Partido Comunista me han pedido que ex­
prese algunas palabras, para asociarnos 
al recuerdo y al homenaje que hoy hincle 
la Honorable Cámara, siguiendo una tra­
dición inalterable, a la memoria de don 
Cristóbal Sáenz, ex Senador de la Repúbli­
ca, quien también desempeñó importantes 
cargos en tareas de gran responsabilidad. 

Creo que mis Honorables colegas no han 
estado acertados al designarme para cum­
plir esta misión, porque personalmente, 
soy escéptico, respecto de la forma como 
se prodigan los homenaj es en estos recin­
tos; pero recuerdos personales que teNgo 
de don Cristóbal Sáenz me permiten, al 
traerlos a la memoria, expresar también 
el sentimiento con que nosotros her:'10s re­
cibido su deceso. 

El año 1936, estando relegado en un 
peqc,eño pueblo de la provincia de Cautín, 
un simple paradero ferroviario, en Qui­
llén, frente a uno de los fundos de que era 
dueño don Cristóbal Sáenz, se produjo un 
suceso político que abrió amplias perspec­
tiyas a algunos cambios que se ope!"aron 
inmediatamente después en nuestro país. 
La muerte de un Senador del antiguo Par­
tido Demócrata, que integraba la mayoría 
del Senado de la República, junto con de­
jar una vacante, permitió también que el 
Frente Popular, recién constituido por los 
Partidos Radical, Socialista y Comunista, 
op-tara a esa senaturía en la elección com­
plementaria. Eligió el Partido Radical a 
uno de sus mejores hombres, estrechamen­
te ligado a las actividades económicas de 
aquella r~gión, como lo fue don Cristóbal 
Sáenz, para entregar en sus manos la res­
ponsabilidad de conquistar aquel asiento 
en la Cámara Alta. 

Efectivamente, don Cristóbal Sáenz, co­
mo candidato cumplió íntegramente la res­
ponsabilidad que se le entregó. Recuerdo, 
por asociación de ideas en este momento, 
palabras suyas vertidas en un teatro de 
Temuco la noche de su proclamación 
oficial. 

Habló, como no podía menos de haberlo 
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hecho, sobre la tierra a la cual quería en­
trañablemente. 

Refiriéndose a la labor de progreso y 
transformación de la tierra a través del 
riego, obra en la cual él se había empeña­
do positivamente, dijo: 

"El agua es como la sangre de la tie­
rra", palabras propias de un médico, que 
también lo era. Y, adelantándose a justi­
ficar posiciones, actitudes que en aquel 
momento podían acaso ser objetadas pot' 
algunos de los mismos círculos a los que 
él pertenecía, dijo también, como podría 
comprobarse consultando la prensa de la 
provincia de Cautín. "El Diario Austral" : 
"No le temo a ninguna transformación que 
haya que hacer en la tierra, porque como 
domino y manejo bien, de acuerdo con la 
ciencia, su cultivo y su producción, aun­
que hubiera que cambiar en la República 
el régimen acerca de la posesión de la tie­
rra, creo que siempre seguiría siendo un 
hombre útil." 

Comprensivo de todo esto, el electora­
do de aquellas provincias australes le dio 
la victoria. Fue así como quedó incorpora­
do don Cristóbal Sáenz a la partida de un 
acontecimiento político que durante mu­
chos años llenó de esperanza la historia, 
sobre todo la historia social, de nuestro 
paíf'. 

Tuve una sola oportunidad de estar C2r­
ca de él, justamente horas después que se 
supo el resultado de la elección. Festejan­
do el candidato triunfante a los que ha­
bían tenido alguna intervención en la ba­
talla e~ectoral, recuerdo que, dirigiéndose 
al que habla, expresó: "Siento mucho SEl.­

ber sólo ahora que usted estaba relegado 
frente a una de mis propiedades. Si lo hu­
biera sabido antes, lo habría llevado a las 
casas de alguno de mis fundos". En res­
puesta a sus palabras, me vi obligado a 
agradecerle y a decirle que eso podría ha­
cerlo en cualquiera otra oportunidad. 

Podrían estimarse algunos de estos re­
cuerdos como inapropiados, pero son ellos 
característicos del valor, en cierto aspec­
to, propio, criollo, de nuestra política. 

Siempre vi en don Cristóbal Sáenz un 
hombre que era el trasunto de toda una 
época, que supo vivir en el pasado y, tam­
bién, injertarse dentro de un presente que, 
en el fO!ldo, representa y significa la po­
sibilidad de echar a andar nuestro país 
por cauces nuevos. 

Porque él facilitó este proceso, los Di­
putados comunistas esta tarde nos suma­
mos a este homenaje y, al hacerlo, pedi­
mos también que se haga llegar a su fami­
lia, como desde aquí, de viva voz, se lo ex­
pre3amos a nuestro estimable colega don 
Patricio Phillips, afectado tan de cerca 
por este duelo, la condolencia general de 
la Honorable Cámara, extensiva, igual­
mente, al Partido en el cual ha dej ado un 
sensible vacío. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En nombre del Comité Socialista, tiene 
la palabra el Honorable Diputado señor 
Albino Barra. 

El señor BARRA (poniéndose de pie). 
-Señor Presidente, corría el año 1936. 
El Diputado que habla era, en esos años, 
un dirigente obrero y le correspondió, en 
camplimiento de una orden de su Partido, 
el Socialista, ir a tra'u,ajar por unos días 
en favor de la candidatura a Senador, de 
don Cristóbal Sáenz. 

Era don Cristóbal Sáenz el abandera­
do de los Partidos Radical, Socialista y 
Comunista. Estábamos, igual que él, que 
trabajó la tierra durante largos años, ape­
gado firmemente a ella, abriendo también 
surcos en el campo de la justicia social 
para hacerla más positiva y convertirla 
en una realidad. 

Nuestro abanderado no era, tal vez, el 
hombre más indicado para interpretar los 
sentimientos de la gente del pueblo; pero 
ahí estuvo su virtud; supo hacerlo, con 
sinceridad, con honradez política y esto 
fue tal vez uno de los factores fundamen­
tales para que de él hubiera sido el triun­
fo. Y ello sirvió profundamente a los tra­
bajadores, porque una derrota podría ha­
ber repercutido seriamente en algunos as-
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pectos del porvenir inmediato de los tra­
bajadores. 

El triunfo de él significó, en estas cir­
cunstancias. demostrar ante el país -y 
ante América incluso- lo que la prestan­
cia y la solvencia, el esfuerzo, la lucha y 
la combatividad de los trabajadores po­
dían hacer: que un hombre, aunque no 
fuera de su clase, podría interpretarlos, 
comprender lo que era una verdadera de­
mocracia y sentir el deseo y la aspiración 
de irla perfeccionando cada día más. 

Por eso, para nosotros el nombre de 
don Cristóbal Sáenz tiene una significa­
ción; es un hito en el camino que ha reco­
rrido el pueblo en la lucha por sus con­
qu istas sociales. 

Hoy día estamos en esta misma senda. 
y así como año a año recordamos el triun­
fo de 1938, en que el pueblo derrotó, aun­
que no definitivamente, a la Derecha re­
accionaria de este país, tenemos la obli­
gación de recordar en este instante, con 
gratitud y con afecto, a este hombre que 
le entregó al pueblo, en una oportunidad, 
una esperanza y un derrotero, haciendo 
más firmes sus ideales, para alcanzar, a 
través del tiempo, la posibilidad de que 
definitivamente los hombres de trabajo, 
los hombres del pueblo, los hombres de 
la clase media, puedan constituir en este 
país una democracia integral ciento por 
ciento. Este es el mérito que tuvo el hom­
bre a quien hoy día dedicamos nuestro re­
cuerdo. 

Esperamos que estos triunfos obtenidos 
por los trabajadores cada día vayan afian­
zándose más. Estoy seguro de que don 
Cristóbal Sáenz, en sus últimos años de vi­
da, no olvidó nunca, ni desapareció de su 
mente, lo que él había significado en una 
circunstancia especial. 

Pues bien, los socialistas, nos asociamos 
esta tarde al duelo, al pesar que aflige a 
nuestros colegas del Partido Radical y 
también, en forma muy especial, a su fa­
milia, a la cual le hacemos llegar nuestros 
sentimientos de fraternidad y cordia­
lidad. 

Nada más. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En nombre del Comité Demócrata Cris­
tiano, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Suárez. 

El señor SUAREZ (Poniéndose de pie). 
-Señor Presidente, deseo agregar la ad­
hesión de los parlamentarios del Partido 
Demócrata Cristiano al homenaje que es­
ta tarde se rinde a la memoria de don Cris­
tóbal Sáenz. 

Quienes hemos nacido en el sur y so­
mos de la tierra de la frontera, le cono­
cimos allá en su triple condición de mé­
dico, de agricultor y de político. Como mé­
dico, entregó su esfuerzo vocacional al 
servicio de la colectividad más que en bus­
ca de la satisfacción de intereses persona­
les; como político -ya lo han dicho aquí 
mis Honorables colegas -fue un visiona­
rio. 

A ese hombre cordial y caballeroso le 
rendimos homenaje esta tarde. Deja a sus 
familiares y a los de nuestra zona, una 
tradición libertaria y democrática. No du­
damos que los suyos, que supieron de sus 
afanes, sabrán cumplir con esta tradición. 

Vayan nuestros sentimientos de pesar 
a su familia, a nuestro colega Patricio 
Phillips y al partido político al cual per­
teneció. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En nombre del Comité Democrático Na­
cional, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Pareto. 

El señor PARETO (Poniéndose de pie). 
-S"ñor Presidente, no creo ser el Dipu­
tado de estas bancas más autorizado para 
asociarse, en representación del Partido 
Democrático Nacional, al homenaje que 
en esta oportunidad la Honorable Cámara 
rinde a la memoria de don Cristóbal Sáenz, 
por ser el que habla un político de esta 
generación, que no tuvo la suerte ni el ho­
nor de conocerlo personalmente. Pero la 
vida de los hombres públicos queda gra­
bada en la Historia Política de Chile. En 
ausencia de mis Honorables colegas de 
Partido, Diputados por Cautín, algunos de 
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ellos ft1era del territorio nacional, quiero 
expre:lar el sentimiento con que nuestro 
Partido ha visto alej arse de esta tierra 
a este eminente hombre público, que ocu­
para una banca en el Senado de la Repú­
blica y desempeñara cargos en la Can~i­
llería chilena. 

Hay algo que aquí se ha destacado y 
sobre lo cual es conveniente insistir: hay 
hombres en la vida que, gracias a sus es­
fuerzos, a sus sacrificios y -por qué no 
decirlo- a sus privaciones en la juyen­
tud, logran obten~r una riqueza y un cau­
dal económico envidiable. Pero lo noble, 
no es s610 mantener y guardar en forma 
egoísta esa l'iqueza, sino que demostrar 
junto a ella cómo se ha obtenido; y así lo 
hizo don Cristóbal Sáenz: apegado a la 
tierra y a su trabajo. Este eminente hom­
bre público, uno de los más grandes pro­
ductores de trigo de la República, nació en 
el carrpo, trabajó en el campo y vivió en 
el campo. Fue un agricultor de antiguo 
cuño, de aquéllos que sólo conocieron 
nuestr')s abuelos y nuestros padres. Hoy 
día, est? clase de agricultores se ve muy 
pOCe'-" Yeces. Por eso, el nombre de (hn 
CdsLb:Jl Sáenz, este enil'lente hcmb~'e V~:­
blico y de negocios, ha sido reconocido en 
esta nora postrera como 1m ejemplo 1);]ra 
las genel'aciones prcse:1tes y para las fu­
tUl'<lS. 

Queremos hacer llegar nuestros s8ntl­
mie:1tos de condolencia a su familia, a sus 
hijas. a nuestro Honorable colega don Pa­
tricio Phillips, y a ese tan eminente hom­
bre público que no hace mucho ocupara el 
cal'go de Ministro del Interior, don Abel 
Valdés, y al Partido Radical que, junto 
con el desaparecimiento de uno de los 
ho~cres de sus filas pierde a un correli­
gionario ejemplar que, indiscutiblemente, 
ha dejado una huella grabada en todos 
los que piensan con inquietud y con espí­
ritu de avanzada dentro del radicalismo 
chileno. 

El sefíor SCHAULSOHN (Presidente). 
- Tiene la palabra el Honorable señor J u­
liet, en nombre del Comité Radical. 

El señor JCLIE T (Poniéndose de pie). 
-Honorable Cámara, una vida múltiple 
y laboriosa, dedicada de lleno a la ciencia, 
a la agTlcultnTa, al lJienestar de sus seme­
ja:ltes, se ha extinguido con la muerte del 
Dr. C"Íi;tó:)al Sáenz Cerda. 

N acido en la zona dorada por el trigo, 
amó la tierra qlT8 ~cal'ició sus ansias ju­
veniles. Allí creció, y b naturaleza que lo 
rodea ha despel·tó su afán de buscar h 
ve:'dad pa~'a c':mpncl'cder me,:ol' la vida y 
ha~erse un hombre útil a la sociedad. Eli­
gió la profesión de médico y realizó sus 
estudios el! Chile y Europa, recibie~do su 
título en el año 1917. 

No fueron fáciles sus comienzos. 
Hombre de firmes cO"1vicciones, amante 

del estudio y del tra 1)aj o, ej erce su noble 
apostolado en una ciudad de provincia, sin 
más bagaje que su profesión, su anhelo 
ele ü'iunfal' y su generoso corazón. 

Con la modestia de las almas grandes, 
con la dedicación qcle puso en todos los 
ac~()s ele su \ida, el médico va derramando 
S:'l bondad v su saber e,1tre el dolor y la 
miSeria. En el ej e~'~icio de su profesión 
no )wsca el propio bienestar, sino que se 
entreg~\ por entel'O a sus enfermos y la 
ciudad de Quillota es el escena río donde 
el joven médico hace gala de abnsgación y 
generosidad. Cuando se trash~da a San­
tiago, sirve en la Casa de Orates y en el 
Hospital San Juan de Dios. 

:,,"0 busca la riql~eza material y vive mo­
(l ?stamente. N o obstante, los días del fu­
turo cambian para él hrJagadoramente y 
del ej el'cicio de su pl'ofesión pasa a ser 
f~,ctor importante en el manejo de nego­
cios agrícolas. 

Esta nueva situación, en nada cambia 
los acendrados sentimientos de bien pú­
bFc9 que el Dr. Sáenz había cimentado en 
forma tan cierta y duradera en sus años 
mozos. 

Muchos factores deben haber influido 
p::~ra encauzarlo en las actividades agríco­
las. El recuerdo, quizás, de su infancia en 
medio de los trigales sureños o los recuer­
dos del médico de provincia que observa 
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impotente la desnutrición que se ensaña 
con la s::dt'c1 del pueblo, lo deciden a trans­
form:lr,-,c en agricultor y hacer más fe­
c~lYld~., la tierra que lo vio nacer. 

Estudioso y progresista, busca con ahin­
co el perfeccionamie:r:to de los métodos de 
ct1 ltivo. Construye importantes éanales de 
regadío e incorpora a la producción gran­
des extensiones ele suelo que aumentan 
la rir:ueza agrícola del país. De su obra 
su~"gen nuevas fuentes de trabajo y de ali­
mel1tos para la población, y presta sus 
campos para experimentaciones de positi­
vo beneficio IKlra la agricultura en ge­
nerll1. 

Paralelamente con sus triunfos crece, 
cosa extraña, su inquietud de justicia so­
cial. No le bastan la abnegación del médi­
co ni les éxitos del hombre de negocios. 
Parece como si el trahajo de la tierra acre­
centara su anhelo y busca nuevas rutas 
que le permitan servir mejor aún a la co­
lectividad. Es, entonces, el Partido Radi­
cal, al qne pertenece desde su juventud, el 
que le da la oportunidad de ampliar su 
obra y e,s elegido Senador por las provin­
cias de Bío-Bío, Malleco y Cautín, en el 
año 19~G, a;loyado por las fuerzas l'OPU­
lares. Si labol' en el Senado, especialmen­
te en el trabaj o ele Comisiones, es fecunda. 
Sus inter~;enciones tienen la doble virtL,d 
de su vasta cultura v de una experiencia 
personal, donde se conjugan las inquieb­
des del hombre que lucha por sus convic­
ciones, por triunfar en la vida, y de aquél 
que goza de l'na situación espectable. 
EcuániE,e y veraz, sensato y estudioso, 
m~mtiene su línea de conducta y sus elec­
tores observan cómo a los éxitos alcanza­
dos por el médico, primero, y el agricul­
tor, después, se suman los del legislador. 

Parece increíble que a sus múltiples y 

eficientes actividades, agregara, además, 
las de Consejero de la Caja de Seguro Obli­
gatorio y de la Habitación Popular, insti­
tuciones a las que también sirvió con 
ejemplar abnegación. 

Durante la segunda guerra mundial, en 

el año 1940, el Pl'esiclente Aguirr8 Cer­
da le confió el =''iinis+el'io de Relacione;:; 
Exteriores, ca l'go qe,e ((esempeñó con sere­
nidad y patriotismo. Eran momentos muy 
difíciles y se l'equeria el juicio pondera­
do del Dl'. Scíenz para atender con éxito 
tan irnportante Secretaría de Estallo, 

Miembro de la Sociedad l\Iédica, de la 
Asociación K acio:1al de Productores de 
Trigo y de innumerables instituciones, su 
vida es ejemplo lle tra1]ajo creador, de ac­
tiyic1::,d inagotable. 

CristÓbal Sáenz ha vuelto a la tierra 
que tanto amó. Deja entre noso:1'os su re­
cuerdo perdurable, sus grandes enseñan­
zas, su trabajo tesonero y su buen co­
razón. 

El Partido Radical, que pierde con él 
a uno de sus miembros más distinguidos, 
comparte el hondo pesar que atribula a sus 
familiares y agradece, por mi intermedio, 
las sentidas expresiones vertidas en esta 
Sala por los representanes de las diversaE' 
colectividades políticas. 

Hace llegar también a nUf?stro distin­
guido y apreciado colega, don Patricio 
PhiEips, hijo político de don Cristóbal 
SáéIlí:, sus se!ltimientcs de p8:O:9.1'. 

El :o:eñor SCHAULSOHX (Presde!1te). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, ;-,e 
en viarán las notas de condolencia a la fa­
mili~: de don Cristóbal Sáenz y al Partido 
Radical, en nomb~'e de la Corporación. 

A:::ordado. 

4.-MODIFICACION EN EL ANEXO PE SUB­

VENCION DEL PRESUPUESTO DEL MINIS­

TERIO DE HACIENDA, GRUPO III VARIAS, 

PROVINCIA DE CHILOE 

El señor SCHAULSOH~ (Presidente). 
-Entrando a considerar los proyectos de 
la Tabla de Fácil Despacho, corresponde 
ocuparse del que figura en el primer lu­
gar, que reemplaza en el Anexo de Sab­
venciones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda, Grupo III Varias, provincia 
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de Chiloé NQ 7, la plabra "Auillén" por 
"Queilén" . 

El pl'oyecto está impreso en el Boletín 
NQ 1.562. 

En discusión general y particular el pro­
yecto. 

El señor OCHAGAVIA.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor OC HAGA VIA.-Señor Presi ... 
dente, como se deduce de la lectura del Bo­
letín a que aludió Su Señoría, el proyecto 
·de ley en debate tiene un alcance suma­
mente simple, refiriéndose únicamente al 
reemplazo de la palabra "Auillén" por 
"Queilén", localidad de la comuna del de­
partamento de Castro, provincia de Chi­
loé, a la cual se le había asignado una 
subvención de un mil escudos para SU Club 
Aéreo. 

Como parlamentario de esta provincia, 
deseo destacar la importancia que tiene 
fomentar el desarrollo aeronáutico para su 
vida económica. El sismo de 1960 que des­
truyó puertos, puentes y caminos, ha de­
jado ampliamente demostrado la impor­
tancia de la aeronavegación, especialmente 
para las comunicaciones rápidas en una 
provincia que, por su geografía marítima 
de isla y de archipiélago, necesita, como 
único medio de transporte, el de la aero­
navegación, principalmente para dar aten­
ción a los enfermos y a servicios indis­
pensables. 

Así es, señor Presidente, cómo los par­
h:mentarios de Chiloé hemos propiciado 
el mantenimiento de estas subvenciones a 
los clubes de la provincia, encontrándonos 
empeñades en una campaña para aumentar 
el número de canchas de aterrizaje; en 
este caso específico, en la localidad de 
Queilén, que se encuentra fuera del ramal 
troncal del camino longitudinal, que llega 
hasta la comuna de Quellón. 

Es de extraordinaria importancia dar 
término a la construcción de esta cancha, 
la que en estos momentos está prestando 
servicios, porque ... 

Señor Presidente, el Honorable señor 

Galleguillos, d.on Víctor, me ha solici­
tado una interrupción. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Cen la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Galleguillos don 
Víctor. ' 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc~ 
ter) .-El solamente para hacer una bre­
ve observación relacionada con lo que ha 
expresado el señor Diputado representante 
de la provincia de Chiloé. 

La verdad es que sin ser de Chiloé, he 
visitado en varias oportunidades esta pro­
vincia donde hay una infinidad de pue­
blecitos con nombres muy parecidos, por 
cierto. En realidad, no sé si existe alguno 
con el nombre de "Auillén". 

Si no hay ninguno, habría que reco­
nocer que se trata sólo de un error; y, en 
consecuencia, creo que no nos quedaría 
más que repararlo. . 

El señor OCHAGA VIA.-Efectivamen­
te, señor Presidente, como lo anota mi Ho­
ncrable colega. se trata de un error. Pero, 
como en la sesión de ayer, otro Honorable 
colega de las bancas del frente se opuso 
a la aprobación de este proyecto, me he 
permitido ahora molestar la atención de 
la Honorable Cámara para dar los ante­
cedentes del caso. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se aprobará en 

general el proyecto. 
Aprobado. 
Queda igualmente aprobado en parti­

cuJa}", por no haber sido objeto de indi­
caciones. 

Terminada la discusión del proyecto. 

5.-LmERACION DE DERECHOS DE INTER­

~ACIO~ A DIVERSOS ELEMENTOS DESTI­

NADOS A MUNICIPALIDADES, HOSPITALES 

Y OTRAS INSTITUCIONES DE BENEFICENCIA 

PUBLICA 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde en seguida continuar ocu-
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pándose del proyecto que figura en el se­
gundo lugar de la Tabla de Fácil Despa­
cho, que se refiere a varias mociones que 
liberan de derechos de internación a di­
versos elementos destinados a Municipa­
lidades, Hospitales y a otras instituciones 
de Beneficencia Pública. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N9 9.711. 

Corresponde votar la petición de clau­
sura del debate de que se dio cuenta en 
la sesión de ayer. 

En votación la petición. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

declarará cerrado el debate. 
Acordado. 
Se va a dar lectura a algunas indicacio­

nes llegadas a la Mesa. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Ade­

más de las indicaciones leídas en la sesión 
de ayer, Se han formulado las siguientes: 

Del señor Correa Larraín, para agregar 
un inciso nuevo al proyecto que figura 
con el N9 18, que diga: 

"Una metoneta marca "Lambretta" 
motor N9 918993, modelo 1961, donado 
a la Parroquia ele Kuestra Señora del Car­
men, de Rancagua". 

De la señora Enríquez, doña Inés, para 
agregar ccmo penúltimo párrafo, lo si­
guiente: 

Un Jeep Utility \Yagon, modelo L 6226, 
serie X9 5416854238 motor N9 TW 
61226122-401, con rueda de repuesto com­
pleta que ha sido donado por la Univer­
sidad de Michigan a la Corporación Meto­
dista para su uso en el Fundo El Vergel, 
de la ciudad de Angol y que se encuentra 
en el país con un permiso de internación 
provisorio; 

Equipo Recreativo: contenido en los ca­
jones 7, 10, 11 y 27 que contienen equipo 
para deportes, discos y repuestos para 
una máquina de coser; 

Equipo de Lavandería: se encuentra en 
los cajones 50, 51, 8 y 7 que contienen 
un secadcr de ropa Westinghouse, 1 lava­
dora l\1aytag. 1 transformador de 750 
watts; 1 transformador de 100 watts; 1 

plancha a vapor G. E.; 1 plancha G. E. 
de 220 V.; 

Equipo de Oficina: se encuentra en los 
cajones 6, 7 y 8 que contienen: 1 máquina 
de escribir Royal, carro de 13", 1 suma­
dora Smith-Corona N9 78, manual, 1 mi­
meógrafo Speed-O-Print, completo con sus 
accesorios, 1 c1ictáforo Stenorette, com­
pleto; 

Equipo Audio-Visual: se encuentra en 
los cajones 11 y 20 que contienen 1 Gra­
bador de cinta magnética Pentrón, portá­
til, usado, completo; 20 cintas magnéticas 
para el grabador, 1 proyector de vistas fi­
jas Viewlex usado, 1 tocadisco portátil 
usado; 

Menaje de Casa: se encuentran en los 
cajones 9, 23, 3, 4, 5, 7, 8 que contienen: 
1 congelador de comestibles Frigidaire 
UFD 21-60, 1 máquina para pisos, KC-12-
13, completa; 2 estufas a parafina N9 22H 
1514 N, con repuestos, y 28 equipos de 
cocina, platos, manteles, etc. 

"Utiles Educacionales: se encuentran en 
el cajón 11, que contiene dos cursos de 
correspondencia para niños Calvelt. 

Todas estas especies han sido donadas 
por las Iglesias Metodistas de les Estados 
Unidos a la Corporación Metodista para 
que sean utilizadas en relación con el tra­
bajo que desarrolla la Institución Sweet 
de Obra Social, en la ciudad de Santiage" 
y se encuentran en las bodegas de Aduana 
de Valparaíso; 

Un proyector de películas de 16 "Bell 
and Howell" con accesorios y transfor­
mader; 

Estas especies han sido donadas a la 
Primera Iglesia Metodista de Santiago; 

Dos termos para agua caliente, comple­
tos, con sus vályulas respectivas, y 

Un refrigerador eléctrico modelo D-13-
59-21. 

Estas especies han sido donadas por la 
Iglesia Metodista de los Estados Unidos 
a la Corporación Metodista para que sean 
utilizadas en la institución Colegio Inglés 
de Iquique y se encuentran en la Aduana 
de dicho puerto". 
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Del señor Ruiz-Esquide, para agregar 
las siguientes especies destinadas a la Con­
gregación de los Sagrados Corazones de 
Concepción, para las obras sociales "La 
Costanera" : 

"Un automóvil Volkswagen tipo 117, 
modelo añc 1962, motor N9 6394257, chas­
sis N9 4435317, que se encuentra en la 
Aduana de Talcahuano, destinado a la 
Congregación de los Sagrados Corazones 
de Concepción, para las obras sociales de 
"La Costanera", consignado al Reverendel 
Padre Francisco de Assís Busson Ampen". 

Del señor Cancino, para agregar el si­
guiente párrafo:' 

"Hermanas Carmelitas Descalzas Mi­
sioneras de San Fernando: 

Un órgano eléctrico "Hammond", mo­
delo Spinet M-3-N 156.669, completo lle­
gado a Valparaíso en el vapor MV Kongs­
bru, contenido en dos cajones marcas 
"Doggenweiler" y destinado al Asilo de 
Ancianos ele esa Congregación". 

Del señor Correa Larraín, para agre­
gar al atrículo 19 los siguientes incisos: 

Congregación de los Mis1oneros Oblat'ús 
de María Inmaculada.-Las siguientes 
eSIJecies donadas a la Congregación men­
cionada para el uso de sus establecimien­
tos de enseñanza, por la Congregación del 
mismo nombre con sede en Roma, Italia, 
a que se refiere el D.S. N9 18.551, de 18 
de octubre de 1961, del :l\Iinisterio de Ha­
cienda: 

Aduana de Antofagasta: 
1 camioneta Pic-up, Ford 1961, de me­

cha tonelada, destinada al Colegio Inglés 
San José, de Antofagasta; 

1 furgoncito Thames de más o menos 
media tonelada, para el nuevo Sector Gran 
Vía de Antofagasta; 

1 furgoncito Opel, para el Internado 
Oblato, de Antofagasta; 

3 motonetas Vespa para el trabajo de 
las comunidades de Antofagasta e Iqui­
que; 

3 furgones Vespa para trabajos pesa­
dos. destinados a las Comunidades de An­
tofagasta e Iquique; 

1 moto potente para el Gran Barrio Po­
bre de Colorado, de' Iquique; 

2 Archivadores Gestetner, metálicos, de 
cuatro cajones; 

1 equipo amplificador a batería, con 
parlantes y micrófonos, y 

1 frigidaire para la Casa de María 
Elena; 

4 máquinas de escribir Underwood; 
800 galones de pintura; 
150 metros cuadrados de baldosas de 

asfalto; 20 cuadros pintados, y 2 labora­
tori os de física para el Colegio de San J o­
sé, de Antofagasta. 

Varios repuestos y neumáticos para los 
vehículos mencionados. 

Aduana de Valparaíso: 
1 furgoncito Opel para la Casa de Ma­

ría Inmaculada, de Santiago; 
1 congelador Westinghouse, y 1 má­

quina limpia pisos General Electric, para 
el Seminario Oblato San Pío X, de San­
tiago; 

1 frigidaire de más e menos 10 pies 
cúbicos; 1 máquina lavadora, 1 máquina 
de coser Singer, para el Internado Uni-
versitario, de Santiago. . 

Estantes metálicos, artículos varios 
para cocina y repuestos para el furgón 
cito Opel. 

Del mismo señor Diputado, para agre­
gar al artículo 39 los siguientes incisos: 

"Los vehículos a que se refiere esta 
ley, que no se encuentren específicamente 
individualizados en el artículo 19, deberán 
inscribirse, sin perjuicio de las matrículas 
ordinarias que procedan, en un registro 
especial que abrirá la Superintendencia 
de Aduanas, señalándose determinada­
mente les números de fábrica de los mo­
tores y chassis respectivos y cuanto otro 
particular permita su identificación para 
Jos efectos de la aplicación de la norma 
del inciso anterior, requisito sin el cual no 
procederá su internación. 

En todo caso las demás especies deberán 
individualizarse en los mismos registros, 
en tal forma, que permitan la aplicación 
del inciso primero". 
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El señor ROSALES.-Señor Presidente, 
formulamos indicación para que el pro­
yecto vaya a Comisión nuevamente. 

El seíior SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde votar en general el pro­
yecto. 

El señor V ALENTE.-Que vuelva a 
Comisión, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Para enviar el proyecto nuevamente a 
Comisión se requiere el asentimiento uná­
nime de la Sala) Honorable Diputado. 

Varios señores DIPUTADOS.-Nc, se­
ñor Presidente. 

El seño·r SCHAULSOHN (Presidente). 
-N o hay acuel'Clo. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
f;ámara para enviar a Comisión las indio 
caciones a las cuales se ha dado lectura 
en esta parte de la sesión -a fin de que 
tengan el informe l'espectivo- y para 
despachar el resto del articulado y las in­
dicaciones a que se c1io lectura en el día 
de ayer. 

La Mesa aprovecha esta oportunidad 
para hacer presente a la Sala que, como 
consecuencia de que en el informe de la 
Comisión de Hacienda se refemdieron di­
versas mociones, no ha podido declarar 
improcedentes estas nuevas indicaciones. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
procederá de la manera indicada. 

Acordado. 
En votación general el proyecto. 
-Practicada la 'L'otación en fm'ma eco-

nómica, dio el gif}uiente resultado: por la 
afú'mat1va, 42 votos. 

El señer SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado en general el proyecto. 

Se encuentran reglamentariamente 
aprobados todos los artículos de este pro­
yecto, con excepción del 19. 

Se va a dar lectura a un indicación que 
incide en el artículo 19. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación del señor Rivera para reemplazar 
el nombre "Hospital de Niños Viña del 
Mar" por el siguiente: "Hospital de Ni­
ños y Cunas Viña del Mar". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-En votación el artículo 19 con la indi­
cación a que ha dado lectura el señor Se­
cretario. 

Si no se pide votación, se dará por apro­
bade- el artículo con la indicación a qi.le 
se acaba de dar lectura. 

Acordado. 
El señor Secretario dará lectura a otra 

indicación al artículo 19. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación de los señores Barra, Ramírez, 
Melo y Jerez, para agregar la siguiente 
liberación: 

"Mum:cipaliclad elie Concepc1ón.-Tres 
furgonetas Thames SCWT Anglia VAN 
mote·!' de 4 cilindros, neumáticos y repues­
tos de ¡¡·"tOx13 de 4 telas, indicador de 
curvas, radio y calefacción, asiento auxi­
liar y equipo c1e fábrica, internado bajo 
el registro 01879-C, acrerlitivo 2844, por 
un valor CIF de f 1.284, llegadas a Talca­
huanc- procedente de Liverpool y desti­
nadas al servicio de esta Corporación". 

El señe!' SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará. 

Aprobada. 
Se va a dar lectura a otra indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario).-Indi-

cación de los señores Gcnzález, don Car­
los, y Flores Castelli, para consultar un 
párrafo nuevo en el mismo artículo 19, 
que diga: 

"Mumcipalielael de Chillán,-Un auto­
móvil Mercedes Benz tipo 190 D, modelo 
1962, motor N9 A 110.110 -10-10703, chas­
sis N9 110.110 -10-011774, de cuatro puer­
tas, en ej ecución de serie, motor a petró­
leo, de 4 cilindros 60 HP ccn 5 neumáticos 
640x13" . 

El señor ROSALES.-Señor Presiden­
te, ¿ no se había acordado que las indica­
ciones serían enviadas a la Comisión de 
Hacienda? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Lo que se acordó, Honorable Diputado, 
con respecto a las indicaciones a que dio 
lectura en el día de hoy el señor Secre­
tario, es de que fueran tramitadas sepa-
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radamente, enviándolas a la Comisión de 6.-AUTORIZACION A LAS MUNICIPALIDADES 

Hacienda. PARA QUE INVIERTAN CIERTOS FONDOS 

En votación la indicación que acaba de SOBRANTES EN LA REALIZACION DE OBRAS 

leer el sei'ior Secretario. DE ADELANTO COMUNAL 

-Placticada la votación en forma eco­
nómica. la M esa tU1.:0 duelas sobre su r·l(:­

sultado. 
El sei'ior SCHAULSOHN (Presidente). 

-La Mesa tiene dudas sobre el resultado 
de la votación. Se va a repetir por el sis­
tema de sentados y de pie. 

-Practicada nueramlente la votación 
en fOl'ma económica, PO)' el sistenn de sen­
~!1dos y de pie, dio el siguiente 1'esultado,' 
por la afirmativa, 38 ·cotos,. po l' la ne[Ja­
t~1'a, 18 votos. 

El sei'icr SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la indicación. 

El sei'ior BARRA.-¿ Dónde estaba la 
duda? 

El sei'ior SCHA ULSOHN (Presidente). 
-La :Mesa no puede responder de la va­
riación de los votos de algunos sei'iores 
Diputados. 

El sei'ior Secretario dará lectura a la 
última indicación. 

El sei'ior CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación del sei'ior Ochagavía, para agregar 
lo siguiente: 

"Un automóvil marca FIAT, modelo 
2300 de 6 cilindros con rueda de repuesto, 
neumático con cámara y caja de herra­
mientas donado al sei'ior Cardenal Excmo. 
Raúl Silva Henríquez, el 9 de agosto de 
1961, y un automóvil Volkswagen, tipo 
coche popular, donado al Obispado de An­
cud el 18 de julio de 1961, para el des­
empei'ió de las funciones apostólicas y so­
ciales y llegados a las Aduanas de Val­
paraíso y Castro, respectivamente". 

El sei'ior SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la indicación última. 

-Practicada la 'votación en forma eco-
nórn ica, dio el siguien~e 1'esultado,' po r la 
afllmati ('(t, 43 'cotos,. por la negativa, 11 
votos. 

El sei'ior SCHAULSOHN (Presidente), 
-Aprobada la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 

El sei'ior SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde ocuparse del proyecto de 
ley, que figura en tercer lugar de la Ta­
bla de Fácil Despacho, por el cual se fa­
culta a las Municipalidades del país, que 
tengan empréstitos autorizados por ley 
totalmente pagados, para disponer de los 
fondos sobrantes acumulados en la cuenta 
fiscal "F -26 Servicio de Empréstitos y 
Bonos", con el obj eto de realizar obras 
de adelanto comunal. 

El proyecto se encuentra impreso en el 
Boletín N9 9.708. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Gobierno Interior es el Honorable sei'ior 
González Utreras. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

El sei'ior GONZALEZ (don Carlos).­
Pido la palabra, sei'ior Presidente. 

El sei'ior SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el sei'ior Diputado In­
formante. 

El sei'ior GONZALEZ (don Carlos).­
Sei'ior Presidente, este proyecto de ley, que 
es sencillo, tuvo origen en una moción de 
los Honorables Diputados sei'iores Pan­
toja y Stark, y tiende a solucionar un 
problema de ordinaria ocurrencia en los 
empréstitos municipales. 

Generalmente, una vez que las Munici­
palidades del país han pagado totalmente 
el monto original del o los empréstitos au­
torizados queda en su favor un rema­
nente, en la cuenta fiscal "F -26 Servicio 
de Empréstitos y Bonos". 

El artículo único del proyecto autoriza 
a las Municipalidades, que tengan fondos 
acumulados en la cuenta fiscal, después 
de haber servido totalmente el o los em­
préstitos concedidos, para invertir esos 
recursos, sin necesidad de nueva autori­
zación legal. 

El sei'ior SCHAULSOHN (Presidente). 
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-Ofrezco. la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se dará por apro­
bado. 

Se va a dar lectura a una indicación 
que ha llegado. a la Mesa. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores González Utreras, 
Pantoja y Stark, para agregar, después 
de la palabra "autorizados" manteniendo 
la coma (,), lo siguiente: "lo que se com­
probará con un certificado expedido por 
la Caj a Antónoma de Amortización o la 
Tesorería Provincial respectiva". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación el articulo único con la in­
dicación. 

Si no. se pide votación, se dará por apro­
bado. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

7.-ACLARACION DEL ART. 22 DE LA LEY 

14.816. RESPECTO DE LA REINCORPORACION 

DE EX OFICIALES A LOS SERVICIOS DE LA 

ARMADA NACIONAL 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde ocuparse del proyecto de 
ley por el cual se aclara el artículo 22 de 
la Ley NI? 14.816, que legisla en favoT de 
los ex oficiales de la Armada que se re­
incorporen al sernclO. 

El informe está impreso en el Boletín 
NI? 9.682. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Defensa Nacional es el Ho.norable señor 
Rivera. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor RIVERA.-Pido la palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el señor Diputado In­
formante. 

El señor RIVERA.-Señor Presidente, 
en representación de la Comisión de De-

fensa Nacional, tengo el agrado de in­
formar ante la Corporación un proyecto 
del ley que tuve el honor de presentar al 
Congreso Nacicnal, mediante el cual se 
aclara el sentido del artículo 22 de la Ley 
NI? 14.816, el cual reconoce al personal 
en servicio de ex Oficiales de la Armada 
contratados, los tiempos servidos como 
oficiales. El artículo 22 se interpretó en 
el sentido de que solamente favorece a 
aquel personal reincorporado al servicio 
de la Armada en calidad de contratado con 
posterioridad a la vigencia de la ley, en 
circunstancias de que el espíritu del legis­
lador fue, naturalmente, equiparar las 
rentas y beneficiar con mayor razón aún 
a aquellos ex oficiales co.ntratados con an­
terioridad a la vigencia de la ley. De man­
tenerse esta interpretación, se seguirá 
produciendo el absurdo de que el personal 
con mayor tiempo al servicio de la Ar­
mada tencll'á una renta inferior, porque 
se reinccrporó con anterioridad a la vi­
gencia de la ley. El proyecto aprobado 
por la Comisión de Defensa Nacional sub­
sana este error y hace justicia a los ser­
vidores de la Armada. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente) 

-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si no se pide votación, se dará por 

aprobado. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda igualmente aprobado en particular. 
Terminada la discllsión del proyecto. 

8.-NOR:\IAS ESPECIALES PARA EL ASCENSO 

DE LOS GUARDL~MARINAS DE LA ARMADA 

NACIO~AL EGRESADOS DE LA ESCUELA 

NAVAL E~ EL AÑO 1930 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde ocuparse en la moción que 
establece normas especiales para el as­
censo de los guardiamarinas de la Ar-
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mada Nacional egresados de la Escuela 
N::t\al en el año 1960. 

El informe está impreso en el Boletín 
N9 9.691. 

Diputado Informante de la Comisión 
de Defensa Nacional es el Honorable se­
ñor Aspée. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

Ofrezco. la palabra. 
El señor RIVERA.-Pido la palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor RIVERA.-Señor Presidente, 

en reemplazo del señor Diputado Infor­
mante. quien no ha podido asistir, me per­
mito informar, en representación de la 
Comisión de Defensa Nacional, este pro­
yecto de ley del cual soy autor. 

Mediante sus disposiciones se enmienda 
una injusticia involuntaria. Cuando se re­
dactó el decreto con fuerza de ley N9 129, 
de febrero de 1960, se estableció, que para 
ascender al grado de Teniente 29, los ofi­
ciales egresados de los institutos armados, 
deQían permanecer tres años en el grado 
de subtenientes. Esto ocurre en el Ejér­
cito y en la Fuerza Aérea, pero no en la 
Armada Nacional, ya que los primeros 
egresan de sus respectivas escuelas con el 
grado de Subtenientes y en la Armada, de 
Guardiamarinas. 

Es así como al curso que estaba en el 
grado de oficiales se les omitió el año que 
tenían que servir como Guardiamarinas, 
que es la graduación con que egresan de 
la Escuela Naval. De manera que los egre­
sados en 1960 están perjudicados, respecto 
de las otras ramas de las Fuerzas Arma­
das, porque deben tener un año más de 
permanencia en el grado de Subteniente 
para poder ascender al de Teniente 29, o 
sea, cuatro años después de egresado en 
lugar de tres, como en las otras dos ramas 
de las Fuerzas Armadas. 

Por este motivo, he presentado esta mo­
ción, que tiende a subsanar este error y 
a hacer posible que en las tres ramas de 
las Fuerzas Armadas se pueda ascender 

con el mismo tiempo servido en el grado 
de Subteniente. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
les parlamentarios socialistas vamos a vo­
tar favorablemente este proyecte, pero 
queremos dejar constancia de algo que 
también ha señalado el Honorable colega 
que informaba esta iniciativa legal, en 
representación del señor Diputado Infor­
mante. 

El error que ahora se trata de subsa­
nar es una consecuencia de los decretos 
con fuerza de ley dictados en uso de las 
facultades otorgadas al Ejecutivo por me­
dio de la Ley N<> 13.305. Estos decretos 
con fuerza de ley están dictados con tan­
to "criterio" y estudiados con tanta "pro­
fundidad" que aquí está a la vista uno de 
sus efectos: personal que se perjudica por 
la "falta de sensibilidad" -que es el tér­
mino más suave que se puede emplear en 
este caso- para calificar hechos de esta 
naturaleza. 

Hacemos esta acotación para dejar cons­
tancia de las consecuencias de estas fa­
cultades extraordinarias. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la .palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bado. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda, igualmente, aprobado en .particu­
lar. 

Terminada la discusión del proyecto. 

9.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 

MULCHEN PARA QUE CONTRATE 

EMPRESTITOS 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde ocuparse del Mensaje que 
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autoriza a la Municipalidad de Mulchén 
para contratar un préstamo. 

Los informes están im.presosen los Bo­
letines N9s. 9.636 y 9.636 A. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Gobierno Interior es el Honorable señor 
Sharpe, y el Honorable señor Rioseco, 
de la de Hacienda. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

El señor RIOSECO.-Pido la palabra, 
seño'r Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable Diputa­
do Informante de la Comisión de Ha­
cienda. 

El señor RIOSECO.-Señor Presiden­
te, deseo informar brevemente este J)ro­
yecto. En la Comisión de Hacienda soli­
cité que se recabara del señor Ministro de 
Hacienda una información acerca de si se 
podía bus<:ar un financiamiento adecuado 
a este proyecto con cargo al mayor in­
greso producido en la cuenta A-35 "Moro­
sos producción de vinos" del cálculo de 
Entradas de la Nación para el presente 
año. Como el señor Ministro contestara 
favorablemente se acordó financiar el pro­
yecto con cargo al ítem mencionado. 

Termino, señor Presidente, con el ~ro­
pósito de que esta iniciativa sea aproba­
da de inmediato. 

El señor BARRA.-¿ Su Señoría ha he­
cho referencia a un oficio o a algo así? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

El señor BARRA.-Estoy haciendo una 
consulta, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señ'Ür BARRA.-Preguntaba si el 
Honorable colega se ha referido a un do­
cumento, porque en la Comisión de Ha­
cienda, cuando se discutió este proyecto 
se nos dijo que estaba financiado y que 
contaba con el respaldo del Ejecutivo. 
Pero yo no sé si el financiamiento se ha 
J)roducido a través del recado de algún 
señor Diputado. Sin embargo, este pro-

yecto se encuentra en la Sala y el docu­
mento oficial que acredita el respaldo del 
Ejecutivo para el financiamiento, con car­
go a las letras aludidas, no ha llegado, 
señor Presidente. Por este motivo, yo con­
sultaha a la Mesa si tiene en su poder el 
documento respectivo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Ha terminado, Su Señoría? 

El señor BARRA.-He terminado, mo­
mentáneamente, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Desea que la Mesa evacue la consulta, 
Honorable Diputado? 

El señor BARRA.--.-Ojalá, J)ara saber 
si ha llegado ese documento. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Se refiere a un oficio del señor Mi­
nistro de Hacienda, Su Señoría? 

El señor BARRA.-Sí, señor Presi­
dente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-N o hay ningún oficio del señor Minis­
tro de Hacienda en los antecedentes res­
pectivos. 

El señor BARRA.-Quiere decir que 
e~ proyecto no tiene financiamiento y, en­
tonces, no se puede tratar. 

Había un compromiso serio, del cual es 
testigo mi Honorable colega señor Rio­
seco y también el Honorable señor Sepúl­
veda Rondanelli, quienes patrocinaban un 
proyecto J)ara celebrar el centenario de 
Angol, en el sentido de que, en el momen­
to oportuno, se haría llegar el documento 
COn el financiamiento correspondiente a 
la Sala. Es muy cierto lo que estoy di­
-ciendo, con respecto a este proyecto que 
favorece a Angol. 

Pues bien, en este caso, yo creo que la 
Honorable Cámara debe tomar el acuer­
do de postergar la discusión de esta ini­
ciativa legal, mientras no llegue el oficio 
del señor Ministro de Hacienda con el fi­
nanciamiento del proyecto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me ~erdona, señor Diputado? 

Ha terminado el tiempo destinado a la 
Tabla de Fácil Despacho. 
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El señor RIOSECO.-¿No se podría 
prorrogar por cinco minutos el tiempo 
destinado a la Tabla de Fácil Despacho, 
señor Presidente? 

El señor BARRA.-N o, señor Presi­
dente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hay oposición. 

lO.-RE.i\JUSTE DE LAS CUOTAS DE AHORRO 

PARA LA VIVIENDA.-AUTORIZACION A LA 

COMISION QUE ESTUDIA EL PROYECTO SO­

BRE LA MATERIA PARA QUE SESIONE SI-

ML'LTANEA:\1ENTE CON LA CAMARA 

El señor PEREIRA LYON.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El Honorable señor Pereira solicita ha­
cer uso de la palabra para hacer una pe­
tición, en nombre de la Comisión Especial 
de la Vivienda, que preside. 

Si le parece a la Sala, se le concederá 
la .palabra con tal efecto. 

A.cordado. 
Puede hacer uso de la palabra Su Se­

ñoría. 
El señor PEREIRA LYON.-Señor 

Presidente, a pesar de las numerosas se­
siones que ha celebrado la Comisión Es­
pecial de la Vivienda, no ha alcanzado a 
despachar, dentro del plazo constitucional, 
el proyecto que reajusta las cuotas de 
ahorro para la vivienda. Hoy día falta­
ron escasOs minutos para que quedara to­
talmente aprobado, y existe acuerdo uná­
nime de la Comisión para despacharlo e3-
ta noche y ratificar así los últimos acuer­
dos ya adoptados en Comité. 

Ruego al señor Presidente se sirva re­
cabar el asentimiento de la Sala para que 
faculte a la Comisión para celebrar se­
sión a las 21 horas, en forma paralela con 
la sesión de la Honorable Cámara. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento de la Sala pa­
ra que la Comisión Especial de la Vivien­
da pueda sesionar, simultáneamente, el 
día de hoy con la Honorable Cámara. 

El señor PEREIRA LYON.-El plazo 
constitucional vence el 2 de agosto; pero 
si la Comisión Especial de la Vivienda no 
despacha hoy el proyecto no lo podrá tra­
tar la Comisión de Hacienda, y necesita 
también su aprobación. 

El proyecto está totalmente despacha­
do por la Comisión, constituida en Comi­
té, pero es necesario que ella se reúna, 
unos cinco minutos, para ratificar los 
acuerdos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, 
se facultará a la Comisión para sesionar 
en la forma indicada. 

Varios señores DIPUTADOS.-¡ Muy 
bien! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
Acordado. 

ll.-JUBILACION DE LOS OBREROS Y EM­

PLEADOS QUE TRABAJAN EN FAENAS MINE­

RAS.-DESTINACION DE TIEMPO ESPECIAL 

PARA TRATAR EL PROYECTO RESPECTIVO 

EN LAS SESIONES ORDINARIAS DE LA 

PROXIMA SE.'\IANA 

El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa­
labra por un minuto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para conceder la palabra, hasta por 
un minuto, al Honorable señor Silva Ulloa, 
a fin de que pueda formular una petición. 

Acordado. 
Puede hacer U30 de la palabra Su Seño­

ría. 
El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­

sidente, ruego a Su Señoría que se sirva 
recabar el asentimiento de la Honorable 
Cámara para que se destinen los prime­
ros quince minutos del Orden del Día de 
las sesiones ordinarias de], martes o miér­
coles próximo, a fin de tratar el proyecto 
que figura en el décimo lugar de la Tabla 
de Fácil Despacho de hoy. Se trata del 
proyecto del Honorable Senado que mo­
difica las leyes números 10.383 y 10.475, 
con el objeto de conceder beneficios en 
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materia de jubilaciones a los obreros y 
empleados que trabajan en faenas mi­
neras. 

En quince minutos se podría despachar 
eda iniciativa, que es muy sencilla. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Con­
forme, pero sin que se fije tiempo para 
su discusión. 

El señor ROSALES.-Es para tratarlo 
y votarlo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-O sea, se destinarían quince minutos del 
Orden del Día de la sesión del martes o de 
la del miércoles próximo para tratarlo 
y votarlo. 

El señor VALDES LARRAIN.-Lo que 
sea necesario. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Entonces el acuerdo es para colocar es­
te proyecto en el primer lugar del Orden 
del Día de la sesión ordinaria del martes 
próximo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 

12.-PETICION DE PREFERENCIA 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-Pido la palabra .para hacer una peti­
ción, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento de la Sala para 
conceder la palabra por un minuto al Ho­
norable señor Hübner, quien desea for­
mular una petición. 

El señor ROSALES.-Pido la palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Acordooo. 
Puede hacer uso de la palabra Su Se­

ñoría. 
El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 

-Señor Presidente, en dos o.portunidades, 
en sesiones que han sido convocadas para 
la mañana y que han fracasado por falta 
de número, ha figurado en Tabla la mo­
ción que aumenta el monto de los premios 
nacionales de periodismo y de arte. 

Solicito que este proyecto sea tratado 

y despachado hoy día, en los últimos cin­
co minutos del Orden del Día. Es una ini­
ciativa que ha sido aprobada, .por unani­
midad, por las Comisiones de Educación 
y de Haci2nda. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para destinar los úl­
timos cinco minutos de la presente sesión 
para tratar y despachar el proyecto a que 
se refiere el Honorable señor Hübner. 

El señor FONCEA.-Pido la .paIabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-¿ Habría acuerdo? 
El señcr FONCEA.-No hay acuerdo, 

salvo que lo hubiera para tratar un pro­
yecto que voy a pedir que sea considerado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-N o hay acuerdo. 

El señor ACUÑA.-Pido la palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-El Honorable señor Acuña solicita la 
venia de la Sala para usar de la palabra 
.por un minuto, a fin de hacer una peti­
ción. 

¿ Habría acuerdo? 
El señor BARRA.-¿ Por qué no nos de­

dicamos a despachar l.a Tabla, ya que de 
otra manera va a fracasllr la sesión, se­
ñor Presidente? 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-No hay acuerdo. 

13.-PRORROGA DEL PLAZO FIJADO EN LA 

LEY NQ 14.853, PARA HACER EXIGIBLE EL 

CERTIFICADO DE INSCRIPCION ELECTORAL 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Entrando al Orden del Día, de confor­
midad con el acuerdo de la Honorable Cá­
mara, corresponde considerar, en primer 
lugar, la moción que prorroga el plazo pa­
ra hacer exigible el certificado de inscrip­
ción electoral. 

El .proyecto figura en el Boletín NI? 
1.561. 

-Dice el Proyecto de Ley: 
"Artículo único.-Modifícase el artícu-

1069 transitorio de la Ley 14.853, de 14 
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de mayo de 1962, en su inciso primero, 
en el sentido de que el plazo de tres me­
ses que establece se entiende aumentado 
en sesenta días." 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En discusión general el proyecto. 

El señor REYES (don Tomás) .-Pido 
la palabra. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- Tiene la palabra el Honorable señor 
Reyes Vicuña. 

El señor REYES (don Tomás) .-Se­
ñor Presidente, como saben los Honora­
bles Diputados, este proyecto tiene por 
objeto ampliar en 60 días la fecha esta­
blecida en la Ley 14.853, para que comien­
ce a regir la obligación de presentar el 
certificado de inscripción electoral en 
cual€squiera gestiones que se hagan ante 
las distintas instituciones públicas y de 
crédito, como lo dil'pone la misma ley. 

Por una interpretación equivocada, a 
mi juIcio, del artículo 69 transitorio de la 
ley mencionada, los cartelones impresos 
por la Dirección del Registro Electoral, 
que han sido colocados en diversas ofici­
nas públicas, dicen que dicho plazo vence 
el 19 de agosto próximo. Sin embargo, ese 
artículo 69 transitorio habla de un .plazo 
de 90 días, contados desde la publicación 
de la ley, y no desde su promulgación. La 
Ley N9 14.853 fue publicada en el "Diario 
Oficial" det día 14 de mayo de 1962; así 
que es:: plazo vencería aproximadamente 
a mediados de agosto, y no el 19 de ese 
mes, como lo señalan los cartelones a que 
me refería. 

El proyecto, re.pito, tiende a aumentar 
en 60 días ese plazo para conseguir el cer­
tificado de inscripción electoral, lo que 
parece prudencial .para que la mayoría 
de los ciudadanos puedan cumplir con es­
ta obligación. Estos 60 días, insisto, de­
berán contarse desde la publicación de la 
ley y no desde su promulgación. Por lo 
demás, esto es lo que decía el texto del 
artículo 69 transitorio. 

El señor MORALES ABARZUA (don 

Carlos) .-¿ ~e permite una interrupción, 
Honorable colega? 

El señor REYES (don Tomás) .-Con 
macho gusto. 

El señor SCHAULSOH~ (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, puede ha­
cer uso de la palabra el Honorable s9ñor 
Morales Abarzúa, don Carlos. 

El señor ~ORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Señor Presidente, para formu­
lar las observaciones del caso, quiero con­
suEar cuál es el sentido del proyecto pre­
sentado por el Honorable señor Reyes. 
Para evitar una interpretación errada, 
que pudiera plantearse con respecto a un 
plazo de determinados días y para que no 
haya ninguna dificultad sobre la fecha de 
su vencimiento, creo que podríamos po­
nernos de acuerdo para establecer una f2-
cha fija a la obligatoriedad de la presen­
tación ante las oficinas públicas del cer­
tificado de inscripción electoral. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor Re­
yes, don Tomás. 

El señor REYES (don Tomás) .-Señor 
Presidente, tal como lo he explicado, este 
proyecto tiene por objeto modificar el tex­
to del artículo 69 transitorio de la Ley 
N9 14.853, publicada el 14 de mayo de 
1962. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
CarIos) .-Pero, ¿ cuál es la idea de Su Se­
ñoría al respecto? ' 

El señor RE YES (don Tcmás) .-Señor 
Presidente, debo manifestarle a mi Ho­
norable colega que nuestra intención es 
ampliar en 60 días el plazo fijado en la 
ley citada. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Señor Presidente, creo que se­
ría preferible, para evitar el problema a 
que recientemente se refirió el Honorable 
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señor Reyes, que se estableciera una fe­
cha fija para este efe:::to. Podría estable­
cerse, por ejemplo, el 30 de octubre o el 
19 de noviembre como fecha para que en­
tre a regir la obligatoriedad de la exigen­
cia del certificado de la inscripción elec­
toral. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se va a dar lectura a dos indicaciones 
llegadas a la ::.vIesa. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Los 
señores Diez, Valdés Larraín y Errázu­
riz, don Carlos José, proponen el siguien­
te artí:::ulo nuevo: "Artículo ... -Agré­
gase, en el inciso 39 del artículo 66 de la 
Ley ~9 14.853, después de la frase: "no 
se aplicará ... ", lo siguiente: "para el 'pa­
go de las pensiones del Servicio de Segu­
ro Social, ni ~)ara el pago de subsidios del 
Servic<o Na.3ional de Salud." 

Indicación del señor Hübner, don Jorge 
1 ván, para agregr,r un artículo nuevo que 
diga: "Artículo .... -Las personas que no 
están :)blíg"d~\se <1 i'1"cribirse en íos regis­
tros electorales deberán obtener de la Di­
rección del Registro Eelectoral un certifi­
cado que acredite e~te hecho." 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

El señor GODOY "CRRUTIA.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GODO Y URRUTIA.-Señor 
Presidente, nosotros vamos a votar favo­
rablemente este proyecto, que tiende a co­
rregir ].os efectos de la ligereza con que el 
Congl<eso Nacional carga de obligaciones 
a mUé:ha gente de nuestro pueblo, sin dar­
le tiempo ni facilidades para que puedan 
cumpLrlas. 

Es así como dUl'a,lte las últimas sema­
nas hemos Yisto en la puerta de la DireC­
ción del Registro Electoral inmensas co­
las de pec'SOllaS que esperan el documen­
to que exige la nforma de la Ley Electo­
ral. Esta gente, señor Presidente, consu­
me horas preciosas y se expone a las in­
clemencias del tiempo, viéndose obligada 

a m;ílti.ples sacrificios, hombres y muje­
res para obtenerlo; sin que las oficinas 
de 8"a repartición puedan atenderlos a 
todos, sino sólo a un número limitado ca­
da día. 

Creo que falta organización, ocurren­
cia, para facilitar este tipo de gestiones 
que, por su propia naturaleza, se hace 
muchas veces complicado. Si, por ejemp!.o, 
a la gente se les distribuyera un número 
y c:1da cual supiera que cada día se va a 
atender sólo a una determinada cantidad, 
entonces se abstendría de ir allí y perder 
días enteros en las colas, porque ocurre 
queccumdo logra llegar cerca de la puer­
ta, justamente entonces ha vencido el pla­
zo de atsnción y ya no hay hora para ella. 

Como si esto fuera poco, ahora un Ho­
norable Diputado todavía viene a propo­
ner aqd que los que no están obligados a 
inscribirse en los registros electorales 
-se entiende que por ser analfabetos u 
otra razón- deben proveerse también de 
un documento, agregando a la desgracia 
ele haberse quedados analfabetos por la 
inj usticia de la societlad, esta imposición 
de conseguir un certificado para demos­
trar que están exentos de la obligación 
de inscribirse en esos Registros. 

En verdad, hay cosas que no se entien­
den: se quiere corregir ahora algo que es 
imperfecto, y se agrega una imperfección 
más. Considero q:'le mLlch2.s veces a nos­
otro", en conjunto, nos alcanzan las crí­
ticas que hace mucha gente por las cosas 
que suceden, por la inoperancia de algu­
nas 1e;:8s o por las dificultades con que 
tropiezan para cumplirlas. 

He concedido una interrupción al Ho­
nora bIe señor Rosales. señor Presidente. 

El señor SCHAL'LSOHN (Presidente). 
-Puede usar ele una interrupción el Ho-
-nOTable señor Rosales. 

El sellor ROSALES.-Señor Presid,m­
te, al mediodía de hoy, por una estación 
de radio de Santiago, he escuchado la que­
ja dolorida de una ciudadana de la capi­
tal,. Dijo, con voz entrecortada por la in­
dignación, que ella había estado haciendo 
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cola durante toda la mañana, que para 
ello había dejado a sus hijos práctica­
mente abandonados en el hogar y que, des­
pués de haber permanecido durante horas 
estacionada allí, se le había notificado que 
no alcanzaba la atención para ella. 

Igual cosa ha ocurrido en la comuna de 
Barrancas, en donde el funcionario del 
Registro Civil simplemente se ha negado 
a atender a los ciudadanos que han ido a 
buscar sus certificados. 

Hace algunos días me encontraba en el 
despacho del señor Subsecretario del Mi­
nisterio del Interior, cuando llamó por te­
léfono el señor Intendente de Valparaíso, 
haciéndole presente el grave problema 
que había en ese puerto con motivo de la 
obtención de estos certificados. Entonces, 
estas autoridades gubernativas cambiaron 
algunas ideas. Recuerdo que el señor In­
tendente de Valparaíso propuso que este 
certificado pudiera sacarse colectivamen­
te, para evitar la pérdida de tiempo en las 
colas y el perjuicio que ocasiona a los 
obreros el hecho de tener que abandonar 
su trabajo para ir en busca de estos do­
cumentos. Y decía que los operarios de 
una industria o los funcionarios de una 
oficina, podrían e1üregar sus datos a una 
persona determinada, al Jefe de Oficina, 
por ejemplo, para que éste los tramitara 
en las oficinas correspondientes, entre­
gándose después estos certificados tam­
bién en conjunto. 

Esta podría ser una solución del pro­
blema que nos preocupa; porque, además, 
la exigen~ia de este certificado ha puesto 
de manifiesto la incapacidad de los servi­
cios de la Dirección General del Registro 
Civil Kacional para atender una emergen­
cia de tal naturaleza. En efecto, se ha 
podido apreciar la falta de personal e, in­
cluso, la falta de expedición de los fun­
cionarios, como también la ninguna con­
didón de los locales donde funcionan di­
chos servicios, ya que la gente ha debido 
hacer "colas" en la calle, a la intemperie, 
exponiéndose al frío y, en ciertas ocasio­
nes,a !a lluvia. 

De manera que, jlll1to con apoyar esta 
iniciativa, que nos parece justa, creemos 
que deben hacerse también algunas suge­
rencias pal'a que el certificado a que nos 
hemos referido pueda obtenerse en for­
ma más expedita. 

Muchas gracias. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede continuar el Honorable señor Go­
doy Urrutia. 

El señor GODOY URRUTIA.-Señor 
Presidente, deseo manifestar que he leí­
do, por ejemplo, que algunos Colegios Pro­
fesionales, como el de Ingenieros o de Téc­
nicos, han hecho saber públicamente a sus 
socios que, para librarse de esta obligación 
tan penosa de ir a hacer "colas" intermi­
nables, generalmente sin recibir la aten­
ción debida, pueden hacer el trámite nece­
sario a través de los citados organismos. 

Yo me pregunto: si esto lo pueden ha­
cer dichas instituciones (en la propia Cá­
mara de Diputados se nos pasó a cada par­
lamentario un formulario, que llenamos, 
encargándose la Corporación de gestionar 
la entrega de la tarj eta de inscripci,é)ll elec­
toral), ¿por qué los sindicatos no pueden 
hacerlo igual., de acuerdo con esta obser­
vación que ha formulado el Honorable se­
ñor Rosales? 

Espero que una vez que el señor Direc­
tor del Registro Electoral y el Ministerio 
del Interior se enteren de las observacio­
nes hechas en torno a la prórroga del pla­
zo que impone esta ley, tratarán de re­
coger algunas de las insinuaciones aquí 
vertidas, como ésta, por ejemplo, de en­
tregar las datos colectivamente, para des­
pués que las instituciones, entidades u ofi­
cinas entreguen las tarjetas a cada uno 
de JOS que se encuentran en esta situación. 
De este modo, también la gente podrá, a 
Üavés de los partidos a que pertenezcan, 
obtener sus datos electorales cuando és­
tos les sean necesarios. 

Y una última vw¿ más quisiera decir que 
nosotros llamamos la atención sobre la 
necesidad de que toda esta documentación 
de que debe ir provisto el ciudadano se 
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junte, se :C1_cumu12, formando un tojo in­
tegral1te; de lo con~rario, va a legar el mo­
mento en que no habrá carteras sufi;::ien­
temen te grandes para poder meter todos 
los papeles que la gente debe llevar con­
sigo, pues se la enloquece con la continua 
petición de documentos que se hace en to­
das las ventanillas de oficinas donde de­
be acudir ~ara los múltiples trámites que 
se le exigen, a veC2f sólo para ponerles en 
ellos una estam;:¡illa más encima. 

E ¡ señor }linistro de Justicia manif es­
tó, hace días, que esto podría solucionar-

- se, agregándole a la cédula de identidad 
algunas hojas más, en las que constaran 
las anotaciones del Registro Civil sobre 
cuestiones electorales o de otra índole. Con 
ello, entonces, estD de alguna manera ca­
minaría mejor, fa::ilitándosele a la gente 
toda cla32 de tramitaciones en que se le 
exige este tipo de documentación; porque 
la verdad es que se la exaspera hasta la 
indignación con estas imposiciones, que 
no terminan nunca, pues un día se le pi­
de una cosa y al otro día, otra. 

En realidad, cada vez se exigen más 
gabelas, que dificultan sobremanera la vi­
da dramática sobre todo de la gente mo­
desta de nuestro pueblo. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor HüBNER (don Jorge Iván). 

-Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor HÜBNER (don Jorge 1 ván) . 
-Señor Presidente, de acuerdo con el ar­
ticulo 66 de la Ley NQ 14.853, publicada 
el 30 de abril de este año en el Diario 
Oficial, la Dirección de Registro Electo­
ral tiene la obligación legal de certificar 
que un ciudadano está inscrito en los Re­
gistros Electorales, mediante el documento 
respectivo que el interesado requiere para 
toda clase de gestiones bancarias, nota­
riales, ante instituciones de previsión, et­
cétera. Pero, desgraciadamente, debido 
tal vez a una omisión del texto. legal, la 
Dirección de Registro Electoral ha esti­
mado que no corresponde a esta reparti-

ción certificar la circunstancia de que 
una persona no está obligada a inscribirse 
en el Registro Electoral por afectarle al­
guna inhabilidad e algún impedimento de 
ca rácter legal. 

Ha resultado, entonces, que muchas 
pel'Sonas, a quienes las afectan inhabili­
dades legales para inscribirse -por ha­
ber sido condenadas por delito que me­
rezca pena aflictinl, por ejemplo, o por 
encontrm'se en un estado de ineptitud fí­
sica o mental- por una parte no pueden 
inscribirse en los Registros y, por otra, 
no tienen cómo acreditar esta circunstan­
cia, encontrándose en la situación verda­
deramente singular de que no pueden 
realizar gesticnes de ninguna especie ante 
las instituciones que enumera el artículo 
66 de la Ley NQ 14.853. 

Por esta razón, el Diputado que habla 
h'1 pl'esf,ntado una indicación que esta­
blece que la Dirección de Registro Elec­
toral deberá también acreditar, mediante 
el competente certificado, el hecho que una 
persona no esté obligada a inscribirse en 
el Registro Electoral por afectarle alguna 
inhabilidad o impedimento legal. Con tal 
documento, esta persona podría realizar 
todas las diligencias para las cuales se ne­
cesita la tarj eta que acredita la respec­
tiva inscripción. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor Ga­
lleguillos y, a continuación, el Honorable 
señor 1\10rales. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Señor Presidente, como lo han ma­
nifestado los parlamentarios comunistas, 
que me han precedido en el uso de la pa­
labra, nosotros vamos a apoyar esta ini­
ciativa Y, también, otras indicaciones que 
tienden a solucionar el problema, que se 
ha presentado con ocasión del retiro de 
los certificados de inscripción electoral que 
se requieren en conformidad a la ley. 
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Sin embal'gc, ne pedemos aceptar la in­
dicación formulada por el fIonol'able se­
ñor Hübner, ya que en este mismo H10-

mento se han denunciado los graves in­
convenientes que se han presentado para 
el retiro de estos certificados desde la Di­
rección del Registro Electoral. 

La yel'c1ad es que nosotros somos parti­
darios y ¡uchamos pOl'que todos los ciuda­
dallos chilenos tengan derecho a voto. 
Desgraciadamente, los que no han podido 
ir a la escuela y son analfabetos no por 
su culpa, sino por la de los que han go­
bel'llfldo el país, no pueden inscribirse, co­
mo tampoco el personal ele tropa del Cuer­
po de Carabineros, del Ejército, de la 
Ayiación y de 12, ::Uarina, a los cuales se 
les ha negado este derecho a inscribirse 
en los registros electorales por imposición 
de la mayoría parlamentaria existente. 

De ahí q~¡e no puede aceptarse esta in­
dicaciól1, que solamente iría a complicar 
más este procedimiento que, como se ha 
denunciado aquí y también a través de ]a 
radio y en la prensa, es excesivamente en­
gorroso. 

Perque esta indicacación es sumamente 
reacciol1aria, debemos rechazarla. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Morales, don Carlos. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Sellor Presidente, hemos for­
mulado indicación. junto con los Honora­
bles colegas sefíores Sívori, Reyes Vicuña 
y Jerez -autores del proyecto-o tendien­
te a ampliar un poco más el plazo primi­
ti\'amente sefíalado en el inciso primero 
del artículo 69 transitorio de la Ley N9 
14.853. Porque la experiencia nes está in­
dicando que las disposiciones aprobadas 
l~or el Congreso en torno a la exigencia 
del cel'tifica(lo de inscripción electoral 
para la tramitación ante determinadas 
instituciones, han pl'cducido el efecto que 
nesotros anhelábamos: vale decir, encon­
trar un medio que obligara en forma di­
recta a inscribirse en los Registros Electo­
rales a las personas qu.e estuvieren en con­
diciones de sufragar. 

El objeto deseado se ha obte~',jdo y yo, 
como parlamentario que tuvo alguna par­
ticipación en la discusión de estas mate-
1 ias en la Comisión de Ccnstitución, Le­
gislación y Justicia y en la Honorable Cá­
l11éü'a, estoy completamente satisfecho, 
pUeS hemos encontrado una justa f6rmula 
que obligue al individuo a inscribirse en 
los Registros Electcrales, y a cumplir C011 

el deber de sufragar para elegir las au­
toridades que habrán de regir nuestro 
sis:ema democrático. 

Pero hemos v:sto los inconvenientes 
que se presentan para cumplir esta dis­
liosici6n, porque el plazc ahí señalado era 
breye. Por tal razón, pretendemos que el 
inciso primero del artículo 69 sea modifi­
cado de la siguiente rmmera: "Los certi­
ficados de encontrarse inscritos en los 
Registros Electorales se exigirán a partir 
del 19 de noviembre de 1962". O sea, da­
mos mayor plazo para no vernos de nuevo 
abocados -debido a la idicsincrasia de 
nuestro pueblo- a tener que presentar 
otra moción, en una futura oportunidad, 
destinada a ampliar este plazo, pues el 
aprobado es bastante exiguo, c~~mo 10 e::::­
tá demostrando la simple constatación de 
los hechos. 

En seguida, deseo expresar que me 
opondré a cualquiera indicación que se 
formule en esta ocasión y que pretenda 
desvirtuar el efecto buscado con nosotros 
al exigir este certificado. Yo enéuentro 
muy justificable que ¡oe quiera favorecer a 
los pensionados del Servicio de Seguro So­
cial, por ejemplo, pero hemcfl visto que 
en las Juntas Inscriptoras había gente 
modesta interesada ell inscribirse para 
obtener el correspondiente certifjcado. 

Ahora tenemos, pues, oportunidad de 
cbligarlos a inscribirse pal·a que emitan 
su opinión en los comicios públicos. Creo 
Que estamos en la buena doctyjna. Y te­
nemos que evitar que, de cualquier ma-
1!El·a, se malogre lo c¡ue resolvió el Con­
gI'E:sc, en su oportunidad. 

Nada más, señor Presidente. 
El señc'l" SCHAULSOHN (Presidente). 

-Ofrezco la palabra. 
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OÍl'ezco la palabra. 
Cenado el debate. 
Se va a dar lectura a las indicaciones 

llegadas a la Mesa. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Los 

señores Reyes Vicuña, .Morales, don Car­
los; González, den Carlos; Sívori y Tagle, 
proponen sustituir el artículo único del 
proyecto, por el siguiente: 

"Artículo .... -Sustitúyese el inciso 
primero del artículo 69 transitorio de la 
Ley N9 14.853, delUde mayo de 1962, 
pOi' el siguiente: 

"Los certificados de encontrarse ins­
crites eTi los Registros Electorales se exi­
girán a partir del 19 de noviembre de 
1962". 

Los señores Diez, Valdés y Errázuriz 
preponen agregar un artículo nuevo, que 
diga: 

"Artículo, ... -Agrégase, en el inciso 
tercero del artículo 66 de la Ley NQ 14.853, 
después de la frase "no se aplicará", lo 
siguiente: "para el pago de las pensiones 
elel Servicio de Seguro Social para el pago 
de subsidios del Servicio Nacional de Sa­
lud" . 

El señor M uñoz Horz propone agregar 
a la indicación anterior, la frase: "y de 
la Sección Tripulantes de la Caja de la 
l\Iarina Mercante Nacional". 

En seguida, el señor Hübner propone 
consultar un artículo nuevo, que diga: 

"Artículo, ... -Las pers:mas que no es­
tén obligadas a inscribirse en los Regis­
tros Electorales deberán obtener de la 
Dirección del Registro Electoral un certi­
ficado que acredite este hecho". 

El sei1cr SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación general el proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se daría por apro­
ba(~o en general el proyecto. 

Aprobado. 
En votación la indicación sustitutiva 

de] artículo único del proyecto, a la cual 
se dará lectura una vez más. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Susti­
túye;;:e el artículo único del proyecto de 
ley, por el siguiente: 

"Artículo .... - Sustitúyese el inciso 
primero del artículo 69 transitorio de la 
Ley N9 14.853, de fecha 14 de mayo de 
1962, por el siguiente: "Los certificados 
c1e encontrarse inscritos en los Registros 
Electorales, se exigirán a partir del 19 de 
noviembre de 1962". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
daría por aprobada. 

Aprobada. 
Se dará lectura a la indicación para 

introducir un artículo nuevo, 
El sei10r CAÑAS (Secretario) .-Los 

señores Diez, Valdés, Larraín y Errázu­
riz, conjuntamente con el señor l\Iuñoz 
Horz, proponen agregar un artículo nuevo 
del siguiente tenor: 

"Artículo, . ,.-Agrégase, en el inciso 
tercero del artículo 66 de la Ley N9 14.853, 
después de la fra;;:e "no se aplicará", lo 
siguiente: "para el pago de las pensiones 
del Servicio de Seguro Social", "para el 
pago de subsidios del Servicio Nacional 
de Salud". 

y el señor Muñoz Horz propone agre­
gar a la indicación anterior, lo siguiente: 
"y de la Sección Tripulantes de la Caja 
de la Marina Mercante Nacional". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la indicación. 

-Pmcticada [a votación en fc;rrna eco-
nómica, la M esa tu~'o dlidas sobre su rfl­
sultado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Mesa tiene dudas sobre el resul­
tado de la votación. 

Se va a repetir por el sistema de sen· 
tados y de pie. 

-Practicada la votación por el sistema 
de sentados y de pie, dio el siguiente re­
sultado.· por la afirmativa, 28 'cotos; por 
la negativa, 27 ~'otos. 

El seÍÍGr SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la indicación. 

Se va a dar lectura a otra indicación 
que se va a votar. 

El señor SILVA ULLOA.-Señol' Pre-
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sidente, yo conté 26 yotos y no soy ciego. 
Con el "oto de Su Señoría serían 27. 

-Hablan 1'arios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El resultado ha sido el proclamado, Ho­
norable Diputado. 

-Ha 7¡lan -¿'arios señor'es Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Silva, ruego a Su Se­
ñoría guardar silencio. 

El señor SILVA ULLOA.-; No soy 
ciego! 

El señor SCHACLSOHX (Presidente). 
-La ::'lesa va a d~,r una explicación. La 
votación ha sido proclamada conforme a 
su res:llt'1do. Parece que el Honorable se­
ñor Silva ha prescindido de los dos votos 
de la ::'Iesa. Tal vez por esa razón ha con­
tabilizado un número inferior de Yotos. 

El señor SILVA ULLOA.-Había in­
cluido uno, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se va a leer otra indicación. 

El señor CAÑAS (Secretrio) .-Es una 
indicación del señor Hübn'er para consul­
tar un artículo nuevo que diga; 

"Las personas que no estén obligadas a 
inscribirse en los Registros Electorales de­
berán obtener de la Dirección del Registro 
Electoral un certificado que acredite este 
hecho." 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la indicación. 

-;-Dumnte la 'votación; 
El señor HUBNER (don .Jorge Iván). 

-Se trata de los condenados a pena aflic­
tiva y de las personas que tienen inhabili­
dad física o mental. 

-Hablan varios seiíores Divutados a 
ln 'pez. 

-Pmcticadn la -¿'otación en forma eco­
nómica, dio el siguiente 1'esultado; por la 
afirnwt{va, 15 1'otos; por ln negativa, 34 
votos, 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 

14.-MODWICACION DE LA LEY N'-' 13.039, 

QUE CREO LA JUNTA DE ADELANTO DE ARI­

CA.-OBSERVACIONES FORMULADAS POR S. 

E. EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde continuar ocupándose de 
las observaciones formuladas por Su Ex­
celencia el Presidente de la República al 
proyecto de ley que modifica la Ley NI! 
1:3.039, que creó la Junta de Adelanto de 
Arica. 

Las observaciones están impresas en el 
Boletín N9 9.465-0. 

El señor ALTAJIlRANO.-Pido la pa­
labra. 

El señor SCHA1;LSOH~ (Presidente). 
-Estaba con la palabra el Honorable se­
ñor Valdés Larraín 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor VALDES LARRAI~.-Voy a 

conceder una interrupción al Honorable 
Diputado señor Correa. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede hacer use de una interrupción Su 
Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, el veto dél Ejecutivo consiste 
en rebajar a 500 pesos oro la cantidad que, 
en artículos, pueden traer al resto del país, 
sin pagar derechos, las personas que via­
jan a Arica. 

Cuando existía el sistema de puerto li­
bre en Arica y se permitía la entrada de 
mercaderías a dicho puerto sin pagar de­
rechos aduaneros, ellas se podían internar 
en el país, hasta por la suma de 250 pe­
sos oro. 

Posteriormente la ley que modificó el 
estatuto de los puertos libres estableció 
que, por ellos, podrían internarse, con pa­
go de derechos aduaneros, todas las mer­
caderías cuyo ingreso al resto del país es­
taba prohibido. 

En consecuencia, el deseo natural de las 
personas que viajan a Arica a traer mer­
caderías, se ha visto aumentado por el 
hecho de que, con anterioridad a la ley que 
modificó el estatuto de los puertos libres, 
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se podían internar al país una sede de ar­
tículos pagando los derechos respectivos, 
lo qne hoy día está absolutamente prohi­
bido en el resto del territorio salvo en 
aquel puerto. 

i. Cuál fue el olJjeto de dictar la ley mo­
dificatoria del sistema de puertos libres? 
Evitar la ingente fuga de divisas que se 
producía a través de ellos. Si nosotros 
aumentamos estas franquicías de 250 a 
50n pesos oro, permitimos que ingresen al 
paí" mercaderías liberadas del pago de los 
derechos respectivos en una cantidad equi­
valente al doble de aquélla que antes se 
internaba, aumentando así el déficit de 
nue3tra balanza de pagos. 

A través de estas franquicias para in­
ternar mercaderías por el doble de la can­
tidad antes permitida, sin pagar dere­
chos ... 

El señol" VALENTE.-No entiendo el 
problema de Su Señoría ... 

El señor CORREA LARRAIN.-Con 
mucho agrado le concedo una interrup­
ción al Honorable señor Valente, si desea 
formular alguna observación. 

El señor VALENTE.-¿Me permite Su 
Señoría 7. " No; es mejor que no haga 
uso de su interrupción. Es sospechosa la 
amabilidad de Su Señoría! ... 

El señor CORREA LARRAIN-Pero 
Su Señoría me la acaba de solicitar ... 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
No puede concederla, Honorable Diputado, 
porque Su Señoría hace uso de una inte­
rrupción concedida por el Honorable se­
ñor Valdés Larraín, quien está con la pa­
labra. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, el argumento fundamental que 
han dado los representantes del departa­
mento de Arica para que se otorguen estas 
fncnquicias a aquellos viaj eros que se tras­
laden de ese territorio al resto del país, es 
el de procurar obtener con ellas ... 

'3 El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
'-¿ 1\le permite, Honorable Diputado 7 Ha 
terminado el tiempo del primer discurso 
del Honorable señor Valdés Larraín; pue-

de continuar Su Señoría en el tiempo de 
su segundo discurso. 

El señor CORREA LARRAIN.- ... el 
desarrollo de esa zona que se deb9 alcan­
zar por razones de carácter nacional e in­
ternacional. 

Señor Presidente, nosotros considera­
mos indispensable, y siempre hemos sido 
partidarios de ello, que esa región se des­
arrolle al máximo. Creemos que su desen­
volvimiento debe lograrse a través de me­
didas que den trabajo estable a sus habi­
tantes y que aumenten la producción. Pa­
ra obtener esto, fundamentalmente hay 
que desarrollar sus industrias, permitir la 
entrada de materias que sirvan a esa pro­
ducción. 

Creemos que, a través de las franqui­
cias que se proponen no vamos a desarro­
llar industrialmente a Arica; no vamos a 
aumentar la capacidad de absorción de la 
mano de obra, sino que sólo vamos a per­
mitir que mercaderías importadas, por las 
cuales hay que gastar divisas, ingresen al 
país sin pagar derec!lOs. Y, según mani­
festaba al principio de mis observaciones, 
como en el resto del país hoy día está pro­
hibida la internación de una serie de mer­
caderías de gran demanda pública que hoy 
se permite que ingresen por el puerto de 
Arica, con esa franquicia de liberar de de­
rechos -no ya a mercaderías por valor de 
doscientos pesos oro, sino por ql~inientos 
pesos 01'0-, no vamos a hacer otra cosa 
que autorizar el ingreso a las demás regio­
nes del territorio nacional de artículos im­
portados por el doble de la cantidad que 
antes ingresaban sin pagar derechos. 

No creo, señor Presidente, que sea con­
veniente, dada la situación de nuestra ba­
lanza de pagos, permitir que se produzca 
una mayor "fuga" de divisas a través del 
puerto libre de Arica. Creemos, sí, que de­
bemos desarrollar las industrias de esa zo­
na, que hay que dar franquicias a los ca­
pitales extranjeros para que se ii1st<:len en 
dicha cipdad. Otorgar facilidades a las 
nuevas para que se establezcan en ella a 
fin de impulsar su crecimiento estable. 
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No puede descansar el crecimiento de una 
ciudad en algo tan PO;?o estable, como en 
este CéUO lo es el comercio de importación. 

Creo que el veto del Ejecutivo, si bien 
es cierto que ha rebajado la cantidad de 
750 a 500 pesos oro, en todo caso no es 
conveniente. A mi jaicio, debe mantenerse 
la siba;?ión actual y no darse mayores 
franquicias. 

El Honorable señor Guerra me ha pedi­
dido un9. interrupción, pero no sé cómo 
hacerlo. 

El señor SCHAULSOH~ (Presidente). 
-Sólo por asentimiento unánime L1e la 
Sala podría conceder la interrupción Su 
Señoría. 

El sefí0r VALDES LARRAlK-Le doy 
una i::telTLlpción al HOl'.orable señor Gue­
rra. 

El 3:::::'\01' SCHACLSOH~ (Presidente). 
-Con ]~l venia de Su Señoría, puede ha­
cer uso ele la pala')l'a el Honorable señor 
Guerra. 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
el problema es el siguiente: la Honorable 
Cámara aprobó muo liberación por el valor 
en mercaderías de diez sueldos vitales y 
el Senado rebaj ó esta franquicia aduane­
ra a 750 pesos oro. Ahora, el Ejecutivo re­
duce esa cantidad a 500 pesos oro. Los re­
presentantes de la provincia de Tarapacá 
hemos aceptado lo que es más favorable 
para la zona: apobar el veto del Ejecu­
tivo. 

El señor eLA "TEL.-Debemos apro­
barlo ... 

El SE:T,Or GUERRA.-Es decir, debemos 
acepta!" la frallquicia aduanera de los 500 
pesos 01"), tal como lo manifestaba mi Ho­
norable colega don SalnHlor Correa. 

Evic:entements, o! Arica existe la fran­
quicia ;Jara importar artículos sUJ1tclaL'ios, 
pero pagando los derechos aduaneros. Con 
ello, ha bajado, en forma ostensible, el tu­
rismo hacia esa ciudad, lo cual lamentable­
mente perjudica a muchos industriales, 
hombres de progreso que se instalaron en 
Arica con hoteles de primera magnitud, a 
fin de dar a los chilenos la oportunidad de 

pasar allí sus vacaciones, en un clima bas­
Lmte agradable, y al mismo tiempo, la 
posibilidad de hacer sus compi'as, porque, 
aunque paguen los derechos de aduana, 
sale más barato hacerlas en esa ciudad y 
no en el resto del país. 

De tal manera que estimamos que, apro­
bando el veto del Ejecutivo, se soluciona­
rá, en parte, este problema relacionado con 
las mercaderías que traen los viajeros des­
de la ciudad de Arica. 

El señor SCRA LJLSOHN (Presidente). 
-Paede continuar el Honorable señor 
Vald2s LarraÍn. 

El señor VALDES LARRAlK-He ter­
minado, S2'10r PreSidel'.te. 

El señor ALTAl\IIRANO.-Pido la pa­
h,bra. 

El señor SCHAULSOH~ (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ALTAMIRANO. - Nosotros 
}WS yamos a oponer al \'cb del Ejecutivo, 
porque estimamos que los argumentos que 
en él se dan no son efecti,'os. 

Hoy día para internar al país mercade­
ría suntuaria, por Arica, es necesario, en 
primer lugar, haber importado en dicha 
ciudad esa mercadería suntuaria con un 
dólar de 1.800 pesos, porque en ese puer­
to dicha mercadería se trae con el dólar 
de corredores y no con el bancario. En se­
gundo lugar, esa mercadería, contraria­
mente a lo que pasaba antes, paga la to­
talidad de los derechos que correspcnde:l 
a los suntuarios, ql~e son genel'~.ln"ente del 
orden del 200 por ciento de su valor ClF. 
En consecuencia, con este doble gravamen 
que ha sufrido la importación de suntua­
rios en Arica -primero, al ser comprada 
con un dólar de 1.800 pesos y no de 1.050 
pesos y, segundo, al pagar la totalidad de 
los dercchos-, las üaw¡uicias ~~e internar 
mercaderías desde ese p¡Jerto al resto del 
país van a pasar a ser, en gran medida, 
ilusorias. 

Estimamos que ya han sido suficiente~. 
lnellte lesionadas las ventaj as y beneficios 
concedidos al puerto libre de Arica. Dis­
crepamos fundamentalmente -en ctra 
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ocasión daremos mayores razones acerca 
de e1l0- de lo que dice el E.iecutivo. En 
efecto, buscando pretextos para justifi­
car el fracaso de su política cambiaria, ale­
gó que la fuga de divisas que se había pro­
ebcido por los puertos libres era la causa 
de ese fenómeno, en circunstancias que, 
como se demostró en la Comisión Especial 
del Dólar, entre los años 1960 y 1961, se 
importaron por Arica mercaderías por só­
lo 5 millones ele dólares más, y el déficit 
de la balanza de pagos el año pasado fue 
de 160 rr.illones de dólares. En consecuen­
cia, a nuestro juicio, nadie, de buena fe y 
objetivamente, puede responsabilizar a 
Arica de la "debacle" producida en nues­
tro comercio exterior. Y, como la ha anun­
ciado "El l\Iercurio', ya a la fecha, el dé­
ficit de la balanza de pagos alcanza a 
210 millones de dólares. 

Por las razones dadas, los Diputados so­
cialistas nos opondremos al veto del Eje­
cutivo. 

El SEñor SCHA lJLSOHN (Presidente). 
-Se ha solicitado la clausura del debate. 

En votación. 
-Pmctiuda lavotaciólI en forma eco­

n{inu:ca, dio el .si.~Juie;¿te rEsultado: }JOr' la 
afirmativa, 36 'cotos; po)' la negativa, 5 
'votos. 

El señor SCHAL~LSOHN (Presidente). 
-Aprobada la petición de clausura del 
debate. 

En votación las ol:;servaciones del Pre­
sidente, de la República. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobarán las ob­
servaciones de S. E. el Pl"esidente de la 
Reptíblica. 

Aprobadas. 
Terminada la discusión del proyecto. 

]5.-AUTORrZACIO~ A LA l\1U~ICIPALIDAD 

DE LA:\IPA PARA cm'TRATAR UN El\'IPRES­

TITO.-OBSERVACIO::\"ES FOR:\iULADAS POR 

SU EXCELE~CIA EL PRESIDENTE DE LA RE-

PUBLICA 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde ocuparse, en seguida, de 

las observaciones formuladas por Su Ex­
celencia el PreEidente de la República al 
proyecto de ley que autoriza a la Muni­
cipalidad de Lampa para contratar un em­
préstito. 

Las observaciones están impresas en el 
Boletín ~9 9.574-0. 

E! Ejecutivo ha observado totalmente 
el proyecto. 

El señor ACEVEDO.-Que se lea. 
El señor SCHAlJLSOHN (Presidente). 

--Las observaciones Ee encuentran im­
presas en el Boletín ~9 9.574-0. Por me­
dio de ellas, se rechaza íntegramente el 
proyecto, que consta de once artículos. 

En discusión las observaciones. 
-Hablan varios seíiores Dip1dados a 

la vez. 
El señor TAGLE (don Manuel) .-Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor TAGLE (den .Manuel) .-Se­

ñor Presidente, la Ilustre M unicipaliclad de 
Lampa ha querido obtener autorización 
para contratar un empréstito por un to­
tal de veinte mil escudos. Según el artícu­
lo 39 del proyecto, de esos veinte mil es­
cudos, trece mil estarían dedicados a la 
compra de buses; cinco mil, al alumbra­
do de Batuco; y dos mil, al mejoramiento 
del Estadio ::Vlunicipal. 

Para financiar este empréstito, el ar­
tículo 49 establece que se aumentará en 
un tres por mil la tasa de las contribucio­
nes a los bienes raíces. 

En realidad, a simple vista, es muy ra­
zonable esta petición, pues se trata de una 
zona netamente agrícola. Pero hay que 
tener presente que el tres po~' mil Je au­
mento de la contribución de bienes raíces 
que se propone va a agravar la actual si­
tuación de la tasa, la que es del orden del 
26,88 por mil; con el aumento propuesto 
quedaría en un 29,88 .por mil la tasa de 
las contribuciones de bienes raíces. 

Existe otro punto que es necesario ex­
plícal". El hecho de destinar la suma de 
trece mil escudos para comprar buses y 
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~rear una Empresa de Transporte, apa­
rece como un gravamen enorme para la 
ciudadanía de la comuna de Lampa, en 
circunstancias de que la Dirección de 
Transporte y Tránsito Público de San­
tiago está capacitada perfectamente bien 
para atender este servicio y proporcio­
narlo, probablemente, en mejores condi­
ciones. 

Señor Presidente, sólo he querido in­
dicar que considero muy alta la tasa de 
contribución sobre el avalúo de los bie­
nes raíces de la comuna de Lampa, pues­
to que será del 29,88 por mil, en circuns­
tancias de que la de Peñaflor, por ejem­
plo, tiene U!la tasa del 24,96 por mil; y 
la de Quinta Normal, del 24,75 por mil. 

Estos son los aspectos de que he que­
rido dejar constancia para la historia de 
este proyecto de ley por el cual se auto­
riza a la Municipalidad de Lampa para 
contratar un empréstito. 

Sin embargo, si nosotros aceptamos es­
te veto del Ejecutivo, ello importará un 
perj uiclo lamentable especialmente para 
la ZOna de Batuco, la que se encuentra muy 
atrasada, por olvido o descuido de las au­
toridades. Asimismo, dejaremos sin meje­
ramiento el Estadio Municipal. 

Por las consideraciones expuestas, vo­
taré en contra del veto del Ejecutivo. 

El señor HÜB~ER (don Jorge Iván). 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-Señor Presidente, a las observaciones 
que ha formulado el Honorable señor Ta­
gle, y pese a que, en realidad, veo, como 
él, un inconveniente en el aumento de la 
tasa de contribución sobre el avalúo de 
los bienes raíces de la comuna de Lampa, 
quiero agregar que no concuerdo con a~ 
gunos fundamentos que el Ejecutivo ha 
invocado en apoyo del veto. 

Desde luego, el oficio de Su Excelencia 
el Presidente de la República manifiesta 
la oposición del Gobierno a la creación de 
una empresa de tranSflortes, a la cual 

acusa de que adolecería de una "inevitabte 
interferencia de factores ajenos a la téc­
nica en el nombramiento y contratación 
del personal". Estimo absolutamente in­
aceptable este considerando, porque im­
plica impugnar la facultad que ojalá to­
das las Municipalidades ejercieran, en or­
den a formar empresas de locomoción co­
lectiva en beneficio de los habitantes de 
sus comunas. Es laudable que una Corpo­
ración Edilicia asuma esta iniciativa en fa­
vor de la comuna respectiva; y no puede 
afirmarse que este impulso traerá la "in­
evitable interferencia de factores ajenos 
a la técnica en el nombramiento y contra­
tación del personal", porque ello implica 
poner en duda, injustamente, a mi juicio, 
la aptitud de las Municipalidades para 
mantener este servicio, e incluso colocar­
las por debajo, en materia de eficiencia, 
de los servicios de locomoción de carác­
ter particular. 

Además, se agrega en el oficio del Ej e­
cutivo que "no se justifica que la Muni­
cipalidad de Lampa cree una Empresa 
propia, porque su autonomía pediría a 
los organismos técnicos y especializados el 
ej ercicio de sus facultades de fiscalización 
y selección". 

y o pregunto, señor Presidente, ¿ hasta 
cuándo vamos a estar tolerando que una 
serie de reparticiones estatales, muchas 
de ellas con facultades duplicadas o tri­
plicadas, estén interfiriendo en la auto­
nomía municipal y en las facultades de 
los organismos edilicios? 

A mi juicio, esta razón del Ejecutivo 
abona el voto en contra de la observación 
del Ejecutivo, por cuanto es necesario, en 
mi concepto, que las :Municipalidades va­
yan reCL1~)erando la autonomía de que han 
sido privadas por una serie de leyes injus­
tificadas, en diversas materias, especial­
mente de tránsito público. 

Considero que sería de mucha utilidad 
que no sólo la Municipalidad ele Lampa, 
sino todas las Municipalidades ele Chile, 
recuperaran todas sus atribuciones en lo 
que respecta a transito público, y que 
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desaparecieran de una vez por todas es­
ta.s diversas Direccionee de Tránsito o de 
Transporte, que sólo se han prestado para 
irregularidades y para entrabar los pro­
blemas de la locomoción colectiva. 

Por todas estas razones, hablando a 
título meramente personal, emitiré mi vo­
to en contra del veto del Ejecutivo. 

El señor CORREA LARRAIN.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la pala1Jra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, yo soy partidario de aprobar 
el veto del Ejecutivo. 

Fundamentalmente, creo que el veto en 
discusión se basa en un principio- que es 
necesario defender, Existen a través del 
país dos sistemas para la movilización 
colectiva. En las grandes ciudades, por la 
razón misma de su configuración, la mo­
vilización es atendida por el Estado y por 
empresas particulares, para lo cual se re­
quieren no sólo grandes capitales, sino 
fuertes subvenciones a través del Presu­
pue.sto. 

Ojalán que esta situación no existiera, 
porque creo que uno de los grandes defec­
tos de nuestro sistema económico- es que 
el Estado interviene con capitales y con 
subvenciones en actividades que bien pue­
ele atender la iniciativa particular, bajo 
el control del Estado y bajo la supervigi­
lancia sUpel'iol' de la autoridad. 

En realidad, es discutible que exista, 
en las grande.s ciudades, este sistema de 
la movilización colectiva en manos esta­
tales, lo que significa, como dije, la in­
versión ele fuetes sumas de dinero a tra­
vés del Presupuesto, las que bien podrían 
destinarse a otros gastos más urgentes que 
muchas veces el Estado no puede atender. 
Zl1 este país -y es bueno decirlo de una 
vez POI" todas- los servidores públicos en 
general, están mal pagados porque gran 
número de actividades se operan a través 
del Estado, las cuales en otros países se 
encuentran en manos de particulares. Con 
el dinero que el Fisco está empleando en 

estas obras, bien podría pagarse mejor 
a la Administración Pública. 

El que una pequeña Municipalidad, 
como es la de Lampa, venga a gravar a 
todos los bienes raíces de esa comuna para 
uear una Empresa ele Transportes Colec­
tivosc, creo que rebasa todos los límites 
de la lógica; porque si esto se justifica, 
hasta cierto punto, en una gran ciudad, 
no sucede lo mismo en una pequeña co­
muna. Ello traería compromisos financie­
ros a la Municipalidad mencionada, que 
seguramente la llevarían a la quiebra; o 
con ello se vería impedida, como muchas 
Municipalidades ele Chile, a pagar los 
sueldos a sus propios empleados, por ha­
ber distraído sus ingresos siempre limi­
tados, en otros fines. 

Creo que no podemos cargar a una Mu­
nicipalidad con esta responsabilidad, dán­
dole recursos seguramente insuficientes 
para crear un servicio, sin otorgarle, ade­
más, fondos permanentes para que pueda 
atenderlo en la debida forma. 

en Honorable colega manifestaba que 
el veto en este aspecto atentaba contra 
autonomía municipal. 

Creo que, en un país como el nuestro, 
la movilización, ya sea que esté ejercida 
por particulares o por el Estado, siempre 
debe estar supervigilada por éste, sin per­
juicio de ciertas normas especiales de ca­
ela comuna. 

Las comunas deslindan unas con otras; 
no son independie:1tes. Por lo tanto, es 
necesario para una buena marcha de los 
servicios, no sólo ya desde un punto de 
vista financiero, sino aún técnico, que 
existan entidades independientes de la 
Municipalidad para establecer la debida 
conexión de estos senicios. 

Yo Cl"eO que los recursos municipales no 
son inagotables, y no se puede, por lo 
tanto, girar indefinidamente sobre ellos. 
A cada momento llegan hasta el Congreso 
Nacional representantes municipales para 
solicitar que se aumenten las rentas mu­
nicipales, e incluso existen Municipalida­
des que han venido a solicitar la autori-
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zación para contratar empréstitos, por 
medio de una ley, para poder solventar 
las deudas contraídas por ellas por COll­

cepto de pago de jornales y de sueldos a 
sus propios servidores. j Y nosotros, aho­
ra. vamos a entregar a esta Municipalidad 
la tremenda responsabilidad de establecer 
un servicio colectivo de transporte, en cir­
cunstancias de que las Municipalidades 
-repito- disponen sólo de recursos li­
mitados que se deben destinar a la aten­
ción de les servicios municipales y no a 
servicios que bien pueden ser atendidos 
por empresas particulares! 

Por las razones anteriores, señor Pre­
sidente, considero de absoluta lógica el 
veto enviaclo por el Ejecutivo a este pro­
yecto de ley. 

El señor REYES (don Tomás) .-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor REYES (don Tomás) .-Se­
ñor Presidente, tal como ya se ha expli­
cado, -este proyecto tiene, entre sus ob­
jetivos, el de organizar una línea de bu­
ses propia de la Municipalidad, en for­
ma similar, por lo demás a la que tiene 
establecida la Municipalidad de Maipú, 
la que, según entiendo, presta un servi­
cio eficiente y ha sido bien administrada. 
Alcalde de esa Municipalidad es el señor 
J osé Manuel Infante, destacado miembro 
del Partido Conservador Unido. En con­
secu·encia, no veo por qué razón un ré­
gimen de movilización colectiva que se 
ha establecido para una comuna en el 
propio distrito, no pueda ser igualmente 
eficiente en la comuna de Lampa. 

En seguida, señor Presidente, tanto la 
instalación de alumbrado público como 
la construcción del Estado Municipal pa­
recen objetivos de carácter social de 2'ran 
interés. 

Comprendo que la tasa de contribu­
ciones, comparada con la de otras comu­
nas, puede ser alta; pero enti·endo que, 
cuando ella se aprobó en la Comisión de 
Hacienda y, posteriormente, en ambas 
ramas del Congreso, deben habers·e con-

sidera do también los avalúos de estas 
propiedades. O sea, si el avalúo es pro­
porcionalmente bajo con relación a su 
ubicación comercial y a su productivi­
dad, perfectam-ente bien podría aceptar­
se una tasa como la aprobada en este 
proyecto. 

Por lo demás, es evidente que los con­
ceptos emitidos por el Honorable señor 
Hübner sobre revalorización de la auto­
nomía municipal tienen plena validez. 

Ultimamente han sido despachadas por 
esta Honorable Cámara algunas iniciati­
vas, como ei pro.yecto de mejoramiento 
de los sueldos de los médicos funciona­
rios, que han cercenado visiblemente los 
ingresos municipales, con una despreo­
cupación tal, que debe hacernos meditar 
a nosotros, como conjunto, para reme­
diar esta situación. La .propia Conferen­
cia N2.cional de Municipalidades se ha 
vi~to en la n'2cesidad de llamar la aten­
ción sobre las distintas iniciativas que 
van cercenando, una a una, las atribu­
ciones de estos organismos. 

Es evidente que, si nosotros debemos 
velar por la descentralización del Estado 
y por la expr·esión de los organismos in­
termedios, en el caso de las Municipa­
lidades, debemos insistir como nunca, en 
su defensa y en el desarrollo de iniciati­
vas legítimas que estén compr·endidas 
dentro del concepto legal. 

Por lo demás, se hace hincapié en que 
habría una desconexión entre el servicio 
que pudi'eran tener las Municipalidades, 
en este caso, la de Lampa, con el servicio 
general de la Empresa de Transportes 
Colectivos. A nuestro juicio, ésta no es 
razón valedera. El papel de un organis­
mo superior en una gnm metrópoli, co­
mo ya es Santiago, es ser, precisamente, 
coordinador de los distintos servicios; y 
si hay algunos que pueden marchar in­
mediatamente con eficiencia, lo lógico es 
integrarlos dentro del buen servicio ge­
general de la ciudad. 

Por estas razones vamos a votar en 
contra del veto del Ejecutivo. 
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El señol" ACEVEDO.~Pido la pala­
bra, 8.·2ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presi­
dente, es verdaderamente lamentable que 
haya señores Diputados que fr·ente a una 
Municipalidad tengan un punto de vista 
y frente a otras, otro diferente. Es el 
caso del Honorable señor Correa Larraín, 
que ha hecho hincapié ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Orden del 
Día. 

El señor FO~CEA.-Que se prorrogue, 
señor Presidente. 

16.-AUTORlZACION A LA MUNICIPALIDAD 

DE MULCHEN PARA CONTRATAR UN &'VI­

PRESTITO. PREFERENCIA PARA TRATAR Y 

DESPACHAR ESTE PROYECTO DE LA TABLA 

DE FACIL DESPACHO. 

El SEñor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para destinar cinco minutos a dis­
cutir y vo:ar el proyecto de ley que au­
toriza a la Munic;palidad de Mulchén 
péira centra tal' un empréstito. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-Votando el que se refiere a la comuna 
de Lampa primel'o, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No h2Y acuerdo para votar el de Lam­
pa, Honorable Diputado. 

¿ Habría acuerdo para proceder en la 
forma q:"le he señalado, es decir, tratar 
y despachar el proyecto que se refiere a 
la Munic:p::didad de Mulchén? 

Si le parece a la Sala, así se acordará. 
Acordado. 
El sefíor FONCEA.-Solicito la pala­

bra para formular una petición, señor 
Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito la venia de la Sala para con­
ceder la palabra al Honorable señor Fon­
cea, quien de5ea formular una petición. 

Acordado. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor FONCEA.-Señor Presidente, 

como fracasó la sesión que debió ce:e­
brar esta mañana la Honorable Cámara, 
deseo pedir que un proyecto que se en­
c:Jentra en tercer trámite constitucional 
y que es muy sencillo -establec·e el cie­
rre obligatorio del comercio los días sá­
bados en la tarde en las comunas de Vi­
ña del Mar y Río Bueno-, sea tratado 
de inmediato, abriéndose un debate por 
cinco minutos, al término de los cuales 
se votaría este proyecto. 

El señor RIVERA.-No hay acuerdo, 
señor Presidente. 

E: señor FONCEA.-Todavía no se ha 
solicitado el asentimiento y Su Señoría 
ya se opone. 

El señor RIVERA.-N o hay acuerdo. 
Su Señoría defiende a Talca y yo a 

Viña del Mar. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-En conformidad al acuerdo de la Sala, 
corresponde continuar trat::mdo el pro­
yecto qu·e autoriza a la Municipalidad de 
l\1ulchén para contra tal' un empréstito. 

Los informes de las Comisiones de Go­
bierno Interior y de Hacienda se encuen­
tran impresos en los Boletines N.os 9.636 
y 9.636-A., respectivamente. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se dará lectura al oficio enviado por el 
señor l\Iinistro de Hacienia a la Comi­
sión de Hacienda. 

Acordado. 
El señor CA~AS (Secretario).- El 

oficio dice: 
"N9 943.-Santiago, 25 de julio de 

1962. 
En respuesta al oficio de fecha 20 del 

actual, de esa Honorable Comisión, ten­
go el agrado de informar a USo que el 
rendimiento probable de la Cuenta 
"A-35-E. -Impuesto a los Alcoholes­
Morosos proclución de Vinos" será del 
orden (le los E9 2.500.000 en el presente 
año, produciéndose un excedente sobre lo 
calculado en el Pr·esupuesto Nacional su­
ficiente para financiar los proyectos de 
ley que autorizan la construcción de obras 
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con motivo de la celebración del centena­
rio de las ciudades de Angol y de Mul­
chén. 

En cuanto al rendimiento de la Cuen­
ta A-30-a) será inferior a lo aprobado 
por la Ley de Presupuestos. 

Dios guarde a USo 
(Fdo.) : Luis 111ackenna ShiellJ>. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-En discusión general y particular el 
proyecto. 

El señor REYES (don Tomás) .-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor REYES (don Tomás) .-Se­
ñor Presidente, la iniciativa en debate 
me parece interesante; pero, en esta oca­
sión, quiero dejar constancia de que el 
propio oficio del señor Ministro de Ha­
cienda expresa que en unas cuentas del 
Presupuesto hay superávit y en otras 
déficit, lo que comprueba la tesis que yo 
sotsenía en otra sesión, en el sentido de 
que el Presupuetso Nacional es uno solo 
y que no se puede estar analizando cada 
cuenta separadamente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votac~ón general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se dará por aprobado en general el pro­
yecto. 

Aprobado. 
Se va él d:;;r lectura a dos indicaciones 

¡legadas a la :lVlesa. 
El f.c~ñor CAÑAS (Secretario).-Indi­

cación del señor Rioseco para reempla­
zar el inc:iso primero del artículo 39 pro­
pu·esto por la Comisión de Gobierno 
Interior por el siguiente: "La suma con· 
sultad::,. en el artículo anterior se pondrá 
a disposición de la Municipalidad de 
Mulchén, que deberá invertir en los si. 
guientes fines: ... ". 

Bel mismo señor Diputado, para agre­
gar en las letras a) y b) de·l artículo 39, 

antes de la palabra "construcción", la 
frase "compra de terrenos y". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Les artículos 49 y 59, están reglamen­
tariamente aprobados. 

En votación el artículo 19 con la indi­
cación de la Comisión de Hacienda. 

Si }·e parece a la ~Honorable Cámara, 
:,:e aprobará el artículo 19 en los térmi­
nos propuestos por la Comisión de Ha­
cienda. 

Aprobado. 
La Comisión de Hac;enda propone su­

primir el artículo 29. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se acordará la supresión del artículo 29. 

Acordado. 
En el artículo 39 hay una indicación 

del Honorable señor Ríoseco que incide 
en el encabezamiento del artículo. 

El 8e11or Secretario dará lectura nue­
vamente a la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario).- El 
señor Ríoseco propone reemplazar el en­
cabezamiento del artículo 39, por el 
siguiente: "La suma consultada en el 
artículo anterior se pondrá a disposición 
de la Municipalidad de MulClhén, que de­
berá invertirla en los siguientes fines:" 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el cambio de encabezamiento 
d·el artículo 39• 

Aprebado. 

En votación la indicación de la Comi­
sión ele Hacienda relativa también al 
artículo 39. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se ,'ará por aprobada. 

Aprobaja. 
El i'eñor Secretario dará lectura a 

otra indicación al artículo 39 . 

El señor CAÑAS (Secretario).- El 
señor Ríos·eco propone que en las letras 
a) y b) de este artículo, se anteponga a 
la palabra "construcción", la frase "com­
pras de terrenos y". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
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-En votación la indicación que se acaba 
de leer. 

Si le parec'e a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se dará por apro­
bada. 

Aprobada. 
A continuadón la Comisión de Ha­

cienda propone suprimir los artículos 69, 

79, 89, 99, 10 Y 1l. 
Si le p:lrece a la Honorable Cámara, 

se aprobará la indicación de 1::-. Comisión 
de Hacienda, que consiste en imprimir 
todos estos artículos. 

Acordado. 
En el artículo 12 hay una lllcllcaClOn 

de la Comisión de Hacienda, por la cual 
s·e reemplaza "1961" por "1962". 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará esta indicación de la Comi­
sión de Hacienda. 

Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 

17.-PETICIO~ DE PREFERENCIA PARA TRA­

TAR UN PROYECTO DE LA TABLA DE F ACIL 

DESPACHO. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El Honorable señor Acuña ha solicita­
do a la Mesa que recabe el asentimiento 
unánime d·e la Honorable Cámara para 
tratar y despachar, destinando para esté! 
obj eto cinco minutos, el proyecto de ley 
que figura en la Tabla de Fácil Despa­
cho, en el 149 lugar, que consiste en au­
torizar a determinac!os sindicatos indus­
triales de la provincia de Osorno para 
destribuir entre sus miembros su patri­
monio. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorabl·e Cámara para acceder a la 
petición del Honorab~e señor Acuña. 

Varios señores InpUT ADOS.- N o, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hay oposición. 

18.-DISMI~L'CION DE LA PRODUCCION DEL 

COBRE RECOMENDADA POR EL DEPARTA­

]'¡IEXTO RESPECTIVO Y ACTUACION DE Ii'\l­

PUESTOS INTEHNOS FRENTE A LA DETER­

llUNACION DE LAS UTILIDADES DE LA 

BRADEN COPPER CO.- ALCANCE A OBSER­

V ACIONES FORMULADAS EN LA SESION 

ESPECIAL CELEBRADA EL l\'IARTES 25 DEL 

PRESENTE. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En la Hora de Incidentes, el primer 
turno corresponde al Comité D-emocrático 
Nacional. 

El señor LEYTON.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LEYTON.-Señor Presiden­
te, en la sesión especial que realizó la 
Honorable Cámara en la noche del día 
de ayer para considerar la situación crea­
da por la resolución del Departamento 
del Cobre tendiente a recomendar la dis­
minación de la producción de cobre en 
un cinco por ciento, lamentablemente no 
pudieron hacer uso de la palabra repre­
sentantes de todos los sectores de la Ho­
norable Cámara. Sola mento alcanzaron a 
intervenir Diputados de los Partidos Co­
munista, Demócrata Cristiano, Liberal y 
Conservador. 

Un Honorable colega de las bancas del 
frente destacó las bondades de esta re­
solución y dijo que no tenía otra fina­
lidad que defender I;OS intereses nacio­
nales. Se hizo lata exposición al respec­
to. S'e dieron cifras y se hizo alarde del 
propósito de analizar el problema con 
tranquilidad, con objetividad. Es más: se 
B.dvirtió -como en una actitud de críti­
ca hacia los parlamentarios que señala­
mos lo negativo de esta resolución- que 
había que estudiar con mesura y con se­
renidad el problema que en esos instan­
tes nos preocupaba, el cual no era otro 
que la disminución de la producción de 
cobre en un 570. Lamentablemente, se 
produjo una de esas situaciones que de-
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herían desterrarse definitivamente ..... 

-S1ipr-imido de acuerdo con el aí tículo 
12 del Reglamento. 

Me refiero a la actitud de mi Honora­
ble colega señor Rufo Ruiz-Esquide, 
quien, picLó anoche prónoga de la i10rd 
y no hubo quórum. No pude así dar a 
conocer algunos aspectos concretos de lo 
negativa que es esta inconsulta medida 
adoptada por el Departamento del Cobre. 

El señor LOYOLA (V1icepresidente). 
Su Señoría no puede hacer suposiciones 
con respecto a la actuación de otros Ho­
norables colegas. Ruego a Su Señoría 
retirar los términos que ha vertido. Se­
rán borrados de la versión, en conformi­
dad al artículo 12 del Reglamento. 

El señor LEYTON.-En estas actitu­
des ha qued:::do de manifiesto .. .. .. 

-S/(,primido de ac-uerdo con el artículo 
12 del Reglamento. 

Debo referirme a hechos que ayer se 
dejar<m también claramente establecidos. 
Se ha dicho que la m€dida que comento 
no provocaría ningún daño a los traba­
jadores del cobre, que no les afectaría 
en absoluto nada. Pero hay problemas 
que han ido creando, en diversas oportu­
nidades, las actitudes uniformemente asu­
midas por estas compañías imperialistas. 

Otro de los hechos de que debe ocu­
parse el Departamento del Cobre se r€­
fiere a las inversiones (le las compañías 
en construcción y habilitación de vivien­
das destinadas a los trabajadores en los 
div·ersos campamentos, inversiones que 
están obligadas a realizar pero no rea­
lizan. Esto se ha denunciado aquí en mu­
chas oportunidades y también se le ha 
hecho presente al Ejecutivo y a las di­
ferentes autoridades, sin obtenerse re­
sultad'Js que favorezcan, ni siquiera en 
mínima proporción al derecho que les 
asiste, a los trabajadores del cobre. 

Sin ir más lejos, señor Presidente, la 
Braden Copper Gompany, de acuerdo con 

las disposiciones de la ley N9 11.828, lla­
mada de "Nuevo Trato" a la gran mi­
nería, debía invertir en los años 1956, 
1957 y 1958 la suma de 1.800.000 escu­
dos ·en la construcción y habilitación de 
las viviendas que tienen los trabajadores 
en los diversos campamentos de ese mi­
neral. El Departamento, ante una denun­
cia que se le formulara, logró estable­
cer, según su propia información, que 
de esa cantidad sólo se habían inv·ertido 
E9 165.000. 

Observen los Honorables colegas que 
esta süla empresa de la Gran Minería ha 
3uebatado a nuestro país y a los traba­
jE.clores, en los tres años qu·e he señalado, 
ura suma superior a los _E9 1.600.000. 

Al conminar el Departamento del Co­
bre a dicha compañía a hacer esta inver­
sión, obtuvo la insolente respuesta de que 
·e'la había repartido a sus accionistas to­
eh esta cantidad de dinero que debió 
haberse invertido en la cOm'trucción y 
habilitación de viviendas para sus obre­
ros. Señaló, asimismo, que no iba a sacar 
c1-2l bolsillo de sus accionIstas este dine­
ro que había distribuido. 

Ante esta realidad, debemos reaccio­
nar responsablemente. En la sesión de 
anoche de esta Honorable Cámara, se 
evitó que se conociera este caso. 

Por otra parte, señor Presidente, se 
habló de la absoluta gars.ntía que tienen 
los trabajadores del cob1'·e respecto a la 
estabilidad en su trabajo, garantía que 
no sería ,lesionada por la rebaja de la 
producción. 

Puedo señalar, señor Presidente, la 
ab'101uta falsedad de este hecho, pues he 
tenido conocimiento en el terreno mismo 
de lo:, procedimientos que emplean esta 
compañía en el trato a sus trabajadores. 
L2, Com_pañü, ha estado perioiguiendo a los 
obr,2'-'os. promoviendo entre ellos el des­
concierto y el desaliento, para debilitar la 
organización sindical y destruirla en lo po­
sible incluso despidiendo a los sostenedo-
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res de la defensa de los intereses de sus 
compañeros ue labores. 

Esta tarde, señor Presidente, he tenido 
que asistir a una entrevista con el señor 
Ministro del Interior, para plantear la 
grave situación creada por los despidos 
que en estos mismos instantes se están rea­
lizando. 

Es tan grave la situación, que en el día 
de mañana, a las 7 horas, los obreros del 
::\íineral "El Teniente" decretarán un pa­
ro de advertencia de 24 horas, a objeto de 
frenar estas arbitrariedades. Aun cuando 
algt<nos de mis Honorables colegas han he­
cho alarde de la bondad y las garantías que 
significa la rec,olución a que me refiero, 
hemos visto q:.le la realidad es muy otra y 
ellos saDen que no es la única en que esta 
empre"a hace caso omiso de las determina­
ciones del Departamento del Cobre y del 
Gobierno. 

Por otra parte, señor Presidente, tene­
mos el problema creado con la repartición 
de utilidades para los obreros de la Bra­
den Copper Company, correspondientes al 
ejercicio de 1961, que ella repartió en di­
ciembre de 1961. 

Señor Presidente, la empresa en men­
ción, en diciembre de 19G1, concedió un 
anticipo de la participación en las utilida­
des correspondientes al ejercicio de 1961. 
Esta participación de utilidades o gratifi­
caci6n para todos los obreros, correspon­
de a los primeros once meses ya referidos 
enero a noviembre de 1961; queda pen­
diente el pago correspondiente a diciem­
bre. 

Gr::l11 sorpresa causó a los obreros el 
bajú monto de esta gratificación. El mon­
to recibido fue, en promedio, aproxima­
damente de E? 40 e11 circunstancias de 
que la cantidad percibida por este concep­
to, correspondiente al año 1960, fue en 
promedio superior a los E9 170. Por otra 
parte, el conocimiento de las faenas de la 
empresa en cuanto a niveles de produc­
ción, exportación, precios de mercado, ren­
ta imponible, impuestos y, por último, el 
monto aproximado de las utilidades para 

ambos años, no justificaban tal diferen­
cia en la participación de utilidades del 
personal obrero. 

Estos hechos que indicaban resultados 
no esperados, inquietaron a los dirigentes 
sindicales y los llevaron a investigar es­
ta situación. Como primera medida se pi­
djó una explicación a la empresa, lográn­
dose una reunión entre las directivas sin­
dicales y los jefes de la Braden. En ella, 
el Gerente Comercial, por instrucciones 
del Vicepresidente de la Braden Copper, 
explicó en una pizarra el siguiente cuadro, 
copiado textualmente por los dirigentes 
sindicales de esa empresa; 

Renta imponible declarada US$ 49.229.000 
Se agregó una provisión 

que la Compañía había 
hecho de .................... US$ 1.466.452 

TOTAL ................ US$ 50.695.452 

En cuanto al detalle de los impuesto¡;\, 
muchos de ellos no correspondía pagarlos 
y no lo han sido, como lo establece la ley 
N? 14.688. En una entrevista que sostu­
vimos con el propio Director General de 
Impuestos Internos nos ratificó esto en 
su cficina, el1 presencia de autoridades de 
la provincia de O'Higgins, de obreros cu­
preros y de dirigentes sindicales. 

Estos antecedentes entregados por la 
Compañía, no convencieron a los dirigen­
tes sindicales, porque la argumentación 
empleada y las razones invocadas para 
justificar la enorme disminución de las 
utilidades, son bastante discutibles y du­
dosas. Por ejemplo, la Braden hace apare­
cer como impuestos pagados las siguien­
tes sumas: 

Ley N9 14.688, US$ 2.753.013. Según 
palabras textuales del señor Director Ge­
nEral de Impuestos Internos, don Eduar­
do Ul'zúa, estos impuestos son discutibles, 
porque aun no está clara la aplicación de 
la Ley al respecto. 

Ley N? 14.603, US$ 1.858.284. 
Además, la Braden considera como im-
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puestos pagados la suma de 1.308.283,13 
dólares, que según ella depositó en la Te­
sorería General de la República, para aten­
der a una "posible" reliquidación que pu­
diera ordenar Impuestos Internos por el 
ejerCICJO financiero correspondiente él 

1961. Frente a ésto, el señor Eduardo U r­
zúa Merino y el Director General Subro­
gante de Impuestos Internos, señor Raúl 
Rodríguez y los dirigentes sindicales, que 
en su opinión, dicho procedimiento no era 
correcto. 

Con el objeto de hacer claridad en este 
asunto, los dirigentes acompañados de sus 
abogados, ele los parlamentarios señores 
Carlos Resales, Ricardo Valenzuela, Este­
ban Ley ton, Ramón Silva y Juan Argan­
doña y de los dirigentes de la Confedera­
ción de Trabajadores del Cobre señores 
Manuel OvaIle y Rubén Meneses, se en­
trevistaron con S. E. el Presidente de la 
República, con los Ministros de Hacien­
da, Trabajo y Minería y con el Director 
General de Impuestos Internos señor 
Eduardo Urzúa. 

De todas estas gestiones, se obtuvo co­
mo resultado, una petición del entonces 
Ministro de Minería don Julio Chaná, pa­
ra que Impuestos Internos hiciera una in­
vestigación al respecto. Esto ocurrió en­
tre los meses de diciembre de 1961 y fe­
brero de 19G2. El 16 de marzo a las 11 
horas el señor Director General de Im­
puestcs Internos, don Eduardo Urzúa, re­
cibió a las Directivas sindicales y, junto 
con manifestar su coincidencia con va r;os 
de los ,puntos de vista expuestos por los 
dirigentes gremiales, les expresó que es­
taba en condiciones de entregar, de inme­
diato, el informe solicitado por los Sin­
dicatos Industriales de Braden, pero que 
éste debía pedirse, de acuerdo a la ley, a 
tra vés de la Dirección General del T l'a­
bajo 

Con fecha 19 de marzo de 1962, los sin­
dicatos industriales de Braden dirigieron 
nota al Director General del Trabajo, pi­
diendo certificar el monto de las utilida­
des obtenidas por la empresa en el ejer­
cicio financiero de 1961. Como pasaba el 

tiempo y no había respuesta, los Parla­
mentarios mencionados y los dirige n tes, 
reclamaron repetidas veces al Ministro de! 
Trabajo, a la Dirección General del Tra­
bajo y a la Dirección General de Implles­
tos Internos. Mientras Impuestos Internos 
sostenía que no había recibido la petición 
mencionada el señor Director General del 
Trabajo entregaba a los dirigentes copias 
de los reiterados oficios dirigidos por él 
a Impuestos Internos. Por fin, ellO de 
julio de 1962, se logró obtener de los 
Servicios del Trabajo por medio de la Ins­
pección Provincial de Santiago, un oficio 
en que se comunica a los Sindicatos obre­
ros de Braden Copper Co., que la partici­
pación de utilidades que deberá pagar la 
industria será de US$ 733.882.49 por el 
año 1961. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo <;lel Comité Democrá­
tico N aciona!. 

19.-HO:t1ENAJE A LA REPUBLICA DE CUBA 

CON MOTIVO DEL ANIVERSARIO DE LA 

REVOLUCION DEL 26 DE JULIO DE 1953 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comité 
Socialista 

El señor ZUMAET A.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente),­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ZUMAET A.- Señor Presi­
dente, en la víspera de un aniversario más 
del denominado "Asalto al Cuartel Mon­
cada" en Cuba, hecho ocurrido el 26 de 
julio de 1953, en nombre de los Diputados 
Socialistas rindo homenaje a todos 103 jó­
venes que rindieron su vida, guiados por 
el ideal de libertad y redención de un pue­
blo esclavizado, a los miles de hombres y 
mujeres que, desde esa fecha y aun de 
antes, forjaron la Cuba grande y libre 
que es hoy, esperanza de América y guia 
de los pueblos que buscan su liberación 
economlCa. 

Señor Presidente, la historia de Cuba 
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parecería estar marcada por el destino pa­
ra ser azotada permanentemente por la 
dependencia económica que engendra la 
miseria y la ignorancia del pueblo. Des­
de la lucha heroica contra España, la ga­
rra del coloso del Norte pretende hundir­
se en forma bestial en el pueblo de la Is­
la alegando, ayer como hoy, que la vida y 
las propiedades norteamericanas peligra­
b:m al asumir el pueblo el Gobierno de ese 
País. Y consumó su acción imponiendo 
brutalmente su intervención por inter­
medio de la llamada "Enmienda Platt" y 
desarrollada, al mismo tiempo, sin medi­
da, la explot8ción de todas las riquezas 
de la Isla. Desde principio del siglo en­
contramos en el desarrollo político ele Cu-
08, la presencia del Departamento de Es­
tado de la República del Norte. Ya en la 
sucesión de Presidentes, con escasas ex­
cepciones, presenciamos la entrega ele las 
riquezas del país al capital extranjero y 
vemes cómo dictadorcs de la catadura 
ele un Batista hunden al pueblo en la mi­
seria, prostituyendo la vida misma de la 
nación y haciendo ele Cuba un país total 
y absolutamente dependiente del Depar­
tamento ele Estado y de los capitalistas 
norteamericanos. 

Pero al lado de la acción vergonzante 
de estos gobernantes faltos de patriotis­
mo y dignidad en la historia de la Isla, 
está la presencia de obreros y estudian­
:es que forjan generosos movimientos pa­
ra oponerse a la tropelía, y buscan ince­
santemente, por el camino de la lucha y 
el sacrificio, la libertad que ellos presien­
ten que algún día florecería en su país. 
El 26 ele julio de 1953, marca en la his­
toria de Cuba la iniciación de la gesta que 
daría, por resultado, la conquista del Po­
der para el Pueblo. Hecho heroico, elonde 
son inmolados casi un centenar de jóv,e­
n€s, estudiantes y obreros, y en que fuera 
apresado Fielel Castro y llevado a los Tri­
bunales de Justicia, quien, asumiendo su 
propia defensa, fustigara en forma dura, 
violenta y justa al régimen de Batista, 
que constituía a esa fecha la expresión 
genuina de la depravación política. 

Al mismo tiempo, Fidel Castro en aque­
lla intervención que pasará a la historia, 
con el título de "La historia nos juzgará" 
expresaba en líneas generales, los gran­
deil planteamientos de la Revolución Crea­
dora que él encabezada y que a través de 
pocos años ha transformado la vida polí­
tica, económica y social. 

Pasé:n los años duros y ásperos de Sie­
ITa :Maestra; el movimiento revoluciona­
rio aJquirió cada vez mayores bríos; el 
guajiro explotado fue entregando, no só­
lo su fe y su esperanza, sino que entregó 
cuanto tenía para hacer posible el triun­
fo definitivo de la revolución. Los pue­
blos de América y el mundo contemplan 
cómo el pueblo cubano va buscando su pro­
pio c:::mino de liberación y en cada rin­
cón donde hay un explotado, surge tam­
bién la esperanza y la fe del tri'.mfo de 
aquellos que lo arriesgan todo por dar a 
todos nuestros pueblos su magnífico ejem­
plo, en su gran lucha de liberación. 

Llega el 19 de enero de 1959, es abati­
da la dictadura de Batista, los que du­
daron se agregan a las filas de los triun­
fadores, los serviles aplauden esperanza­
dos de seguir usufructuando de la situa­
ción de privilegio que mantenían, la pren­
sa burguesa también canta loas a los 
triunfadores, pretendiendo influir en el 
nueyo régimen para perpetuar su negra 
acción de explotadores. Pero América y 
el mundo estaban presenciando, en aquella 
fecha de 19 de enero de 1959, el naci­
miento ele un Gobierno revolucionario, que 
ha transformado la estructura caduca de 
que adolecía la Patria de Martí. La re­
volución cubana adquiere caracteres pro­
pios y marcha inexorable a la busca ele 
su destino y cada día se hace más fuerte, 
ya que ella arraiga en el corazón del pue­
blo, pues surge del anhelo de las masas 
que aspiran a conquistar tierras, libertad 
y soberanía. 

Los duros y ásperos años de Sierra 
~Iaestra templaron el espíritu y la volun­
tad de los conductores de esta gesta re­
volucionaria y, respaldados por el pueblo, 
han ido dando cumplimiento a la esencia 
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misma d€ su acción revolucionaria. Han 
debido afrontar al enemigo emboscado y 
a la acción de permanente descrédito que 
han pretendido los sectores reaccionarL1s 
crear en el pueblo. Cuba ha debido sopor­
tar, cerno ninguna otra nación del mundo, 
la persecusión del gran coloso del N urte, 
que en vez de comprender el papel histó­
rico de la revolución cubana, ha dedica­
do sus energías a alimentar movimientos 
contrarrevolucionarios y ha pretendido 
arrastrar a los pueblos de América en ¡;:u 
nefasta actitud. 

La revolución cubana es sin duda el he­
cho histórico más trascendental de Amé­
rica Latina. Ella ha cimentado el proce­
so de liberación económica y ha marcado 
el rumbo que han de seguir los pueblos 
latinoamericanos para afianzar y acele­
rar la evolución política, económica y so­
cial que los lleve a ser auténticamente li­
bres. La revolución cubana ha sido fun­
damentalmente antimperialista y antifeu­
dal y consecuente con este enunciado ve­
mos que a menos de siete meses Je ir..s­
taurado el Gobierno Revolucionario, hace 
realidad la reforma agraria, la que pone 
en manes de los guajiros la ti'!rra, en 
que por tanto tiempo fueron explotados. 
Esta reforma agraria "constituye la pri­
mera del mundo que ha traído consigo un 
aumento inmediato de la producción" co­
mo lo ha señalado en el Comité Plenario 
de la CEP AL, celebrado en mayo de 1961 
aquí en Santiago, el representante cuba­
no. Pone en marcha la nacionalización de 
las industrias, Cuba pasa a ser dueña de 
sus propias riquezas, hasta entonces en 
poder del capital extranjero. Demuestra el 
Gobierno Revolucionario que es posible 
erradicar el analfab€tismo y en una cam­
paña sin precedentes Cuba se libera de 
esta lacra social. El cumplimiento de la 
acción revolucionaria ofrecida al pueOlo, 
hace comprender a la burguesía que lla­
da puede esperar para continuar usufruc­
tuando de sus antiguas posiciones. Cuba 
marcha hacia la transformación socialis­
ta, interpretando las esperanzas de las 

mayorías nacionales. Nada puede la ac­
ción de los filibusteros del imperialismo 
y la burgesía derrotada, se rompen los 
dientes los traidores contrarevolucionarios 
alentados por EE. UU. en las Playas ce 
Bahía Cochinos. N o doblega el espíritu 
de lucha del pueblo cubano el boycot eco­
nómico impuesto por el Gobierno del se­
ñor Kennedy, ni tampoco perturba la ac­
ción revolucionaria constructiva la infa­
mante campaña de prensa desarrollada 
por elementos reaccionarios de todos los 
países. 

El señor Raúl Roa, en nota enviada a 
las naciones americanas, con cuyos go­
biernos Cuba mantiene relaciones diplo­
máticas, en 1961, dice: "El Gobierno R&­
volucionario y el pueblo de Cuba se ha 
concretado, en uso de su libre determina­
ción, soberanía e independencia, a pro­
mulgar las leyes necesarias para dotar de 
tierra a los campesinos, industrializar el 
país, elevar las condiciones de vida, ga­
rantizar la participación democrática del 
pueblo en la conducción de su destino, 
proscribir la discriminación racial, eli­
minar el analfabetismo y establecer rela­
ciones diplomáticas y comerciales con to­
dos los países del mundo, sobre base de 
respeto recíproco, trato igual y provecho 
nlutuo". 

Seflor Presidente, al rendir homenaje 
esta tarde al pueblo cubano y su Gobier­
no revolucionario, los Diputados socialis­
tas manifestamos que el pueblo de Chile 
deberá aprender mucho de esta gesta pa­
ra encontrar también su propia liberación. 
Estamos ciertos que nuestro pueblo reali­
zará también su revolución liberadora, 
para exterminar en nuestra Patria los vi­
cios de esta sociedad capitalista. Realiza­
remos nuestra propia revolución confia­
dos en el destino histórico de los pueblos, 
haremos nuestra revolución antimperia­
lista y antifeudal, pretendemos conquis­
tar para el pueblo un destino mejor y sa­
bremos darle en un futuro próximo tra­
bajo, salud y educación. 
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20,-:'IECESIDAD DE DOTAR AL HOSPITAL DE 

LA CALERA DEL PERSONAL MEDICO Y DE 

LOS MEDIOS NECESARIOS PARA UNA MEJOR 

ATEJIICION DE LA POBLACION.- PETICION 

DE OFICIO. 

El señor ZUMAETA.-Señor Presiden­
te, quiero referirme, en seguida, a un 
problema de carácter local de la comuna 
de La Calera. 

El Hospital de dicha ciudad fue inaugu­
rado el 19 de mayo de 1962. Dispone de 
veinticuatro camas para adultos: doce en 
medicina y doce en cirugía; veinte camas 
para lactantes, seis para preescolares y 
dieciocho para maternidad. 

Sin embargo, desde su creación no ha 
cumplido con su función primordial de 
Hospital, sino que ha estado sirviendo a 
través de un consultorio externo, ya que 
carece de servicios de emergencia. Es así 
como, los enfermos deben deambular du­
rante la noche, desde el Hospital de La 
Calera a Quillota, en busca de atención 
médica. 

Más aún, hay serias deficiencias en el 
edificio mismo, ya que dicho Hospital no 
cuenta con laboratorio, ni con los más 
mínimcs medios para realizar su labor: 
la farmacia funciona en un local estrecho 
y Cal'ece de las comodidades indispensa­
bIes; la lavanc1ería no cuenta con una má­
quina adecuada, de tal manera que la ro­
pa debe lavarse en el Asilo de Ancianos 
de Limache. 

En el aspecto administrativo, carece de 
máquinas de escribir y de calcular. 

Como se puede apreciar, la inaugura­
ción del Hospital ha constituido un verda­
dero "bluff". Con mucha propaganda de 
parte del Servicio Nacional de Salud, se 
procedió a inaugurar ese establecimiento 
y se manifestó que toda la zona tendría 
un servicio hospitalario adecuado; pero 
hasta la fecha no ha sido posible contar 
con una buena atención médica. 

De tal manera, señor Presidente, que 
solicito se dirija oficio al señor Ministro 
de Salud Pública a fin de que, a la bre­
'Vedad posible, se dote a este Hospital de 

los medios indispensables para su buen 
funcionamiento; se establezcan serVICIOS 
de emergencia; se le dote de los pediatras 
necesarios, y si es posible, se puedan apro­
vechar las veinte camas de lactantes y 
s·eis para preescolares que allí existen, ya 
que no han sido utilizadas por falta de 
médicos. Igualmente, señor Presidente, es 
preciso que se dote a esta institución de 
los medios de movilización modernos para 
realizar estas funciones. Solamente se le 
entregó una ambulancia vieja, que estaba 
en servicio en la ciudad de La Ligua, y 
que no tiene ninguna comodidad, ya que 
es un vehículo que está en pésimas con­
diciones. 

Pido que mis observaciones se transcri­
ban al señor Ministro de Salud Pública, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado por Su Se­
ñoría al señor Ministro de Salud Pública, 
transcribiéndole sus observaciones. 

El señor OY ARZUN.- y también en 
mi nombre, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará también en nombre del Hono­
rable señor Oyarzún. 

21.-COJIISTITUCION DE UN GRUPO ESCOLAR 

EN LA COMUNA DE QUILPUE.-PETICION DE 

OFICIO. 

El señor ZUMAETA.-Señor Presiden­
te, hace días visité la comuna de Quilpué 
y allí pude presenciar el estado ruinoso 
en que se encuentran los establecimientos 
educacionales. Ya en otra ocasión el Ho­
norable señor Oyarzún también había 
hecho presente esta misma situación. 

Quiero reiterar, entonces, esta petición 
de mi Honorable colega, solicitando se di­
rija oficio al señor Ministro de Educación 
Pública para que, a la brevedad posible, 
dé preferencia a la construcción del gru­
po escolar en esta comuna, el que vendría 
a solucionar la deficiencia que, en este 
aspecto allí existe. Análogo problema se 
p:'esenta en toda la provincia que repre­
sento en esta Honorable Cámara 
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El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado al señor 
Ministro de Educación Pública, en nom­
bre de Su Señoría. 

22.-NECESIDAD DE DOTAR AL HOSPITAL DE 

LA CALERA DEL PERSONAL MEDICO Y DE 

LOS MEDIOS NECESARIOS PARA UNA ME­

JOR AT&."i"CION DE LA POBLACION.- PETI-

CION DE OFICIO. 

I 

El señor ZUMAET A.- El resto del 
tiempo lo ocupará el Honorable señor 
Oyarzún. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorale seobñr Oyarzún. 

El señor OYARZUN.- Señor Presiden­
te, con respecto al problema .planteado en 
esta Corporación por mi Honorable cole­
ga el señor Zumaeta, quiero agregar tam­
bién que, ayer a mediodía, tuve oportuni­
dad de visitar el Hospital de la ciudad de 
La Calera en compañía del Dr. señor Gon­
zález y de la funcionaria Sra. OIga To­
rres. Deseo confirmar, pues lo comprobé 
personalmente, que los enfermos allí re­
ciben pésima a tención. 

Como muy bien decía mi Honorable co­
lega señor Zumaeta, este Hospital carece 
de ambulancia nueva, que .permita reali­
zar largos recorridos para atender la pe­
riferia de esa vasta zona; falta material 
médico, especialmente instrumental para 
atención de enfermos en casos graves. N o 
hace mucho allí murió una guagua, pre­
cisamente, por falta de material médico, 
pues la madre no tuvo la atención que los 
médicos y enfermeras deseaban adminis­
trarle, debido a que este establecimiento, 
prácticamente, está trabajando en forma 
primitiva y con pocos recursos. 

Por otra parte, este Hospital de La Ca­
lera cuenta solamente con siete médicos 
y no dispone de profesionales que puedan 
atender, precisamente, los casos de urgen­
cia que se producen durante la noche y en 
los domingos y días festivos. El criterio 
de la IV Zona del Servicio Nacional de 

Salud de Valparaíso, me parece errado al 
recargar innecesariamente el trabaj o de 
los actuales médicos y de su escaso per­
sonal. Por esta razón, señor Presidente, 
en nombre del Partido Democrático Na­
cional, deseo formular, además, una peti­
ción al señor Ministro de Salud Pública, 
con el objeto de que, en la forma más ur­
gente posible, se aboque al estudio del gra­
ve problema que afecta a este Hospital de 
La Calera y adoptar las medidas que, hu­
manamente procedan. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-­
Se enviará el oficio en la forma solicitada 
por Su Señoría al señor Ministro de Sa­
lud Pública. 

23.-CONSTRUCCION DE UN EDIFICIO PARA 

LA ESCUELA N\l 20 DE LA LOCALIDAD DE 

HIJUELAS, PROVINCIA DE VALPARAISO, EN 

TERRENOS CEDIDOS AL EFECTO.-PETICION 

DE OFICIO. 

El señor OYARZUN.- ¿ Cuántos minu­
tos me restan, señor Presidente? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Queda un minuto a Su Señoría. 

El Beñor OY ARZUN.- Señor Presiden­
te. en forma muy breve deseo dar cuenta 
a la Honorable Cámara que el domingo 
último visité la escuela de la localidad de 
Hijuelas, que se encuentra ubicada cerca 
de la Cal'l'etera Panamericana al llegar a 
Artificio. Lo hice en compañía de la seño­
ra Presidenta del Centro de Madres, do­
ña :i\1aría de Varas, de la Directora y de 
ctros vecinos de este lugar. 

La vecina de esa localidad, doña Adria­
n2 Riquelme de Toro, ha donado una faja 
de terreno al Fisco, de cinco mil metros 
cuadrados, ubicado en el sector denomi­
nado Punta de Torrejón, de la comuna de 
Hijuelas. La clonación en referencia, se­
gún tengo antecedentes, fue aceptada por 
los servicios del Ministerio de Educación 
por decreto N9 15.860, de 19 de octubre 
de 1961. 

Desgraciadamente, señor Presidente, ni 
el Ministerio de Educación Pública ni la 
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Sociedad Constructora de Establecimien­
tos Educacionales han tomado ninguna de­
terminación frente a la necesidad de cons­
truir un plantel que permita impartir en­
señanza a más de quiniento niños y niñas 
que e~tán en edad escolar en esta locali­
dad. Allí vive gente que, en su mayor par­
te, trabaja en la agricultura. 

La actual Escuela N9 20 es estrecha, 
carece de comodidades y mobiliario. 

En mérito de estos antecedentes, señor 
Presidente, deseo que se pida al señor Mi­
nistro de Educación Pública se sirva dis­
poner que se inic~en los estudios pertinen­
tes, con el objeto de que la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Educaciona­
les proceda a planificar la construcción 
de esta Escuela y destine los dineros su­
ficientes para esta obra. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado por Su Se­
ñoría. Ha terminado el tiempo del Comi­
té Democrático Nacional. 

2·1.-HOMENAJE A LA REPUBLICA DE CUBA 

COl\" MOTIVO DEL ANIVERSARIO DE LA RE­

VOLUCION DEL 2fj DE OCTUBRE DE 1953.­

ALCANCE A OBSERVACIONES FORMULADAS 

POR EL SEÑOR ZUMAETA EN LA PRESENTE 

SESION 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El tnrno o;iguiente corresponde al Comité 
Radical. 

El señor ED\VARDS.-Hemos cambi.a­
do el orden de los turnos, señor Presi­
dente. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .-Pido ~a palabra, señor Presi­
dente. 

El señer LOYOLA (Vicepre~idente).­

La Mesa ignora el cambio cL~ los turn:)s, 
Honorable Diputad/}. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .-Si el c.lmbio del orden de los 
turnos fue autorizado por mi Comité, no 
habría inconven:ente. 

El señor ED\V ARDS.-Siempre q'.le eso 
no sea inconveniente para Su Señoría. 

El cieñor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .-De ni::cgUl:.a manera, HOllOra­
bIe Diputado. 

El señor LOYOLA (Vicepre3ülente).­
Co~ la \"enia del Comité Radical, tien2 la 
palabra el Honorable señor Edwards. 

El s21101' EDW ARDS.-Señor Presiden­
te, h2mols oírlo con mucho interés el lar­
go .v documentado cliscur."o del Honorable 
colega, señ8r Zumaeta, quien ha hecho 
esta tarde el panegírico de la rev01uci6n 
cuban3.. 

En primer lugar. declaro que coincido 
con las expresiones vertidas en la prime­
ra parte de Sel discurso, en que mi HO!lo­
rabIe colega hizo un análisis de las ver­
güenzas y miserias que sufrieron los cu­
banos bajo la tir?I!ía de Batista. 

Señor Presidente, ni como individuo ni 
como partido, hemos apoyado jamás dic­
tadura alguna; y por el contrario, el Par­
tido LiDeral se honra en identificar su 
historia con la historia de la l1bertaJ, e'1 
su lucha constante contra .::ualquier for­
ma de tiranía. 

Pero, señor Presiciente, me sorprende 
sobrem~mera haber escuchado esta tarde 
al Honorable colega referirse a la confa­
bulación internacional de :a prensa, para 
pintar la l''Jalidad c:ubana ele una manera 
c1;s~inta a como Su Señoría la describe. 

La vel'dad es que las informaciones que 
hoy tenemos ele Cuha no vienen de ningu­
na prensa imperialista ... 

El señor V ALENTE.-i Vienen de las 
agencias noticiosas! 

El señor EDW ARDS.-Tampoco vie­
nen de las agencias noticioS~ts, sino que 
provienen directamente del propio señor 
Fidel Castro ... 

-Hablan w1'ios seiiores Diputados a la 
vez. 

El señor ED\YARDS.-Señor Presiden­
te, se negó hasta el cansancio el hecho de 
que el señor Fidel Castro fuera comunis­
b. Sin embargo, el propio interesado se 
encargó de declararlo diciendo que, desde 
hacia muchos años, profesaba la filosofía 
marxista leninista ... 
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El señor ROSALES.-¿ y qué hay con 
eso .? 

El señor EDWARDS.-Sólo el afán de 
no ver puede llevar a alguien a seguir au­
dando, frente a lo ql,e establece nuestro 
afür ismo j uridico: "a confesión de parte, 
relevo de prueba". 

El señor ROSALES.-j No es ningún 
delito! 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Ruego al Honorable señor Rosales guar­
dar silencio. 

El señor EDWARDS.-No estoy de­
nunciando delito alguno. N o creo que pen­
sar de una manera determbada pueda 
ser un hecho constitutivo de delito. A los 
que combato e~ a quienes se empecinan en 
no yer y pretenden pintar una realidad 
distinta de la que los propios interesados 
se encargan de señalar. 

Por eso he dicho que oí cop.. sorpresa al 
Honorable señor Zumaeta expresar, tal 
como 10 declaró el Delegado cnbano en el 
Consejo de la CEPAL el año último en 
Santiago, Clt;e la reforma agraria de Cuba 
es el primer caso en que se produce un 
aumento sustancial de la producción ... 

-Hablan varios seiiores Diputados a la 
vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Ruego al Honorable señor Rosales no in­
terrumpir. 

El señor ED\VARDS.-... y fenómeno 
curioso: es el propio señor Fidel Castro 
el que ~nuncial)a drásticos racionamientos 
a qlieestá sometida la población cubana, 
con un régimen miserable y de hambre: 
medio tubo de pasta de dientes al mes, dos 
p2stil:as de jabón, medio kilo de mante­
quilla! 

Yo creo que frente a hechos de esta na­
tura ;eza ... 

Un señor DIPTJTADO.-¿lVIe permite, 
Honorable colega? 

El señor ED';V ARDS.- Desgraciada­
mente, no puedo conceder interrupciones. 
Dispong-o de tiempo muy limitado. 

El seüor LOYOLA (Vicepresidente).-

El Honorable señor Edwarcls no desea ser 
interrumpido. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor EDW ARDS.-Hollorable Cá­

mara, creo que el pueblo de Chile tiene 
suficiente madurez como para no "comul­
gar con ruedas de carreta". 

Cuanclo los comunistas repiten estos ar­
gumentos, recuerdo aquel cuadro de Pe­
ter Bruegel, en que un ciego conduce a 
otro ciego, y todos sabemos que fatalmen­
te van a caer. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha llegado la hora de votar los proyec­
tos de acuerdo. 

Restan diez minutos al Comité Radi­
cal. 

25.-RENUNCIAS y REE.'\fPLAZOS DE MIEM­

BROS DE COMISIONES 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se va a dar cuenta de algunos cambios de 
miembros de Comisiones. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-El señor Allende renuncia a la Comi­
sión de Hacienda. Se propone en su re­
emplazo al señor Huer~. 

El señor Jerez renuncia a la Comisión 
de Hacienda. Se propcne en su reemplazo 
al señor Hamuy. 

El señor Valente renuncia a la Comisión 
de Gobierno Interior. Se propone en su 
reemplazo al señor Pontigo. 

El señor Acuña renuncia a la C,:::misión 
de Gobierno Interior. Se propone en su 
reemplazo al señor González, don Carlos. 

El señor Robles renuncia a la Comisión 
de Asistencia l\1éclicc-Social e Higiene. Se 
propone en su reemplazo al sei'ior Rosa­
les. 

El seí'íOl" Osorio renuncia a la Comisión 
ele Vías y Obras Públicas. Se propone en 
su reemplazo al señor Altamirano. 

El señor LOYOLA (Vicepn?sidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán las renuncias y los reemplazos 
propuestos. 

Acordado. 
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ZfJ.-SESION ESPECIAL.- INDICACION 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-Los señores Ballesteros y Aceyedo, :'tpo­
yados por el Comité Comunista, presen­
tan el siguiente provecto de acuerdo: 

"Con el objeto de tratar nroyectos que 
son de interés gel1E:ra;, 

La Honorable Cámara de Dipuüvlos 
acuerda: Sesionar el día martes 31 del 
pre;:;el~lte, de 13.15 a 16 horas, C011 el ob­
jeto de ocuparse de los siguientes ~sun­
tos: 

Boletín N9 9.531.~- Moción qU8Jtorg:l 
a los obreros del e~C Seryicio de E,ql~ot}­
ción de Puerto" (~l derecho a reliquídar 
sus pensiones de jubíación, en conf,!rmi­
dad d las normas contenidas en la ley NI! 
13.02:3; (Diputado informante es el Hc:no­
rabIe señor Ballesteros) ; 

Bo]et¡n ~(.J 9.535.-i\Io~ión qne e3tah12-
ce la furma en que deberán efectual' el in­
tegro ele imposiciones en la Ca.ia Nacional 
de .. Empleados Públicos y Periodista"ios 
obrero,;; del ex Servicio de Explotar ión d'2 
Puerto.:;; (Diputado informante es !a Ho­
norahle señora Campusa no) ; 

Boletir:e6 ~os. 9.539 y 9.589-A.-~Mo­

ción que destina recursos para ejecutac 
obras de alcantarilbdo en las comnnas 
de Qui:1ta Normal y Barrancas, (Dipu­
tado jnformante de la Comisión de Vías 
y Obras Públicas y de la de Hacienda el 
Honorable señor Lorca) ; 

Boletín N9 9465-0.-0bservaciones for­
mulad2s r)Or S. E. el Presidente de la Re­
pública al proyecto que modifica 121 ley 
N(> B.039, que creó 1:::. Junta de Adelan­
to de Arica; 

Boletín Ni) 9379-0.-0bservacione3 for­
muladas pGr S. E. el Presidente de la Re­
púbica rJ proyecto qlle modifica la ley 
N9 10.38:3, con el i)bjeto de otorgar a las 
viudas de los aseguraclos el derecho a per­
cibir una pensión del 50jé de la que le Cfl­

rresponclía al caus;;l.nte; 
Boletín N9 9664-S:-Proyecto que pro­

rroga la vigencia de la ley N9 14.602, so-

bre estabiiización de las rentas de arren­
damiento. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
En votación el proyecto de acuerdo por el 
cu;¡,l se solicita celebrar una sesión espe­
cial el martes 31 del presente, de 13.15 a 
16 horas. 

-Durante la votadón: 
El señor PHILLIPS.-Señor PreEic!en­

te, entiewlo que estE' proyecto de acuerdo 
requiet"2 la nnanin'idad de la Honorable 
Cám2.I'n. 

El señor ROSALES.-¡ No, Hon,)rable 
Diptüado ! 

-Rabian ~larios sellares Dipu:tados a Ta 
vez. 

El Señor ROSALES.-Al1I'coemos el 
prO\-2cto de acuerdo, facultado a la 1\Tesa 
para que fije la hora de sesiót'. 

-Ro.blan varios seiiorcs Diputados a la 

-Practicada la votación en forma eCf)­

nóbica, dio el ¡;¡:gllie¡¡te 1'Gsultado: nc)' la 
afinnati~'a, 8 votos; po?' la negativa. 35 
votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Rechazado el proyeüo de acuerdo. 

27.-PROYECTO DE ACUERDO PARA SEGUNDA 

DISCUSION 

El señor KAElIPFE (Prosecretario). 
-Los señores RosaleS, Cademártori y 
Araya, apoyados por el Com~té Com~¡;lÍs­
ta, presentan el siguiente proyecto de 
acaerclo: 

"Teniendo preseLte: 
Que la población ile Santiago está su­

friendo nuevamenh; ;as c0ns2cuencias de 
un S2vero racionamiento de energía e:pc­
Lrica impuesto por la llamac~a Compaflía 
Chilena de Electricidad; 

Que este racionamiento está signi fican­
do c1Jantiüsas pérdidas en 81 orden2c0wl­
mico, ya que nume~'osas industrias se \'en. 
obligadas a paralizar sus faenas y dece­
nas de miles de obreros se ven privados 
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de sus salaries, dehiendo permanecer en 
obligada cesantía; 

Que por cálculos estimativos que se han 
hecho, se ha llegado a establecer 1ue el 
actual racionamiento lesionará la Econo­
mía del país en varios miles de mi~lones 
de escudes, aparte rte !élS consiguientes 
molesti2s para la población que vive en 
los sectores racionados, 

La Honorab;e Cámara de Diputados 
aCc~2rda: enviar oficio a los señores lVI:­
nistros del InTerior y ele Economía, Fo­
mentc' y Recomtrc(cción, para que se sir­
va;1 info~'mar sobre la:" medidas que se 
hayan adoptarlo para obligar a la Compa­
ñía Chilella d'2 Electricidad a cumplir los 
contratos que tiene con el Fisco, como asi­
mismo acerca de las sanciones econ6micas 
que se le hayan aplicado por el incuwpli­
miento de estos contratos." 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorablp Cámara, se 
declarará obvio y sencillo el proyecto de 
acuerdo. 

El señor PHILLIPS.-No, ~eñor Presi­
dente. Que se vote. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
En votación. 

-Pra.cticada la votación e'1 forma eco­
nó;nica, dio el siguientr; resllltrrdo: por la 
afirmati va, 28 votos; p01' lanega tiva, 16 
·1:otOS. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El proyecto quedará para segunda discu­
sión. 

El señor ROSALES.-Hay un error, 
señor Presidente. 

Se estaba votando la declaración de ob­
vio y senciile. Nadie ha pedido segunda 
discusión. 

El señor KAE~TPFE (Prosecretario). 
-El resultado de la votación lo determi­
na así, Honorable Diputado. 

-Hablan valios señores Diputados a la 
vez. 

El señor ROSALES.-Nadie ha pedido 
segunda discusión. Insisto en que lo que 
se estaba votando era la declaración de 
obvio y sencillo. 

-Hablan va1'ios sefiores Diputados a la 
vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Honorable Cámara, me informa el señor 
Secretario que, no hahiéndose producido 
el quórum necesario, el proyecto debe que­
dar para segunda discusión. 

El señor ROSALES.-Pero no se ha 
pedido segunda discusión, señor Presi­
dente 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-N o se ha pedido segunda discnsión. 

-Hablan varios seJ¿ores Dij?utados a la 
1'ez. 

El señol' ROSALES.-¿ Quién pidió se­
gunda discusión, 'leñor Presidente? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Honorable Cámara, no habiéndose produ­
cido el quórum necesario, reglamentaria­
mente queda para segunda discusión. 

El señor ROSALES.-¡ Pero si nadie ha 
pedido segunda discusión, señor Presi­
dente! 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Hubo oposición a la petición que formuló 
la Mesa en el sentido de declarar obvio y 
sencillo el proyecto de acuerdo; produci­
da la votación no hubo quórum para vo­
tarlo de inmediato. En consecuencia, el 
proyecto queda para segunda discu"ión. 

-Hablan vaTios seiiores Diputados a la 
·VI?Z. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-Los señores Rosales, Godoy Urrutia y 

Teitelboim. apoyados por el Comité Co­
munista, presentan el siguiente proyecto 
de acuerdo: 

"Considerando: 
Que durante el último tiempo Re ha in­

tensificado en España la persecución en 
contra de los trab3.jadores y sectores de 
la iglesia católica y en especial en contra 
de aquellos sacerdotes que solidarizaron 
con los jw:tos movimientos reivindicati­
vos de los obreros; 

Que esta persecución ha culminado con 
el proceso y la condena a ocho a:'i03 de 
cárcel del capellán del Regimiento de Co­
municaciones de Valencia, sacerdote José 
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Bailos, como lo han informado las agen­
cias noticiosas norteamericanas, y con el 
encal'ce:amiento de centenares de diri­
gentes obreros, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda, 

Dirigirse al representante diplomático 
de España en Chile p.'lra hacerle presente 
el deseo de todos sus miembros en el sen­
tido de quP cesen li<s persecllciones de qU2 
son víctimas los sacerdotes en el territo­
rio español y se restablezca la normalidad 
democrática perdida, desde hace ya tan­
tos años en ]a Penínsul:> .. " 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Quedará para segL1l1da discusión el pro­
yecto de acuerdo. 

Varios sellores DIPUTADOS.-i Hay 
una nimidad ! 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Quedará para segunda discusión. 

El señor ROSALES.-¡, Por qué señor 
Presidente? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Pc-rque es facultad de la Me:oa y ella lo es­
tima así, Honorable Diputado. 

-H,]))lan varios sefwJ'es Diputados a la 
vez. 

28.-PROYECTO DE ACUERDO OBVIO Y 

SENCILLO 

El señor KAEMPFE (Pl'osecretario). 
-Los señores Rosales y Cademártori, 
apoyados por el señor Araya, Comité Co­
mun.ista, 9rescmtan a la consideración de 
ia Cámara el siguiente proyecto de acuer­
do: 

"Con8id8rando: 
La grave situación que se creó a cen­

tenares de turistas que llegaron a nuestro 
país co n el obj eto de presencüü' el recien­
te Cc:mpeonato Mundial de Fútbol, como 
consecuencia de la escandalosa extorsión 
de que fueron objeto de parte de la firma 
y agencia turística "Exprinter"; 

Que los abusos cometidos por esta em­
presa han lesionado muy seriamente el 
prestigio de nuestro país en el exterior, 

aparte de haber conspirado contra una 
mayor afluencia de turistas, con motivo 
del mencionado campeonato; 

Que, según se ha informado, la firma 
"Exprinter" habría cobrado ilegalmente 
a los turistas una suma del orden de los 
setecientos mil escl'dos; 

Que es público y notorio que, frente a 
estas irregularidades que se constataron 
antes de la l'ealizacÍón ele este torneo, la 
Direcciiin General de Turismo no aelpotó 
ninguna medida tendiente a evitar estos 
abaso::>, c')p-]O tampoco a impedir la des­
enfrenada especulación de qLle fueron vÍC­

timas los ÜEistas 1ue llegaron a Chile, 
La Honorable Cámara de Diputados 

acue!'da: 

Oficial' al señor J\Tinisü'o de Eccnomia, 
Fomento y Reconstrucción para que se sir­
va infonnal' acerca ele las iniciativas que 
haya tomado antes, c1urante o después de 
la realización del Can1.peonato J\Iundial de 
Fútbol, para sancionar a los funcionarios 
responsables ele estas gnwes faltas!' 

El señor CORREA LARRAIN.-Sin los 
cOl1sidel'andos, lo a probaríamos. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
-Exactamente, sin los consideran dos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará sin discusión el proyecto de 
acuerdo, por ser obvio y sencillo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará, sin los considerandos. 
Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario).­

Los señores Rosales y Cac1emártori, apoya­
dos por el señor Araya, Comité Comunis­
ta, presentan el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"Teniendo en cuenta: 
Que, sOl'presivamente, el g·as ha experi­

mentado una nueva alza que, en algunas 
ccaslones, ha llegado hasta el 35 por cien­
to ... 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Ha terminado el tiempo destinado a votar 
los proyectos de acuerdo. 
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29.-HO:\lE:\'AJE A LA REPlJBLICA DE CUBA 

CON MOTIVO DEL ;\:'\IVERSARIO DE LA RE­

VOLUCIO:\' DEL 26 DE JULIO DE 1953.- AL­

CANCE A OBSERYACIONES FORMULADAS 

POR EL SEÑOR ZUMAETA EN LA PRESENTE 

SESION 

El seüo1' LOYOLA (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable sei10r Ed­
wards. 

El señor EDW ARDS.-Señor Presiden­
te, sería esfuerzo inútil intentar, en los 
breves minutos que restan, hacerse cargo 
de tod~s las obsenacicnes que contenía el 
meditado discurso del Honorable seúor Zu­
maeta. 

Quise sólo replicar ele inmediato algunas 
de las afirmaciones que estimé más g~'2.­

ves, pero me reservo el derecho de hacer­
me Cal"go del texto íntegro de ese discurso 
en una próxima oportunidad. 

30.-CONVENIENCIA DE HACER CUMPLIR ES­

TRICTAMENTE LAS DISPOSICIONES LEGALES 

SOBRE PROPAGANDA Y PUBLICIDAD ELEC­

TORAL E.l~ LA PROXIMA ELECCION COl\lPLE­

lUE:\'TARIA DE UN DIPUTADO EN SANTIAGO. 

-PETICION DE OFICIOS 

El señor EDW ARDS.-Señor Presiden­
te en el resto del tiempo quisiera referir­
m~ a un problema que afecta especialmen­
te a la ciudad de Santiago. 

El lamentable deceso de nuestro Hono­
rable colega seúor Humbel'to Pinto Díaz, 
hace necesario realizar una elección com­
plementaria en el Primer Distrito de San­
tiago, la que, de acuerdo con las disposi­
ciones constitlÍcionales y legales, se ha 
convocado para el 2 ele septiembre próxi­
mo. 

Tengo el honor de representar en esta 
CorpOl"ación a la ciudad de Santiago, por 
el Primer Distrito. 

En esta ciudad vivo y t;'abajo, y con le­
gítimo orgullo la he Yisto progresar en el 
curso de los aúos. Especialmente observé 
con satisfacción cómo todos los chilenos 
nos uníamos para embellecerla en vísperas 
del reciente Campeonato Mundial de Fút­
bol. 

Hemos visto nacer parques y avenidas y 
ensanchar las calles. Y 11C2'.10S admi~'ado El 

esfuerzo individual 3.UlLldo, pintando las 
fachadas de las casa~ y l'ernozánJoJas, pa­
ra dar una hClmosa demostración de cul­
tura a nacionales y extranjeros. 

La. ley 1\9 14.852, que fijó el texto defi­
nitivo de 12~ Ley General de ElecciOloes, en 
;Ou artículo 89, se preocupó especialmente 
de la propaganda y publicidad de los pro­
cesos electorales y al respecto, establece a 
la letra: 

"E~l las elecciones de regidores, diputa­
dos o senadores o de Presidente de la Re­
pública, queda prohibida toda clase de pro­
pag:ll1da electoral por la prensa o radio, 
avisos, carteles, letreros, telones, afiches, 
u otros similares y, en especial, la propa­
ganda mural antes de los dos meses ante­
riores al día de la elección, si se traTa de 
elecciones de diputados, senadores o re­
gidores v antes de los seis meses anterio­
res al dí~ del acto electoral, en el caso de 
elección del Presidente de la República. 
Dentro de dicho plazo, en las comunas ur­
banas solo podrá llevarse a efecto la pro­
paganda de letreros, carteles, telones afi­
ches y otros similares en las calles y pla­
zas y demás bienes nacionales de uso pú­
blico, con autorización de la Municipalidad 
respectiva" . 

El resto del artículo se refiere a la for­
ma usual de establecer las penas respecti­
vas. 

Exuresamente la ley, señor Presidente, 
exclu;e, dentro del plazo que permite la 
propaganda electoral, la propaganda mu­
ral. Y es incuestionable que ha sido el 
ewíritu del legislador evitar esta verda­
de'ra barbarie que se produce antes del 
proceso electoral, que es el hecho de que 
CO:1 a!quitrán o pintura se daña la pro­
piedad privada y los bienes nacionales 
de uso público, porque no sólo conspira 
contra la estética de la ciudad, sino que re­
presenta para los :Municipios ingentes su­
mas que debe distraer para limpiar la ciu­
dad de estas verdaderas devastaciones. 

Yo estoy cierto de que toda la población, 
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sin distinción, de doctr'nas políticas, apl'e­
ciará que U';:1 ::"1L;nidp,diclarl invierta las 
,c;u¡r-a.s (i'1i:~ tiene que destinar a la limpie­
za de gi'an p<lL'te de la ;::iuc1ad, debido a es­
ta ba:cbarie miHal, en cualquier obra de 
beneficio colectivo, antes que gastarlo en 
esto. 

En Viña del ':\IaT, según se me ha infor­
mado, en la última elección, por acuerdo ele 
todos los partidos políticos a iniciativa del 
Alcalde, se fijaron lugares para colocar la 
propag"nda electoral, en los cmdes la pro­
pia Municipalidad estableció tableros pa 
1'a e1]a, y medienate este sistema se evitó 
ensuciar la ciudad; incluso la Municipali­
dad obtuvo un gl'étl1 ahorro, por cuanto 
estos tableros le significaron un desembol­
so mucho menor que el que habl'ía ocasio­
na:1o El tener que limpiar la ciudad. 

Siendo claras y perentorias las dispo­
siciones de la ley quisiera salvar a la ciu­
dad de Santiago, en esta próxima elección, 
de que se vueh'a a cometer esta verdadera 
tropelía que es el pintar muros y ensuciar 
calles con la propaganda electoral. No creo 
que para ejerecer la democracia, sea nece­
Eario incurrir en esta verdadera barbarie; 
por el co,1trario, Ci"eo que pre8ti.gi~ a la 
ciudad y nos prestigia a todos ante los paí­
ses del mundo, que ejerzamos nuestros de­
rechos cívicos con orden, con decencia y 
con limpieza. 

Por estas razones, señor Presidente, qui­
siera que se enviara oficio al señor Minis­
tro del Interior -ya que de él depende la 
fuerza pública- solicitándole que, para la 
próxima elección complementaria que se 
realizará en el Primer Distrito de Santia­
go, haga cumplir rigurosamente las dispo­
siciones que proniben la propaganda mu­
ral. 

Al mismo tiempo, pido que se envíe ofi­
cio a la lVILmicipalidad de Santiago para 
que, frente a esta próxima elección, haga 
también cumplir estrictamente las normas 
legales sobre propaganda y publicidad del 
proceso eleccionario. 

El señOi' LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio correspondiente al se-

_._--~---------- ---------

rior Jlinistro cld Interior, en la forma en 
que 1:> ha solicitado, en nombre de Su Se-
11orh. 

-Hai¡lan 1.'0)'/:08 :ocíl··)}'cs Diputndos a la 
¿'e,-. 

El ~eñor LOYOLA (Yicepresidente).­
Rueg'J ~l Sus Señorías evitar los diálogos. 

El señor EDWARDS,-Señol' Presiden­
te, al mismo tiempo, deseo que en el oficie 
que se dirija a la Nlunici)alidad, se le con­
spIte sobre la posibilicbd de estable::oer, en 
la ciudad de Santiago, estos carteles a que 
me rEfería y que tan buenos resultadoR 
han dado en la ciudad ele Viña del Mar. 

N aela :~cás, señor Presidente. 
El resto del tiempo lo ocupará el Hono­

rable colega señor Urzúa. 
El señor URZU A.-¿ Cuánto tiempo que­

da, señor Presidente? 
El señor LOYOLA (Vicepresidente) ,­

Tres minutos, Honorable Diputado. 

31.-CO~STRUCCION DE UN TRANQUE EN LA 

LOCALIDAD DE CODEGUA, PROVINCIA DE 

OTIIGGINS, PARA REGAR LA ZONA.- PETI-

CION DE OFICIO 

El señor URZUA.-Señor Presdente, 
me voy a referir, muy brevemente, a un 
problema que se ha tratado mucho en es­
ta Honorable Cámara y que se agita espe­
cialmente en vísperas de elecciones, ya sea 
ele regidores o de parlamentarios. Es un 
problema de regadío que afecta a uno zo­
na de la provincia de O'Higgins en la lo­
calidad de Codegua de la comuna de Gra­
neros, es decir, a los ;;ectores de la Punta, 
la Estancilla y Codegua. Son aproximacla­
ID€nte 1.600 hectáreas, que tienen 700 pro­
pietarios. 

Si estos terrenos tuvieran regadío, se­
rían bastante ricos y productivos; pero su 
pobreza de agua se agrava año a año. 

Días atrás, en compañía del ingeniero 
agról1c'mo ~' vecino de esa localidad señor 
Alfonso Márquez de la Plata, nos trasla­
damos a un lugar en el fundo "La Can­
delaria", donde algunos técnicos del Mi­
nisterioJ de Agricultura están estudiando 
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la posiUlidad de construir un tranque 
temporal, única posibilidad de dar el re­
ga(l:o ::>ece"al'io a esa zona, DesgTaciada­
mente, me parece que estos trabajos y es­
tudios se están efectuando solamente gra­
cías a la buena voluntad y al esfuerzo de 
los téc!1icos que he mencionado. 

Por esta razón, solicito que se en\'íe ofi­
cio al señor Ministro de Obras Públicas, en 
mi nombre, solicitándole que la Direcció:-¡ 
de Riego se haga cargo de los estudios pa­
ra construir este tranque, que vendría a 
solucionar el problema de la escasez de 
agué'. en este sector, donde hay tantos pe­
queñ¡¡.; propiet2.l'ios agrícolas. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) ,­
Se dirigü'á el oficio correspondiente al se­
ñor 2VIinistro de Obras PúlJlicas, en la for­
ma s-:>li,;itacb por Su Señoría y en su nom­
bre. 

32.-RESULTADO DE LAS GESTIONES REALI­

ZADAS PARA ESTABLECER UN COLEGIO RE­

GIONAL UNIVERSITARIO EN LA PROVIXCIA 

DE LINARES 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) ,­
Queda UD minuto al Comité Liberal. 

El señor PHILLIPS.-Pido la palabra. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor PHILLIPS.-He concedido una 

intarupción al Honorable señor Morales 
Abarzúa, don Joaquín. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Puede usar de la palabra el Honorable se-
1101' ::vforales Abarzúa, don Joaquín, en el 
minuto que le ha cedido el Comité Li~Jeral 
y en el turno siguiente que corresponde al 
Comité Radical. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joar;uín) .-S81101' Presidente, agradez.co 
mL:cho a mi Honorable colega se110r Phi­
llips este minuto, que va a complementar 
el tiempo que, reglamentariamente, corres­
ponde en la Hora de Incidentes al Comité 
Radical. 

En dos anteriores intervenciones, de fe­
cha 8 de mayo, la primera, y 12 de jl1nio, 

la segunda, El Diputado q:'le habla se ha 
permitido molestar la atenci(¡n de la Ho­
norable Cámara pal'.C( rsfcirse a un asun­
to que, para la ciudadanía de la provincia 
de Linares ha tenido, tiene y tendrá un 
extraordinario y permanente interés, por­
que conespo:lde a una inquietud, a un de­
seo y a un anhelo suyo. Se trata del esta­
blecimiento en la ciudad de Linares de un 
colegio regional universitario, 

En el curso de estas intervenciones, el 
DilJcltado que haLJla, además ele referirse a 
la idea de fondo, ha estado dando a cono­
CET el resultado (pe hemos obtenido de las 
gestlol,es que, en tnrno a esa iniciativa 
han hecho hasta este momento, sus patro­
Cie~ldOl'es, Ahora voy a hacer un balance 
de e~;tas gestiones. 

E_;::e lJalance es profundamente satisfac­
torio y halagador. En su parte objetiva, 
deseo dejar c"taoleciclo (pe, a lo laygo de 
todas las gestiones que hemos estado rea­
lizarclo durante el último tiempo con tan­
to interés, hemos podido reunir, en ,una 
base, en un plano concreto, claro y defini­
do, todos los factores y elementos obj eti­
vos a que siempre se ha referido el señor 
Rector de la Universidad de Chile, don 
.T uan Gómez Millas, corno necesarios para 
enfocar y resolver con éxito esta clase de 
problemas. 

Dentro, pues, del aspecto objetivo de es­
te balance de los resultados conseguidos 
delJido a la acción del Diputado que habla, 
del Diputado por la provincia de Linares 
del Partido Liberal, don Ignacio Urrutia, 
de los Senadores don Ulises Correa y don 
Eduardo Alessandl'i, y al esfuerzo con­
junto y mancomunado de las personalida­
des más destacadas de la provincia de Li­
nares, que han organizado un comité for­
mado por un gran número de vecinos de la 
lJl'o';incia, qne están colaborando con 10R 

parlamentarios, cada uno c12ntro de sus po­
sibilidades, en las mejores condiciones po­
sibles; tengo que decir, en primer lugar, 
que hemos podido obtener de la Municipa­
lidad de Linares que done a la Universidad 
de Chile el edificio donde ésta actualmente 
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funciona en esta ciudad, .para que allí ins­
tale las oficinas adminis~rativas y esta­
b12zca la sede de este Colegio Regional 
Universitario. Hemos obtenido, también 
de los señores Regidores, que esa Corpo­
ración acuerde, en un acto que en este 
momento agradezco desde esta Tribu­
na, gestionar un proyecto de emprés­
tito n,unicipal, que actualmente está en 
el Parlamento en estudio -~'a aproba­
do por la Comisión de Gobierno Interior 
y tamlJién, creo, por la de Haciencla- des­
tinando la suma de cien mil eseudos para 
la Universidad de Chile, con el objeto de 
que ésta disponga de esos fondos para la 
construcción de este Colegio Regional. He­
mos obtenido, además, aporte y sllbven­
ciones de todas las l\It:nicipalidades de la 
provincia de Linares y se ha conseguido, 
finalmente, de parte de un vecino muy 
progresista, don Emilio Sidi, la donación 
de diez hectáreas de terreno para que sea 
utilizada por la Universidad de Chile en 
la construcción de este Colegio Regional. 

De parte del Gobierno tenemos la pro­
mesa formal -qne en este momento ten­
go la obligación de recordar-, de otorgar 
a este Colegio LJl1i'.-ersitario Regional, en 
formación, la suma de cien o doscientos 
mil escudos, cuando se haga el tras~)aso de 
ítem del Presupuesto Nacional, en el pró­
ximo mes de agosto. Hago plena fe en esta 
problema que nos formuló el actual }linis­
tro de Hacienda, don Luis Mackenna. 

También hemos logrado obtener que el 
organismo uenominado "COPERE", Co­
mité de Programación Económica de la 
Corporación de Fomento de la Producción, 
que funciona en Linares, se preocupe de 
esta materia en la ;:lubcomisión de Educa­
ción, primero; en la Comisión y en el pl.e­
no del Consej o, después. Posteriormente 
este organi"mo, integrado por especialis­
tas en materia educacion~l, agotado el es­
tudio de estos problemas, le prestó a esta 
iniciativa su más aml)lia aprobación, re­
comendándola al Consejo de la Corpora­
ción de Fomento para que le diera prio-

rielac1 en la realización de los planes para 
el 1)1".1ximo año de 1963. 

Ihego al señor Presidente que recabe el 
asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra que este informe técnico, elaborado por 
la :Sui~comisión de Educación, aprobado 
después por la Comisión y por el Consejo 
de COPERE, q¡Je tengo en este momento 
el la mapo r que por la brevedad del tiem­
po no puedo analizar, ni siquiera reseñar 
en forma general, sea insertada la Ve1'­
si6n Oficial de la pre11sa y en el Boletín 
ele Sesiones. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Solicito ei asentimiento unánime de la Sa­
la para pi'oceder en la forma indicada por 
el Hcnorable señor Marales Abarzúa, don 
Joaql¡il1. 

-.4coJ'dado. 
-El texto del i;¡forme que se ar:;ordó in-

se1tar es el siguiente: 

"Comité Provincial de Desarrollo 
Económico 

1J1/orme sobre colcgio un iversitaxio 

Por oficio 017, de G de abril de 1962, 
de esta Secretaría Ejecutiva, se transcri­
bió, al Presidente de la Subcomisión Edu­
cación, don Gerardo Aravena, la indica­
ción que el Honorable Diputado don J oa­
quín :Morales Abarzúa y elel Honorable Se­
nador don Ulises Correa, consistente en la 
creación del Colegio Universitario Regio­
nal, dependiente de la LJniversidad de Chi­
le. La S~¡bcomisión devolvió los anteceden­
tes debidamente informados el día 15 de 
mayo, informes que rolan agregados al le­
gajo contenido en la carpeta correspon­
diente. 

Cumplido con los trámites reglamenta­
rios il,ternos, le cOr1'e81)onc1e ahora a esta 
Secretaría eY<1cuar el informe técnico, a 
fin de que el proyecto quede en condiciones 
de ser considerado por el Comité de Desa­
rrollo Proyincial. 

Entrando al fondo elel asunto materia 
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del prEsente, Íllforme, se puede estable­
cer desde un punto de vista general que 
es de absoluta necesidad el establecimien­
to del CcJegio Universitario, tanto .para la 
provincia de Linares como la de Maule. 
Pel'c analizando el problema desde un pun­
to de vista a nivel nacional, es necesario 
estudiar previamente diversas sltuaciolles 
de índole regional que hagan aconsej able 
la ejecución del proyecto y los argumentos 
que deberán ser considerados por el Ho­
norable Consej o Universitario y del Go­
bierno que en última instancia deberá 1'2-

sol..-er el ,proyecto en estudio. 
P;:~ía una 1112';01' comprensión de los al­

caf:ce!i económicos sociales' y culturales 
que Se persiguen con la creación del Co­
Logia Cnivel'.:iitario en la ciudad de Lina­
res, c\:~oel'emos cunfrontar el proyecto en 
2stcll:;10 con la idea central de la Uni\"8I'si­
dad ciE Chile, tel1i=~a en visla al establecer 
estos Colegios Universitarios. Para tal 
propósito, examinemos .por separado cada 
uno de los puntos que deberán ser tenidos 
en vista para la superior resolución dEl 
asunto en estudio por este comité. 

l.-Fundamentos de los colegios univer­
sitarios.-Estos colegios han sido la lógica 
respl:€sta que han tenido en el seno de la 
Universidad de Chile los urgentes proble­
mas nacionales de orden económico-edu­
cati'.';) y social. La expansión y desarrollo 
de nuestra eCOEomÍa ha producjdo una 
gran diversificación de las actividades, las 
que necesitan ser impulsadas por estudios 

tre otros conceptos interesantes "que a los 
Coleg~os Universitarios les incumbirá ,:)1'0-

seguir la Educación general comenzada en 
la Escuela Primaria y continuada en el 
Liceo, con preparación básica para los es­
tudios profesionales, ofrecer oportunida­
des de especialización científica y tecno­
lógica, realizar actividades sistemáticas de 
extensión cultural y prestar asistencia téc­
nica a las Instituciol'es de la Comunidad". 

Lo que más elebe interesar de estos Co-
12g~o" ~1:i\-;;l'sitarios es la preparació:1 pa­
ra otOl'g,U' a r::ivel intermedio, esto es, el 
profesional que teniendo conodmientos 
fundamentales ele las c:encias y la haUli­
clac: l1W llL; al que cada carreTa req,¡iel'e, 
sirve de nexo entre las CQl'l'eras de alto 
ni \'<::1 y lo.:i obreros e:,pecializaJos. Estos 
profesioYicde" il1termedios cOc13tituyen una 
I}ecesid<:¡~ imperiosa frente al rápido des­
arrollo de la c:21lcia r la tecnología. 

Las carreras de niye! intermedio que se 
han contemplado en los planes de estadio, 
son los siguientes: 

1.-Asistencia de Construcciones, seis 
semestres. 

2.-Asistencia de Industrias, seis se­
metres. 

3.-Dibujante Industrial, seis semes­
tres. 

4.-Dibuj ante de Construcciones, seis 
semestres. 

5.-Técnico de Cultivos Agrícolas, seis 
semestres. 

6.-Técni~o de Ganadel'ía, cinco se-
a niyel ~ntermedio para acelerar las trans- mestres. 
formaciones económicas que se requieren 7.-Técnico ele }Iaquinaria Agrícola, 
e:1 el pais. Todo este estado de cosas ha 
motivado que la Universidad haya esta­
ble2ido una nueva institución que le pel.'­
mita cum.plir mejor los amplios objetivos 
de la enseñanza sc¡perior, en íntiE1a ~. es­
trecl'!!l. relación con las recursos y posibili­
dade.s económicas de las provincia". En el 
ínrCTme pre3entado por la Universidad de 
Chile a la Conferencia sobre Educación de 

ci nco semestres, 
8.-Técnico Químico, seis semestres. 
9.-Ec1ucadora del Hogar, dnco semes­

tres. 
10.-Asistentes Social, Salud, AsL;tente 

Social Industrial y Asistente Social Esco­
¡al', (10S años y memo. 

ll.-Técnico de Administración, seis 
semestres. 

Desarrollo Económico y Social de Améri- 12,-Secretario Técnico, cinco semes-
ca Latina (marzo de 1962) se expresa en- tres. 
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/l.-La Provincia die Linares frente a 
Zas ideas qu,e han iru·;pirado los Colegios 
Universita·1'ios.-En el informe aprobado 
por el Honorable Consejo Universitario el 
día 11 de marzo de 1960, se expresa "que 
estos Colegios tienden a conseguir una 
adecuada descentralización de las activi­
dades Universitarias hechas a base de un 
examen realista de las necesidades y pers­
pectivas de las distintas zonas del país". 
Si ese espíritu imperativo le trasladamos 
a nuestra Provincia se comprende de in­
mediato que esta zona es el punto ideal 
para ser la sede del Colegio Universitario 
para la zona central. En efecto, la Provin­
cia de Linares queda equidistante de 
los grandes centros culturales del país, esto 
es, Santiago y Concepción. Por ejemplo si 
el Colegio se ubicara en Chillán, quedaría 
sólo a poco más de 100 kilómetros de Con­
cepción, y si por el contrario se proyectara 
Talea, estaría a más de 200 kilómetros de 
Santiago, en ambos casos a distancias re­
lativamente pequeñas que no se compade­
cen con la idea manifestada en el informe 
tantas veces aludido "que se pretende evi­
tar con los Colegios Universitarios la des­
integración de muchas familias y las con­
siguientes dificuUades económicas, fenó­
meno que se obser'va en la actualidad por 
la circunsta,ncia qu.e los hijos tengan que 
iniciar estudios en la capital". 

Ahora bien, Linares está situado en el 
justo medio geográfico, a 320 kilómetros 
de Santiago y a 250 kilómetros más o me­
nos de Concepción, circunstancia que pro­
duce la emigración de muchas familias con 
hijos en carreras universitarias y la con­
siguiente desvinculación de ellos con esta 
zona. Tal cosa es más difícil que ocurra a 
familias de Talea por ejemplo en que la 
cercanía con la capital y sus medios de 
comunicación hacen desaparecer el peli­
gro que pretenden conjurar por medio de 
los Colegios Universitarios. Entonces Li­
nares, sin lugar a dudas, constituye geo­
gráficamente el centro del país y el centro 
natural de la zona central. 

/lJ.-El desarrollo económ,ico de Lina­
res y el Colegio Univ'ersita1'io.-La econi­
mía de esta Provincia es fundamentalmen­
te agrícola. Desde hace algún tiempo a esta 
parte se ha observado un fuerte crecimien­
to en todas sus actividades, todo ello pro­
viene de la instalación de la IANSA., que 
ha servido de eficaz fomento a nuestras 
actividades agropecuarias; lo que unido a 
un basto .plan de regadío, han hecho de es­
ta Provincia la mej or regada de Chile y 
la de mayores posibilidades agrícolas. Pa­
ra encausar ese desarrollo y explotar to­
das sus posibilidades es necesario contar 
con la asistencia de personas técnicamente 
estrenadas y que coinciden con las carre­
ras de nivel intermedio que ha reglamen­
tado la Universidad de Chile. 

Para ilustrar nuestro desarrollo eCOnó­
mico nos permitimos transcribir algunos 
datos estadísticos de nuestra producción 
agropecuaria en relación a Talca, según la 
Dirección de Estadísticas para el año 
1959: 1960. 

LINARES TAL CA 

1) Trigo .. .... .. ...... 42.869 Hect. 33.682 Hect. 

2) Arroz .................. 10.041 Hect. 14.619 Hect. 

3) Maravilla .. 

4) Remolacha 

5) Papa ...... 

Ganadería 

6.941 Hect. 7.427 Hect. 

4.827 Hect. 2.863 Hect. 

204 Hect. 

"</ acunos ...... ........ 96.607 93.036 

Porcinos ...... 40.617 35.029 

Vinos ...... ...... ...... 12.168 Hect. 14.487 Hect. 

Tractores Censo 1955 

603 730 

Del examen de estas cifras queda bien 
en claro que entre ambas economías no 
existen tan profundas diferencias que 
aconsejen sólo por tal causa, preferIr a 
Talca sobre Linares en la ubicación de 
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este Colegio, en circunstancias que esta 
provincia, pese a no haber obtenido las in­
versiones públicas que se han otorgado a 
Talca, marcan en varios rubros agrícolas 
primeros lugares nacionales. 

Para ilustrar más aun estas aseveracio­
nes es necesario también comparar las 
poblaciones de ambas capitales de acuerdo 
al último censo. 

Linares: 51.481 habitantes 
Maule-Cauquenes: 37.795 habitantes 
Talca: 80.277 habitantes 

La diferencia de población tampoco es 
extraordinaria, no debiéndose olvidar que 
para estos efectos debe considerarse la 
población de Maule, que naturalmente e 
históricamente forma con esta provincia 
sin duda, una unidad económica que deben 
com.pletarse, siendo el Colegio Universita­
rio el mejor y eficaz instrumento para 
esos fines. La población estudiantil es al 
año 1960, en los sextos años, en las ciuda­
des que se indican las siguientes: 

Linares: 181 alumnos 
Maulc-Cauquenes: 70 alumnos 
Talca: 197 alumnos 

Las estadísticas así lo dejan en eviden­
cia. En efecto, la población estudiantil dE 
Linares en sus sextos años alcanza a 181 
alumnos (incluidos los alumnos de los úl­
timos años del Instituto Politécnico) y 70 
alumnos del Liceo de Cauquenes, sin con­
siderar el resto de la Provincia de Maule. 
La población estudiantil de Cauquenes ha­
brá de vaciarse en el Colegio Universita­
rio de Linares con mayor razón que en 
Talca o Chillán, por naturales intereses 
de vecindad y comunicación. A ello obede­
ce, sin duda, que los parlamentarios de 
Maule y sus autoridades hayan visto con 
satisfacción la instalación en Linares del 
Colegio Universitario. 

Fuera de las funciones educativas que 
naturalmente deben efectuar estos Cole-

gios, es incuestionable que su estableci­
miento se transforma en el principal mo­
tor del desarrollo económico y en instru­
mento en contra la emigración de numero­
sas famliias a la capital en demanda de 
mejores posibilidades para sus hijos. 

Cabe destacar que el espíritu que ha ins­
pirado la creación de estos Colegios es la 
descentralización de la educación ya que 
el mismo informe expresa "que el centra­
lismo universitario como cualquier otra 
forma de centralismo no se concibe en una 
política integradora que debe inspirar 
nuestro desarrollo económico y social". 
Talea, específicamente tiene Escuelas Nor­
males, ahora la Universidad Técnica del 
Estado, crea una gran centralización edu­
cativa. Linares, en cambio, no tiene abso­
lutamente nada de ello, ni tampoco Maule. 

Cabe preguntarse: ¿ el llevar a Talca el 
Colegio Universitario se encuentra en la 
1bea que ha inspirado la acción descentra­
lizadora de la Universidad de Chile? Esta 
Secretaría cree que no y, por el contrario, 
de nlta inconveniencia económica pues es­
tarí:t produciendo en tal sentido un desa­
rrollo desequilibrado entre las diversas re­
giones , fenómeno éste que constituye una 
de los problemas que se tratan de solucio­
nar por medio del Plan Decenal de Desa­
nollo que pretende un desarrollo armo­
nioso entre las diversas regiones del país. 

El concepto del desarrollo económico 
que se pretende mantener tien~ muchos 
puntos de contacto con la biología. Eviden­
temente, no se puede hablar de desarrollo 
de un cuerpo humano si todos los caracte­
res físicos y síquicos del mismo no se man­
tienen en cierta relación proporcional du­
rante el proceso de crecimiento. Si una de 
las partes del cuerpo humano crece despro­
porcionalmente, ¡, hablaremos de desarro­
llo o ele monstruiosidad? 

A este respecto, es oportuno recordar 
el mensaje inaugural de Roosevelt al Con­
greso de los Estados Unidos en 1937: "La 
prueba de nuestro progreso no está en el 
hecho que agreguemos algo a la abundan­
cia de los que ya poseen mucho, sino más 
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bien que demos bastante a aquellos que tie­
nen demasiado poco". 

Todos estos antecedentes económicos, so­
ciales y culturales han sido conocidos por 
el señor Ministro de Economía, don Luis 
Escobar Cerda, que al mismo tiempo es 
miembro del Honorable Consejo Universi­
tario y su respuesta ha sido ofrecer su apo­
yo decidido a la creación del Colegio Uni­
versitario en la ciudad de Linares. Esta 
opinión también la comparte el Honorable 
Diputado don Humberto del Río, de la Pro­
vincia de Maule, en Base a las argumen­
taciones que ya se han expuesto a lo largo 
del presente informe. 

IV.-Respnesta de la provincia de L1:­
nares a la iniviativa.-La calidaa intelec-· 
tual de los habitantes de esta zona es bas­
tante elevada, sin considerar el espíritu 
público que existe entre las autoridades e 
instituciones privadas. 

Frente al proyecto en estudio han reac­
cionado entusiastamente los Colegios Pro­
fesionales, los que, sin excepción, han he­
cho ver la conveniencia de la creac~ón de 
este Instituto Superior en Linares. 

La Ilustre Municipalidad de Linares, 
acordó destinar E9 20.000 a la Universi­
dad de Chile y entregar la suma de 
E9 2.000 para la adquisición de terrenos. 
En forma identica han reaccionado las 
restantes Municipalidades de la Provincia 
que han comprendido los alcances y pro­
yecciones que habrán de tener .para el fu­
turo desarrollo de Linares el Colegio pro­
yectado. 

Conclusiones Generales 

Esta Secretaría Ejecutiva, en base a lo 
anteriormente expuesto, concluye: 

l.-Que la creación del Colegio Regio­
nal Universitario constituye una podero­
sa herramienta de desarrollo económico, 
tanto para nuestra provincia como para la 
de Maule. 

2.-Que las condiciones económicas, edu­
cacionales y sociales existentes en estas 
Provincias justifican tal Instituto. 

3.-Que el Desarrollo Económico de las 
Provincias señaladas exige un equilibrio 
en relación con las provincias vecinas, lo 
cual se podría obtener por medio del Co­
legio Universitario, el cual afectaría a la 
zona a numerosas personas que por care­
cer de horizontes se desvinculan de la zo­
na perdiéndose de esta manera el aporte 
valioso de una juventud vigorosa tan dra­
mátic.amente necesaria para nuestro desa­
rrollo. 

4.-Que si bien es cierto la creación del 
Colegio Universitario no depende de los se­
ñores Ministros que integran el "COPE­
RE", también lo es que la influencia mo­
ral que ellos representan habrá de pesar 
en la decisión del Honorable Consejo Uni­
versitario en esta materia. 

5.-Que es necesario que el Gobierno 
concurra con un aporte a esta iniciativa, 
para lo cual esta Secretaría recomienda 
prioridad absoluta. 

Manuel J. Errázuriz R., Asesor Técni­
co del Comité Provincial de Desarrollo 
Econúmico. 

Sergio Retamal Aranís, Secretario Eje­
cutivo del Comité Provincial de Desarro­
llo Económico". 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .-Esto es lo que hemos podido 
obtener hasta ahora, en términos genera­
les, en favor de esta iniciativa. 

En nuestra acción hemos contado con 
el apoyo de toda la ciudadanía de Linares: 
de sus autoridades, su Alcalde, sus regi­
dores, sus vecinos más destacados, el se­
ñor Obispo, dirigentes de partidos políti­
cos, de entidades societarias, profesiona­
les y gremiales. Así, por ejemplo los obre­
ros de la industria "IANSA", en un gesto 
humano hondamente significativo, acor­
daron aportar un: día de su sueIdo para 
contribuir a dicha iniciativa. 

Hemos tenido y encontrado el más am­
plio respaldo moral para que el Colegio 
Regional Universitario sea una realidad en 
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la provincia que tengo el honor de repre­
sentar en la Honorable Cámara. 

Se ha constituído un Comité que está in­
tegrado -repito- por las personalidades 
más destacadas de todas las actividades 
que laboran en la provincia. Este Comité 
lo preside la distinguida dama de Lina­
res, señora María de la Luz Correa del 
Campo, hondamente vinculada al progre­
so de la provincia. Lo integran, además, el 
Intendente dc la Provincia, don Sebastián 
Barja; el Alcalde de la Comuna, don Ar­
noldo Martínez, y numerosas personalida­
des que figuran en esta nómina que tengo 
en mi poder. Ruego al señor Presidente re­
cabar el acuerdo de la Honorable Cámara 
para incluirla en la Versión Oficial de la 
prensa y en el Boletín de Sesiones. 

Lo pido, porque deseo agradecer, desde 
esta alta tribuna, como Diputado del Par­
tido Radical, a todas las personalidades 
que están actuando para entregar a la pro­
vincia el Colegio Regional Universitario. 
Quiero expresarles mi gratitud por su tra­
bajos, su sacrificios, su permanente dedi­
cación, personal y económica, para lograr 
que la creación del Colegio Regional Uni- . 
versitario sea una hermosa realidad en la 
provincia de Linares. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Sala, se procederá en la 
forma indicada por el Honorable señor 
Morales. 

-Acordado. 
El señor MORALES ABARZUA (don 

Joaquín) .-Muchas gracias. 

--La nómina que se acordó insertar es 
la siguiente: 

Comité Pro Colegio Regional Universitario 
de Linares. 

Presidenta: señora María de la Luz 
Correa de Del Campo. 

Directores; 

Sebastián Barja Blanco, Intendente de 
la Provincia. 

Amoldo Martíne? Conde, Alcalde de la 
Comuna. 

Augusto Salinas Fuenzalida, Obispo de 
Linares. 

Oscar LafuenteL::lfuente, Presidente 
ele Jn Cámara ele Comercio. 

Ornar Fnentealba Lagos, representan­
I e de los Abogados. 

Juan Reveco Va lenzuela, represlm tante 
ele los Médicos. 

Francisco Azócar BobadiHa, represen­
tante de 1m; Consb'uctores Civiles. 

:Mario Barazorda. representante de los 
Ingenieros Agrónomos. 

GWltclvú Chinchón, representante de los 
Dentistas. 

Francisco Segú, Presidente del Centro 
oe Padres del Instituto Linúres. 

Peoro Camera ti, Presiden te del Centro 
de Padres del Instituto Politécnico. 

AJ1.gel Mora, Presidente del Centro de 
Padres del Liceo de Hombres. 

Elena de Abujatum, Pre"itlente del Cen­
tro" de Padre,; del Liceo de Niñas. 

Abdón Izquierdo, Presidente del Centro 
de Padres de María Auxiliadora. 

Abilio Verdugo, Pl"psidente del Centro 
de Padres del Colegio Salesiano. 

Héctor Ta rico, Preside rtte del Centro 
para el Progreso. 

Hugo Baeza, Presidente del Club de 
Leones. 

Ricardo Alonso, Administrador de 
IANSA. 

Pedro Yáñez Barra, Inspector Provin­
cial de Educación. 

Gerardo Aravena Rivas, Rector del Li­
ceo dp Hombres. 

Mercedes S,lnchez G., Directora del Li­
ceo de Niñas. 

Pedro Parra A vello, Recto.r elel Insti­
tuto Politécnico. 

Abilio Díaz, Redor del Colegio Sale­
siano. 

Alfonso Gil, Rector del Instituto Li­
nares. 
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Sor Berta Rojas, Directora del t~olegjo 

María Auxiliadora. 
Héctor Troncoso, Rector del Liceo N oc­

turno. 
Dr. José Braum, repreRentante de los 

Agricultores. 
Guillermo Ferrada, Coordinador en 

Santiago. 
Jorge Batarce Z., Alcalde de Longaví. 
Enrique Belmar, Alcalde de Parral. 
Sergio Salinas L., Alcalde de San J a-

vier. 
Carlos Pinochet, Alcalde de Yerbas 

Buenas. 
Enrique del Campo Garda, Alcalde de 

Colbún. 
Alfredo Cofré, Alcalde de Villa Alegre. 
Guillermo Marin, Alcalde de Retiro. 
Alberto Reyes Lapiedra, Presidente del 

Teatro de Ensayo. 
Humberto Arriagada, representante de 

los Empleados Particulares. 
Carlos N orambuena, Presidente del Ro­

tary Club. 
Efraín Vielma, Presidente de la Fede­

ración Provincial Mutualista de Chile. 
Humberto Barrera, Presidente del Club 

Aéreo. 
Humberto Pinochet, Presidente del 

Banco Regional de Linares. 
Elías Dabanch, representante de la Co­

lonia Arabe. 
José OlIé, repre3entantc de la Colonia 

Española. 
Juan Bancalari, Coronel, Director de la 

Escuela de Artillería. 
Victoria Ferrer, Presidente de la Cruz 

Roja de Linares. 
Sergio Ferrada, Prefecto de Carabine­

ros. 
Carlos Flores, representante de los 

Alumnos. 
Bery De La Fuente, representante de 

las Alumnas. 
Sergio Retamal Aranís, Secretario Eje­

cutivo de Copere". 
El señor MORALES ABARZUA (don 

Joaquín) .-El Honorable señor Phillips 

me ha solicitado una interrupción, señor 
Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia de Su Señoría. puede usar 
de la interrupción el Honorable señor 
Phillips. 

El señor PHILLI PS.-Señor Presiden­
te, agradezco la gentileza que ha tenido 
el Honorable señor Mcraies al conceder­
me esta interrupción. La he solicitado con 
el fin de informar a la Honorable Cáma­
ra que, en la Comisión de Educación PÚ­
blica, cuando se analizó el problema del 
bachillerato por diversos Honorables se­
ñores Diputados, se planteó, aRimismo, el. 
problema de la transformación y coor­
dinación de la enseñanza de todos los es­
tablecimientos educacionales del país. La 
creación de estos Colegios Regionales a 
que ha aludido el Honorable señor Mo­
rales, justamente fue planteada por el 
Diputado que habla. Se pidió a Su Exce­
lencia el Presidente de la RepúlJiica y al 
señor Ministro de Educ:ición Pública que 
se prcocupür:m de esta materia -a la que 
han aludido todos los sectores de esta Ho­
norable Cámara- y que se í:'.doptaran las 
medidas apropiadas a fin de que la Uni­
versidad de Chile y el Ministerio de Edu­
cación Pública coordinen esta labor que 
estimo de beneficio nacional. 

En seguida, con la señora Correa, Pre­
sidenta del Comité Pro Colegio Regional 
Universitario de Linares, fuim~s a plan­
tearle al Rector de la Universidad de Chi­
le estas mismas ideas. El Rector estuvo 
de acuerdo en la imperiosa necesidad de 
realizar esta transformación y de coordi­
nar todos los elementos de que dispone la 
Universidad, con el Ministerio de Educa­
ción Pública, con el objeto de llevar ade­
lante este plan, cuya eje~uciól1 es menes­
ter para proporcionar el material huma­
no que va a necesitar el resto de la trans­
formación educacional del país. 

Se le planteó la creación del Colegio 
Regional Ur.iversitario en la ciudad de Li­
nares, y <21 señor Rector estuvo conforme 
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con esta idea, porque tanto el potencial 
industrial y agrícola, como, igualmente, la 
población de esta porvincia, la justifican 
plenamente, con lo que se dará satisfac­
ción a los deseos y anhelos de sus habi­
tantes. 

Puedo manifestar que, d8 acuerdo con 
'os estudios que sobre el particular se han 
hecho, los Diputados liberales y el que ha­
bla darán su apoyo a esta iniciativa. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-~ 

Puede continuar el Honorable señor Mü~ 
rales. 

El señOl· MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .-¿ Cuántos minutos restan, se­
ñor Presidente? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Dos minuto:", Honorable Diputado. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín). - Deseo aprovecharlos para 
agraJecer al Honorable señor Phillips las 
informaciones que ha dac!o a la Honora­
ble Cámara, las que nos llenan de satis­
facción. Estimamos que con su acción, 
como Presidente de la Comisión de Edu­
cación Pública de la Honorable Corpora­
ción, puesta al servicio de una causa tan 
noble, vamos a tener pronto funcionando 
el Colegio Regional Universitario de Li­
nares, en magníficas condiciones. 

Termino, señor Presidente, agradecien­
do, como parlamentario de} Partido Ra­
dical, en cuyo nombre he entregado esta 
modesta iniciativa a la provincia de Li­
nares, todo el trabajo, todo el sacrificio 
y todo 21 esfuerzo desplegado por las au­
toridades y por los miembros del Comité 
Pro Defensa del Colegio Regional Uni­
versitario de Linares, presidido -repi­
to- con tan buenos auspicios, por la dis­
tinguida dama ¡inarense, señora María de 
la Luz Correa del Campo. Quisiera, tam­
bién, con palabras profundamente since­
ras, seguir e;;,timulándolos, a fin de que 
ellos continúen prestando, en el futuro, 
esta misma colaboración, con igual en-

tusiasmo, dedicando todas sus energías a 
esta causa, hasta convertirla en realidad 
para mi provincia. 

Muchas gracias, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-­

Ha terminado el tiempo del Comité Ra­
dical. 

33.-VENTA DE SITIOS EN LA CHACRA SANTA 

JULIA, COMUNA DE ÑUÑOA, DE PROPIEDAD 

DE LA CAJA NACIONAL DE EMPLEADOSPU-

nLICOS y PERIODISTAS. - PETICION DE 

OFICIO. 

El sellor LOYOLA (Vicepresidente) .-­
El turno siguiente corresponde al Comité 
Demócrata Cristiano. 

El señor REYES (don Tomás) .-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor REYES (don Tomás) .-Se­
ñor Presidente, uno de los terrenos adya­
°entes a la ciudad de Santiago donde exis­
ten mayores posibilidades de construir 
nuevas poblaciones, es la Chacra Santa 
Julia -ubicada en la comuna de Ñu­
ñoa-, de propiedad de la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas. 

Allí, originalmente, ia Caja había pen­
sado edificar una población para sus im­
vonentes. 

Sin 8moargo, señor Presidente, con 
postericJridad y de ac~,8rdo con la ley co­
rrespo!ldiente, ha ofrecido en venta es­
tos terrenos. Y en esta operación ha pa­
sarlo, según mis informaciones, por so­
bre comp!'omisos contl"a í dos con distintos 
grupos de empleclctc:' aiectos al régimen 
previsional de la Cf.ja, la cual les había 
ofrecido venderles los sitios. Pero ahora 
ocurre que la institución lo ha sometido 
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a una tramitación que, evidentemente, 
nos preocupa. 

Tal es el caso del grupo de profesores 
que forman la Asociación de Educadores 
de la Em;eñanza Indu::ltrial y Minera que, 
por exigencia de la propia Caja, se cons­
tituyeron en la Cooperativa de Viviendas 
y Servicios Educacionales, "ASE 1M San­
tiago Limitada". 

Esta Cooperativa tenía con la institu­
ción el compromi~o de adquirir ciento diez 
sitios en esta Chacra Santa Julia. Para 
este efecto hizo todos los trámites del ca­
so y demostró, ante la Gerencia de la ins­
titución, que tenía capacidad económica 
y cumplía con los requisitos que la Caja 
exigía para llevar adelante esta adquisi­
ción. 

El total de siti03 que podrían obtetwr­
se del loteo de la Chacra Sa nia Julia al­
canza a los tres mil quinientos; de donde 
se deduce que los ciento diez sitios que 
corresponderían a esta Cooperativa no 
afectarían en nada al resto de la nego­
ciación de la Caja. 

Sin embargo, esta institución, hasta 
ahora no en forma definitiva, pero sí ya 
en principio, ha contraído un compromiso 
paralelo con la llamada Caja Chica, la 
Caja de Ahorros de Empleados Públicos. 
A 6.'\ta entidad -que aparentemente no 
tendría recursos por sí misma para po­
der llevar adelanü~ esta negociación to­
tal-, le h2. otorgado facilidades para que 
le pague el precio en forma escalonada, 
durante cuatro o cinco años. 

La verdad es que el propósito de los 
que forman parte de la Cooperativa es 
que sean respetados sus derechos y que 
puedan adquirir, dentro de esos terrenos, 
la sup0rficie necesaria para levantar sus 
viviendas. Ha habido diversas ofertas de 
transacción, si así pudiéramos llamarlas, 
en el sentido de que la Caja de Ahorros 
de Empleados Públicos, que vendría a ser 
la entidad adquirente, se comprometa a 

venderle a esta Cooperativa parte de los 
terrenos. Sin embarg:.o, dado el tipo de vi­
vienelas que hasta aquí ha proyectado es­
ta enticLlct, ellaS no se acomodan ni a la 
capacidad económica, ni a los requisitos 
exigidos por los miembros de la Coope­
rativa de Profesores. 

También hay un importante grupo de 
periodistas qUe, desde hace mucho tiem­
po, han estado insistiendo en la cesión de 
un teneno para este efecto, sin que has­
ta este momento la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas haya 
dado la acogida que corresponde a esta 
solicitud. 

Por es tas consideraciones, me permito 
solicitar del señor Presidente, que, en ca­
so que no haya número en la Sala, en mi 
nombre y en el del Comité Demócrata 
Cristiano, se hagan Ilegat' estas observa­
ciones al señor Ministro del Trabajo y 
Previsión Social, para que, a través de 
su intervención, se procure, en primer 
término, satisfacer la demanda de los 
miembros de la Cooperativa de Viviendas 
y Servicios Habitacionales de la que, co­
mo digo, forman parte un grupo de pro­
fesúres de la enseñanza indListrial y mi­
nera; y, si esto no fuera posible, se les 
asignen llas casas correspondientes en 
otra población. 

Y, por último, es preciso, también, pa­
ra cautelar en debida forma los intere­
ses de la institución, que son los de to­
dos sus imponentes, que cualesquiera que 
sean el precio y la forma de pago de las 
negociaciones que se concreten, correspon­
dan al valor real de estos terrenos. Por­
que es evidente que si la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas, va a 
hacer esta probable venta, sus numerosos 
imponentes no deben salir perjudicados 
por ninguna circunstancia que implique 
beneficiar a otros grupos. El precio de 
un escudo veinte centésimos fijado al 
metro cuadrado de terreno es, a mi jui-
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cio, muy inferior al que debería corres­
ponder en esa zona de la ciudad. 

Por este motivo, deseo que se envíe 
oficio al señor Ministro que corresponda, 
en nombre del Comité Demócrata Cristia­
no, si es posible, de la Corporación. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitádo en nombre 
de Su Señoría. 

El señor REYES (don Tomás) .-Y ~n 
nombre del Comité Demócrata Cristiano, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Su Señoría no es Comité, Honorable Di­
putado. 

34.-PAGO DE GRATIFICACIONES LEGALES 

ADEUDADAS A PERSONAL DEPENDIENTE 

DEL SERVICIO NACIONAL DE SALUD.-PE-

TICION DE OFICIO. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
-Puede continuar Su Señoría. 

El señor REYES (don Tomás) .-En 
seguida, señor Presidente, quiero referir­
me a otro asunto de bastante interés so­
cial. 

Desde hace ya varios años, el Servicio 
Nacional de Salud está adeudando al per­
sonal semifiscal que forma parte de la 
ex planta B, el pago de las gratificacio­
nes legal~s. Las cantidades hasta el mo­
mento acumuladas son de extraordinaria 
importancia y no sé cómo podría esa ins­
titución llegar a cubrirlas a corto plazo. 

Señor Presidente, por este motivo, se 
hr.ce necesario que el Servicio Nacional 
de Salud arbitre los medios indispensa­
bles para évitar que siga aumentando es­
ta deuda. En efecto, la Ley N9 12.864, pu­
blicada el 15 de febrero de 1958, inter-

pretó el artícu;o 3° de la Ley N9 12.405; 
y dijo que la gratificación establecida por 
el artículo 38 de la Ley N9 11.764 era au­
mentada "al 5070". y no, según el alcan­
ce que corresponda a esa disposición, 
"hasta el 507;,". De acuerdo con la in­
terpretación anterior, el Servicio estuvo 
pagando sólo un 25'/0 de gratificación, en 
vez del 50 % que esa ley fijó. De este 
conjunto de servidores públi.cos, 115 fun­
cionarios pertenecen al Instituto Bacte­
riológico, y el resto, a la ex Caja de Se­
guro Obligatorio. 

Por estas razones, pido se dirija ofi­
cio, en mi nombre, al señor Ministro de 
Salud Pública, a fin de que ordene el pa­
go de dicha gratificación, ratificado por 
una ley de la República que interpreta el 
verdadero sentir que el legislador tuvo en 
vista al otorgarla. Asimismo, es preciso 
que para el .. pago de la deuda se establez­
ca un sistema -puede ser por planilla 
adicional- que vaya absorbiéndola. Me 
parece que ésta sería la mejor forma de 
solucionar esta situación que, por nin­
gún motivo, debe perpetuarse. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado en nombre 
de Su Señoría. 

35.-PROBLEMA CREADO POR LA FORMA­

CION DE POBLACIONES IRREGULARES EN LA 

COMUNA DE ÑUÑOA, PROVINCIA SANTIAGO. 

PETICION DE OFICIO. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Puede continuar Su Señoría. 

El señor REYES (don Tomás) .-Por 
ú.ltimo, señor Presidente, debo referirme 
a una reunión de extraordinaria impor­
tancia, celebrada por iniciativa de la Mu-
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nicipalidad de Ñuñoa, en la cual se abor­
dó el problema de las poblaciones irregu­
lares existentes en la comuna. 

El conjunto de las poblaciones irregu­
lares de la comuna de Ñuñoa es superior 
a veinte; y el total de familias, que mu­
chas veces corresponde a un número ma­
yor que el de las habitaciones, es de 4.843, 
con un total de 24.745 personas que es­
tán viviendo en sitios que no son de su 
propiedad, e incluso, en mejoras absolu­
tamente insalubres. 

y esto, señor Presidente, sucede en la 
comuna de Ñuñoa, que, aparentemente, 
dentro del Tercer Distrito de Santiago, es 
una de las de más alto nivel habitacional 
y social. Por eso, las cifras que he se­
ñalado resultan pavorosas. Por fortuna, 
ha habido, de parte de la Corporación de 
la Vivienda, esta primera iniciativa: pa­
ra que, del llamado "cordón de poblacio­
nes", situado en Lo Encalada, San Nico­
lás, Maule y San Eugenio, al costado de 
la estación Santa Elena, donde hay apro­
ximadamente 1.240 viviendas, puedan ser 
trasladadas unas 800 familias él la Pobla­
ción Exequiel González, situada en un sec­
tor adyacente al Estadio Naciomd. Sin 
embargo, de ese conjunto de poblaciones, 
aproximadamente cuatrocientas familias 
quedarían sin ubicación determinada. j Pa­
ra qué decir lo que ocurrirá con el resto 
de las poblaciones él C[ue me he referido! 

Por este motivo, es digna de mención 
la iniciatiV2. munieipal conducente a to­
mar parte activa en la solución y radi­
cación c1.e estas numerosas familias den­
tro de la comuna. En efecto, ese Muni­
cipio, teniendo en consideración el Pla­
no Regulador de Ñuñoa, en unión de la 
Corporación de la Vivienda y el Servicio 
Nacional, ha estado estudiando ciertas 
proposiciones para ubicar a esa gente y 

satisfacer, en alguna medida, tan angus­
tiosa necesidad de la comuna en refe"en­
cia. 

Deseo que se oficie al señor Ministro d~ 
Obras Públicas, a fin de que solicite de la 
Corporación de la Vivienda que acelere 
al máximo, tanto en esta com'Jna como en 
todas las del tercer distrito, la solución 
de este problema. Ahora, sin tratar de 
magnificar su gravedad, cabe dé~il' que 
éste de la vivienda de dicha comuna, es 
uno de los más agudos que ti,me el país. 

Ahora, es preciso que los terrenos en 
que estas personas se ubiquen, sean aptos 
para dar cabida, si no al total, por lo me­
nos a un número considerabie de estos 
pobladores, los cuales, en muchos caS0S, 
aparte de las condiciones miserables en 
que viven, están siendo obligados por lo:, 
respectivos propietarios a abandonar sus 
modestísimas habitaciones. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará, en nombre de Su Señoría, el 
oficio correspondiente en la forma solici­
tada. 

aG.-PAGO DE LOS SALf\RIOS ADEUDADOS A 

LOS OBREROS QUE TRABAJARON EN LAS 

OBRAS DE AGUA POTABLE DE LA LOCALI­

DAD DE LASTARRIA, PROVINCIA DE CAUTIN. 

PETICION DE OFICIO. 

El señor REYES VICUÑA. - Señor 
Pr,esidente, el resto del tiempo correspon­
diente al Comité de mi Partido, lo ocupa­
rá el Honorable señor Suárez. 

El señor SUAREZ.-¿ Cuántos minutos 
restan, señor Presidente? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-­
Un minuto, Honorable Diputado. 

El señor SUAREZ.-Señor Presidente, 
debido a la premura del tiempo, me limi-
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taré a solicitar que se dirija oficio al se­
ñor Ministro del Trabaj o y Previsión So­
cial., con el fin de que se sirva instruir a 
quien corresponde, para que la firma Cu­
laciatti, la cual tuvo a su cargo la cons­
trucción de las obras de agua potable en 
la localidad de Lastarria, proceda a pagar 
los salarios, asignaciones familiares y en­
trega de la libretas del Seguro con sus im­
posiciones a los seis obreros que dejó im­
pagos en ese trabajo. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará, en nombre de Su Señoría, el 
oficio correspondiente al señor Ministro 
del Trabajo y Previsión Social. 

Ha terminado el tiempo del Comité De­
mócrata Cristiano. 

37.-CONSTITUCION DE LA SALA EN SESION 

SECRETA.-SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
En conformidad al acuerdo adoptado por 
la Honorable Cámará en la sesión 211il, ce­
lebrada el día 1'8 de los corrientes, corres­
ponde constituir la Sala en sesión secre­
ta. 

Se suspende la sesión vor dos minutos 
para proceder a despejar las tribunas y 
gaJ,erías. 

-Se suspendió la sesión. 
-Se constituyó la Sala en sesión secre-

ta a las 20 homs y 10 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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